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SESION 35.A EXTRAORDINARIA, EN VIERNES 8 DE ENERO Ot 1931. 
(De 4 a, 7 P. M.) 

--------~----

f:lUMAHIU: 

1 hll ""ñor .c\zó~ar 1'edifica WIl COllcc'ptO 

(iue s.e le atriuuye en e1 Boletín ú"~ ::::le
. ;'lIi.oDJe-.9, 

~ Continúa tratiÍ.ndÜl'ie cid proyedü "Dore 
lIIe.guridad in te 1'101' del I~ta,do. 

:) ~(' propone un voto de {"entlUnl a 111 M>
.~q. voto que es re-tira,do. 

(.IÍ Queda el proyeeto de '" g'1l6dad interior 
del Etiltaclo llil,ra votar;;e el mart"s prú:ti
lIl,O, 

,;;,e leva·D,ta 1 a ~f:'biún, 

A!.Iunate E., Carlos, Concha, Aquik~, 

ASe<>sandri R., F€::1F:,ll T: :ray, F:del S'.l!;undo. 

A~~(:ar A" Guil1er:~:,), :-'",;l~"ol A" Hernán. 

&rmeto M" Dar[{), r'l'ÍCd S., Abraham. 

B'irqu·ez, Alfon,o, 

Gr()'Ve V., Molrmadllk~. 

Gumucio, Ra,fad LuÍtS. 

Hi,dollgo, Manu.el. 

Lira 1., Al-ejo. 

Mic!J..els, Rodolf{) . 

Morales V., Virgilio, 

O~1l0 L., Pedro. 

PradRnas M., Juaa. 

Rodríguez de la S., Hé" 

tur. 

Ros,as L.,Alejandro. 

Sáenz, Cristijbal. 

Silva C., Romualdo. 

Ureta E., Arturo, 

Wachholtz A., Jo~g'e. 

Walker L., Horado. 

ACT A APROBAD~Á, 

Sesión 33.a extraordinaria, en jueves 7 de 
enero de 1937. 

Presidencia de los señores Maza, y Portales. \ 

_\si6tit'r0l1 lOi; seí'íore,,: Alnnnate. Alessan
(1I'i. Azócal". Barrneto. Rón¡nt'z. Bra'Vo, Ca
hr'l'O. Concl111. Cox, Errázuri7:. Estaiy. :B'ig-ue
roa, GOl17:ále7:. Groyt' Hugo. GU1llulCio. Hi
(111 Igo. IJira. -:\fartíut'7:, l\firh'lt';, l\fo.ntané, 
Mornl('t;,. Opa7:o. Prarlf'l1al"l. Rodríg'uez, Ro·· 
"a". :;:;~e'nz. St'ñort't, Silva, Urda, Urrutia. 
'W,1phholtz, \Yall,el' :: el ¡;;eiíol' ~fjniS'tro ne 

~Jll~tieiR. 

~ --~-'- _ .. '.,. 
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1000 CAMARA DE SENADORES 
================-. ~==============~~=================~ 
El señor President,c drl PO'I' aprobada el 

aeta de la sesión 31.a, en 6 d-el adual, ({ue 
no ha sidÚ' observada. 

El adél de lél sesión 32.a en fecha de hoy,' 
quedl1' ,en Se,cretaría, él dis'pof<icióll' de los 
rseñoJ:'ICS' Senador, 8, haRta la sesión próxi
ma, para ílU apro'bación. 

Se da <l~u.enta, en 6e¡!'uidél, de lo.~ negocIOs 
qn acontinuél,ción eti inldica:n: 

Oficios 

Uno del s'eñor ::\Iinistro elel Interior, <:Oll 
el cual l'Hniteuna pr{'lSentaeión (le 1m'l \'l'

ci'l1!oS de Ancud, en qlle piden el restabl'
cimiento de la 3ntig'na j)royinciél ele Chi

lüé. 
Se ma:lld6 agregar a ,,",US' antecedEntes. 
Uno ckl señor :Thlini~~]'o de ,TllSticiél, ell' 

que contesta, la nota número 6:17, qne se le 
dirigÍió :3 11>0111b1'e dd '.holnorable :Senador 
don ,JThall Pradenas, pidiendo 'la de:;;ignac'ióll 
de un Ministro, ck Corte Iq1ue se avoque el 
pro,ceso por -el atentado cOlmetido cüllltra el 
allono:raihle Sena,(lor d,oiu 2VIalrma,c1nke Gro-

ve. 
Uno del seiím -:\Iinistro de Tierras y Co

loniza,ción, COll, 1 <:ual CO'Il,tes'Ía la nOlta 620 
que s'e· le diri¡ó6 a nombn' deÍ honorable 
Senador don Alfoll\"o' Bórqnez, en que se 
pedía el retiro (le 1 a urg-rncia del proye,cto 
de ky referente il laf' Tiel'l'(l:'l }\{agalláni

cas. 
Se mandaron poner a dii']losición ele los 

t;eñores S"DlHdo,l'('ii. 

Solicitudes 

Unél de ,Jiña Luisa Peíiafiel v., de Illa-
1J(I';. en qn? í,ir1e HlFnento de ]H'Ill"i("li. 

Pa~ó ti la (;omi"ió11 ele }t!mJl¡t.os Particu

lares de Graci~. 

t " 

Incidentes 

A ilDls~:nua,ción ,d'el /Señor P¡"elSlirlel1'te, ~e 

cOl1lsidera la resolución dc la Honorable L' á
mara de Diputa·dos, en virtud de la cual ha 

d>csechado a:l'gul1as de las modific,a,ci-ollles 
q,.e hiz,o el Honorable Senado 'y 'que flC 

indican '('lJ el oficio respectivo, al proye-cto 
d(, ley .en que s,e o'rga'niza la "Co.mpaflía 
Cons:truct.ora ,de Es.tablE"cimil~lltos Educa
cio11-ale8". 

Por asent imi,pllto unánime r-;e acuerda ]]l_. 

. .;1stir en J.a aprobilción de todas' las mo-d:!
caciones (lIJoe han sido desechada". 

El se.ñor Liral f.o:rmnla inrl-i'cadón p?l':-i. 

(11l(' see'xima del trúmite a Comi,sióll, y -f" 

illi'LlllCie en la tabla ele f(¡eil despach0. el 
jJl'oYt:c'lo de ley aprobado por la Honorable 
Cámara ele Diputildo,.;:, en (Ine se divid' ]:.1 

actual provincia de Chiloé, eH las de L'an
rl11ihl1c Y Chiloé. 

El señor Groyc~, don Hngo. lwee algll'1¡1I' 
ob~,cl'\'a,ci()ne¡;;, l'efiri~ll'<los(· a la¡.; disp()s;":I)
nes del artk:n'lo 36. cl.c la l('~· ll1ímero :J.:qfj. 
,cobre ""ueldos del 11 en, o l1<, ,1 de .\rtiller:" ,ll" 
Costa; y ruega a la SalH iell¡!'lI a bien ,11'0;'

dar dirig'ir oficio al s"iíol' -:\IillistTo ele De
feniSa ?\a,cio:nal. remitiéndole el Boletín Je 
esta set"i6n, a filJ' de que I'l' imponga de lo> 
dif,ho por Su SeñoTÍa. 

EII seño.r Concha, rueg'a ,~ 1" Silla t, n"a ;¡ 

bien a.cordar ,dirigir ofici.o ,¡] ¡,<eIJo'r ;\fini,tro 
del Interior, pidiéndol" fie sirva ürdenil,' -"1 
envío de una 'pareja de cal'dbill" ros para .1 
Imeblo de IIua,c,co Bajo. 

El mismo, señ,or Sena'(l()l' lij¡le se d::·íja 
ofic'io al señor J\linifitro de .Tut'ticía, h;¡('i,~n· 

(lo1r \,(,J' 1:1 ('(lllH'JliellCia d" quC' el ,JuZi!''icl0 

d€ Freirina, que actualmellt,' s(¡lo está ,¡bi ]'
jo en la tanle. fllnc i rme iil111lJ:¡;)] en Ji! ',':,. 
J¡¡lm], n fii: de ]ll'C'.,tar m, jo" ateJ1.ción ~11i' 

:¡;-';'ll,r:1"nr_ lflj(' 1',' trilmitall', 
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oficies pedidos por los señores Grove don 
!In!}o y Condlft. 

En votación la indicación del señor Lira, 
resuH,a aprobada por 12 VOltiOS cOlltra 8 y 
3 ab~Sitell'ciolllefL 

El señor Pre¡sidente a,rl'unt'ia la siguiente, 
tabla de asuntos de fácil despacho para las 
sesliülllesl próximasl : 

1. Moción de los honorables Sen'adores se
ñO'res Errázuriz, Al-cssandri, Pigneroa, y .Thln
rales, en quP prollonen sanciones ¡¡ ]¡¡s 

personas que maltratan a lar; animales. 
2. Proyecto de la Honorable Cámara, ele 

Diputados, en que sle autoriza a las l\JlIni
dpalidadcs de Nancagu,a y de Chimbal'on
rongo para cÚ'ntratar, por separado, los cm
présütos 'que se indiean. 

3. Obs,ervaciolles ele S. E. el PrelSi,dclllV 
de la Uepública el lc¡, proy:'C'to (le ley, a]1ro
bados por el Congrelio, sobre Estatuto }[n
nicipal y sobre w,ignac-ion¿ s familiares. 

4. Pro~-t'do el" ly (le la Honorable Cáma
ra de DiplltarlÜis, por el cual se eliviclc la 
ac:t:nal proúll'Cia de Chiloé en ]al-; de Llal2'(jui
lme y Chiloé. 

Orden d21 día 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados sobre seguridad interior del 
Estado. 

ContinlÍa la (liscn,,,ióll de este asunto, y 
usa de ]il plllabl'R d tieilor Az6ca ro • 

Por l¡aber 110gac10 el término ele la pri
mera hora, se snspE\l1de la sesi6n. 

ContinÍ1a la !S e,'-' lO 11 , 

El señor Presi(lcll te !Somete a la aprn ba
dón de· la Sala un acuerdo qlW .'Se ha tra
mitaQo entre lo" señores 8-enacloreti, y a "ir
tnd del cual podrán prelse'111arí'2 ;Jl(licacio
nes al proyecto sobre s>E'guric1,a.c1 interior cId 

Estado, hasta el lunes proXJ.mo, 11 del ac
tllal, a las 12 del día, debiendo Str elltregada.s. 
en la Se:cret,a,rÍa. 

Tácitamente a!Sí se a.ruerda. 

Siguiendo e,l eleba:te pendielDlte, usa'n de la. 
palabr,a los s'eñores Errázuriz y Concha. 

Se. levanta la sesión. 

CUENTA 

Ka hubo. 

Debate· 

Se abrió la sesión a las 4.23 P. M., con la' 
presencia en la sala de 15 señores S,enado
res. 

El sellor Portales (Presidente). - En et 
ltombre de Dios, se abre la sesión. 

El aeta de la sesión 33.a, en 7 de ener() 
aprobada. 

El al'la c1e la "esión 34.<1 e]1 8 !le enero, 
41lcda a c1i';]l(}sieión de los sellores Senado
res. 

,Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llpg'ado a la ,seeretaría. 

-El EHlñor SecretariO da 
Cuenta. 

RECTIFICACION 

lectura a la.. 

El señor Portales (Presidente) .-Corres
ponde continuar ocupándose del proyect(} 
de ley sobre seguridad interior del Esta
do. 

Tiene la palabra el honorable señor Ma-
za. 

El señor Azócar.-'Con la venia del señoJ"r 
Senador y del sellor Presidente, deseo ha
cer una rectificación al Boletín de Sesiones. 
El! ¡::(,Fiones pasad<ls, al discutirse la ley so
hre rrfonnas del impursto del 5 por eiento, 
manifestf. en una parte lo siguiente: 

"Actualmente las ideas marxistas se es
tán rIlsefíando en nuestra propia Uniyrl"si
dad. ideas que no son aceptadas en todas 
sus partes, aun cuando persiguen la felici
dad del proletariado; pero el creador de 

. .. 
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esta llUeYi1 c10drlna ha sido UllO de los 
graneles genios (iue ha tenido la humanidad. 

Xosot1'os no aceptamos el marxismo in
tep'aL ]Jorque aUll cualldo en estas ideas 
har mneho ele bueno, talllbipll hay mucho 
de malo y SOH icleas eOll las que jallli¡s los 
obreros podráll obtener su bienestar, (Iue 
es 1;\ finalidad polítiea y (¡nit:a ele todo par
tido" . 

¡,¡Cómo es 1>os1ble. señor Presidente, que 
a l1ll Senador sotÍalista se le a tl'iLJU.\·a un 
rOl1l'epto e01l10 l'ste, de que el ll1ill'xislllO no 
'i'iene por fipa 1 i(!<Hl el bienestar (lel prole
ta),1<1(10, ruando ]Jl'l'l'isalllellte rs pse el fin 
que persigne! 

Yo prote"to ele qne la redc)(,tiúll (:am1ie 
en esta forma los l'Onl'eptos 'C{ne :-ce emiten 
por los,Senadores. En este enor 110 puede 
llaber bnell<1 fe. llO pnecle haber salla in
tencióll, ~' yo pido ¡¡ la }[ec;;a qlle tome al
g,'llll<\ meclid" (~iSl~iplil,a";,'. }Jorqne 110 es po
. .;;ihle qne se lel'giYersen en esta forma las 
ic1e¡¡s Cjue se ltlallifiestan en e"le i:'e<:into. 

El seíJor Portales (Presidellte). - La l'de
Sil lHná las ¡lYC'rignaciones del caso, señor 
Sellm1ol'. 

SEGURIDAD INTERIOR DEL E¡STADO 

El spflor Portales (Presidente i.- Tiene 
la pala br<1 el hOllora ble señor }faza, 

SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO 

El señor Maza,-Yo}' a distraer por po
('os illstantes la atelleiéJll del Honorable Se
llado. ~' sólo para fijar mi situación perso
nal ¡¡ute el p1'o~'eeto qne se debate. 

Deseo expliear por qU0 no voté favora
blemellte la urgelleia Rolicita(1a para eRte 
asullto. ; por ClU0 voy a yotar favorable
lllente la aprobal'ióu general del pro~'ecto. 

"T,~()y il l'eferirmc' también a la confusión 
que se ha heclto ele este pro~'eeto ron las 
llamadas faeuVa(1es extraordinarias, Yo:, 
a referirme en particular a algl111aS dispo
siciolles elel pro;'eC'to y a hacer, finalme1lte. 
};reye>, eonsic1erac'lol1es de Cil l'ácter g'ene-
1'al. 

Prillcipalmente ell la prensa, y creo Clue 

también en algmlOs dü"cur"os parlallleuta
rios, se ha <1i<:ho que este proyedo es simi
lar a aquellos de carácter tnlllsitorio que 
autoriza ja Constitución 11a1'a restringir la" 
gar3ntí¡¡s (jue elJa asegura, ~. se ha llegado 
a deeil' (lne ('ste es un prf.,~·edo de ley que 
pn el heeho ser[¡ 11lla le;' de facultades ex
tn10nlillarias de C~al'Úl'tel' permanente. 

Los pl'o,\'et"1os de esta llaÍlll'c¡] eza, es de
(ir, estos qU0 se 11" c1ac1o el! llamar de fa
rnltatles extraOl'([illcll'ias. 110 j111eden ser 
¡Iproba(los ]lor el ('()jlgl'(,~o sillo a solicita
('iÚll de! E.i('~'ntiy() :' por plnzos bien (letel'
l1lin<\clos.110 snl)('l'iol'es a ~eis lllese". El pre
'<"Jite es l!ll Jll'o;'ed () Cllle determina penas 
y (leie1l1!ill<l delitos; es 1l]](1 le:' de (',n';Íe
tel' ]'C'1'll1¡¡jlPl11 e clistlllta <\ l¡¡s otl'as a que 
al'abo (le referirme. Y si el proyecto e()utie
lit' 'll."1\],(\S c1j';llosil·i<l1les qlll' illYilc1an atri
bn¡,jolle" (le aquellas le~'es ele C'¡:l'iÍl'Íel' trilll

sjt orio (i lie restrillgen las libed,l d es públ i
ens. el Eje<:utiyo 11a hecho mal ('11 illYohl
cnn'las, y el {'ollgl'eSO haría ]leo!' en aco
gerlas. 

Cada YPZ (Ille se lw ]1l'O!lUesto Pila ]Py ele 
f¡\(:lllt<lcles extraorclil1al'i'ls. lle yotado por 
la <liseusión inmediata. he m¡¡llifesta(lo (¡ne 
si al ~()licitar esas leyes el EjeC'ntiyo las 
cOllsi(~;'l'a llecesarias o COllYellielltes. el Con
¡!TPSO debe aprobarlas il desecj¡,ll';,h (':1 e! 
lllÚ" breve tiempo posible. 

A 1'11 yez, en las (listillti1s o('asiones en 
Cjne hall sido solicitadas fa('ultac1es extraor
dinarias, me ha corresponc1ic10 votarlas ne
gatiyampllte, porque he C'onsi(lel'ac1o qne llO 
se rellllió las condiC'ionesque la ('ollstitu
ción y <'l ambiente público exig'íall para que 
ell forma excepeional fueran apl'obadas por 
el Congreso. 

En este caso se trata de lllla le~' (111e de
termina pena para (lelitos determinados; 
de nna le:, llamada a regir ell forma perma
nellte en el país. A mi juirio, le,ves de e-:ta 
naturaleza no pneelell dpspnc]¡arf'e con 
apremio por el !r()ll~Teso. Son pstas las leres 
ell (¡ne. me l'arere, nunea debería nsarse el 
resortE:' ele la ul'gelll'ia CJue eOlltempla la 
Constitución Política del Estarlo. 

Se cOlllprenclc que ruando ha~' nna epi
demia qne azota al 11aís y sr l'('ljlüeren fon
dos para C'ombatirla. cnanclo ha~' ciertos 
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proyectos de carácter económico o de otra 

1laturaleza, se use este resorte; pero cuan

do se trata de una ley de orden penal, en 

qlle se ya a calificar un hecho ('OUlO una 

:lecióll u omisióll yoluntaria punible. y en 

que "e va a detel'lllinar una pena para qne 

rpl'lll<lllelltemellte. cuando alguiell ejercite 

<'\11 <ICÓÓll l\ omisiólI yolulltaria. :;e<J casti

~i\(l(). el ¡C'üllgl'eSO L1ebe teller toda la alll

i,}jtl~c1 l'eccsari" ]Jara podel' estlldiarla ~~ 

ckspaeharla ~. cl(>be te)]er. sobre todo. el 

t;'Il:]10 lleee"luio ]l<ll'a disentir ('aela rllla de 

;iUS ajsp()~i('jolles (']1 particular. ,1 :1'ill de yer 

IJ;ell los alc'ant("s (llIe tiene y los efedo'i 

lF,e pueda pl'odneir. 

El señor Azócar,-Eso lo hal'ía nu COll

grp>:o cine llO fu e 1'<1 incOlldicionCl 1. 

El sefiol' Maza.-El seúor Senacloi' sabe 

quP l)O es el COllvreso quiell so1ú,itil la nr

~'elH'ia; simplcmel1te la calificn. 

Ee dicho estas palabras para explicar el 

1""1' CJuP, ('mm(lo se pidió ('1 trúmite de Ul'~ 

f;:"llCia pllra este proyecto. yot(, e11 contra 

tic la nrgc'llcia solicitada, 

,c.:.e llamll este p]'()yecto "de segUl'iL1,ld in

te 1'1<11' del Estarlo"; pretende legislar sobre 

lHatel'ias que llO son nuevas. en Sll ü1mellsa 

mayoría; Ol'c1el1a disposiciones de leyes. de

creto-leyes y decretos con fuerza üe le~' que 

e"tiín en yigenc'ia. Sobre la segnrillac1 in

terior elel Estr1do legisla el Código }'ena1. 

IH'J'O castiga los delitos consumados; le gis

ill t'lCódigo eh, ,Justieia Militar y legislan 

.istintas leyes qne enumeró el seltor ~1illis

tlt'o drl Interior en la sesión de esta muúa

aJl,. 

El proyeeto Cine se discute califica. en 5n 

;,u1íC'111o JO.'I e1ert<1S acciones n omisiones 

(,litUO delitos eOlltr<l la s('g'uriclac1 interior 

llel Estado, ~- en el artículo 2.0 a otros eOlllO 

delitos contra el orclen público, ealificación 

que no conocía ('11 l¡IS leyes penales exis

tPIÜ('S. Se trata. en eonseeueneia, en gene

raL y ,Pl dentro del sistema (le discusión 

que se ha ado11tado, que es una eosa c1istln

t1t. de legishn sobre materias preexistentcs, 

y, por consiguiente, mi opinión es (lue. en 

;!;el1E'l'1tl. cuan(lo se trata de aprohar la idea 

dE' legis1ar o no sobre una materja, mi YO

to debe ser ·fayol'abl('. 

H(\.\~. sin embargo, cireunstaneias que de

bierall eonsic1erarse y que podrían illfluÍr 

en el eriterio del legislador. y, espeeialmen

te, en el mío, para 110 aprobar en ¡!('ueral 

\m l;]'oyertn. ¡nlllCJue eshniera de acuerdo 

eH la i(lea c1e legislar sobre la materia, Por 

ejemplo, la inoporhm:r1ad c1e un proyecto, 

la ])]'C'l·ipiüll·iúll (;011 c¡ne se pretell(le hacer

lo despa(,hal'. Yo ]lO trHg:o empael!o en c1eeir 

qUl' ('0ll11¡}gO ¡~ltlplialllellte ('OH la idea, an

tes exprr"llcla por ¡11~.n11l()s parlamt'ntarios, 

de que este l)l'O~-ecto 110 es oportuno. Ya 

he e1i(']\O I[ne IlO debía üisrutil'se en forma 

}1l'('eiribl1". 
El ]¡e(']lO de (J11C Pll la ]ll'Pl1SU ~~ en el 

COlJ;'UlSO se ha~-a tr<!taclo des(le bac:e un 

me'i ('stil lnatel'ia, 110 prima sobre la con\"8-

11 iel1cia (le ql1e el HOllorablp 8(',1a<10 c1espa

ebe el r]'()~~e<'to deR]llH-;" de un estudio (1('

telliclo. 
'La cirl'l1llsimJ!.i:¡ cle la illOjlortclllic1ml, en 

,í"])(,l'as C(l."j c1e lels elecc:iOllc" generalcs, 

1la b ¡,í ii in fl Li ído eH mi fm im o 1'il ra Yell'iar la 

I1rtitm1 g'('1Ie1'a1 (jl1C bc ex'plieac1o, (le que 

l1ecpl<1ba la idea de le!.!'lslar sobre la mate

na. 
J~l "ellO]' :.\Iil1i"tl'o clel Illtel·ior. el1 la se

sión Ül' la mafíana elc hoy, trató ele demos

t1'1l1' <¡He JI() 11abía porque, califiear pste 

}Jroyedo de Ílloportl1llo'; pero :~o digo sólo 

esto a Su Seltoría: 110 hay, a mi jnicio. y a 

jnivio de 1mmerOSO'i ciudac1anos y parle

me1ltarios. circ:unstallcia alg'nlla apremian

i e qne obligue a c1('spadH1l' 11n proyecto de 

esta l\atnl'aleza. de carácter pel'll1(11;ellte, en 

tie111IJO c1eterminado; sohre todo cuando se 

ha origillado el('sC'ontento público y se usa 

o se pretende usar el proyecto como arma 

polítie<! ]lOI' un lado y por el oh'o. Xo exis

tie11c1o e»a ul',gencia. el proyecto pasa a ser 

illOpOl'tuno, pélsa, ]lor lo menos. a tener el 

c8]'iz de una coSailleOllveniellle, -~: desde 

t·] llJOl1leuto eH que no PS illmediatamente 

necesario. 110 existe (,lltonc'ps ('onyelÜellCia 

políti~a en su apremio. 

Este razonamiento. relatiyamcllte secun

(1m io respecto d('l primero ,que he hecho, 

habría inflníclo en mi espíritn para yotar 

l1egatin1111f'lJtp el pl'oyeeto en gellel'al; pero 

ha meclia(10 otra cinunstancia íjue me haee 

clese~timal' este razonamiento, filIe he lla

maelo relativ<ll11pllte s('eunc1ario, para obe

(leen ,1 1111 (le\1erdo tomado por el Partido 

Liberal. 
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Mi Partido ha estimado conveniente re
comendar a sus parlamentarios la aproba
ción de este proyecto y su vig-encia iume
diata. 

Este acnerdo y el espíritu de disciplina 
que creo fine debe mantenerse en todos los 
miembros de Ulla colectividad política, es
pecialmente cuando se les ha confiado res
ponsabilidades públicas, influye en mi áni
mo para posponer este deseo ele mi espíri
tu, de votar negativamente el proyecto, por 
cOllsiderarlo inoportuno y precipitado. y 
me induce a aceptar la idea general de le
!áslar sobre la materia. 
- El heeho ele aceptar ([U e se legíslr sobre 
esta matería. V la existen('ia del acnerdo a 
que ha aJl!(lid~, no tienell, }J"" .... ;;C'st!\, el 
aleallee dr imprdir que yo lmeelel. libre y 
ampliamente, considerar caela Ulla de ,sus 
(1i:,;posic:iolles ~' yotarlas en la forma que mI 
(;ollciellc·ia lllP elide, 

'l'rnÍiI el Pl'opósito lle examiwll' uno a 
uno los i1]·tÍcnllls. llumel'mH[os e ill\'i"os del 
pro~'ecio, ([\le ¡)('e])to e1\ SIl mil,\'(H' ]lin'ie. Ya 
he dicho qne eOllsidero (ine ell a'illl1fos de 
esta naturaleza es lJPeesilrio (Illr los legis
ladores esinrliell "pl'eJlillllPllie. el! 1" r1is('n
sión radicular, (',¡¡lel 1l11a de lil"; <l(?eiones n 
omisiones qne se Yill1 a cnlifical' r~OlllO c1c
Jitos, ~- las penns qne se ya H illlponer a 
esos delitos, Pero 110 Y 0,\' el l)r)(lrJ' ll<lccl'Jo, 
Ili el :-';pllado ya a poder ]¡arel'lo j(1]lIpo(,o. 
Si YO lo]¡iciera. ahma ¡'ía elel tielllpo (le qU(~ 
dis,polle la Corporación;; CerCell(1]'Ía el de
recho (le los honoJ'ables Senaüol'p" que es
tán i1lscritos ~' que tflmhi~'n (le,eall jel'ciar 
'en el delwte, Por eso me YO." a limitar a 
estneliar uno que otro (le los al'tÍ<'ulos elel 
pl'o."prto, ~' <l arlhel'ir a los eOl1r'eptos bri
llantes ;; eloeuelltes ({ur, l'esprdo a otros 
preceptos del mismo, se hall manifestado en 
esta Sala, 

Annqne es una cuestión ('asi ele cletalle, 
por haher "irlo aludido en la SeSi01l ele la 
mañallil por el señor 1Jinistl'o tlel Interior, 
Yoy ¡¡ decir Ullas ]!oC'as 11alahl'as respecto 
al ll1Ímero 9,0 elel al'tíe;ulo Lo, 

Dijo el señor Ministro. refiriéll(lose ,1 (",

te llÚmel'O, que eshibA il]('oe]JOJ';lcla en la 
legi"l¡¡eión (le Chile la idea de ('n 1lC1rl!:ll' a 
los que "propag'uell, ele palabn o por e~
CI'ito, o por l'lIalquier otro meaio, en el in
terior, o envíen al exterior, noticias falsas 

o informaciones tendenciosas o falsas, des
tilladas a perturbar d orden, tranquilidad 
y seguridad del país, en el régimen mone
tario () en la estabilidad de los valores y 
efedos públicos", como dice ese 11ume1'lln
,lo, 

Para eonfirmar su aserto, manifestó que 
dií'posi~ión análoga existía en el artículo 
17 de la ley so ln'e a bnsos de publicidad, que 
dijo ser llamada "ley .Maza". 

El artíelllo 17 de la ley sobre abusos de 
publicidad, señor Presidente, es distinto al 
número 9,0, que acaho de indiear, Ji en to
do easo, ¡-(qnel ariÍl'1¡]o 17 está dentro de 
la ley que eastif'!~ ln~ ahlFcs (le puhlieidad. 
La ley sobre a l111;,OS de publicldad nn11ca ha 
dado pretexto y 1111llea podrá dar pretexto, 
para elansurar U11a imprenta, para censu
ral' un (huio, La ley de abusos de Pllblici
c1nd garantiza ampliamente la libertad de 
expresar opiniones por medio de la impren
ta ~' pOl' otros medios modernos de expre
sión, y solamente castiga los abnsos y los 
(leLtos que se cometen por meclio de ellos, 
cle:,;pnés ele lllla tramitar i (ll1 jlHlicial amplia 
y elenb'o ele la cual el acusado puerle jns
tifil'<ll'se. si tiene manera de hacerlo, Llega 
esta ley hasta constituir en jurado a la 
Corte de -e'l.pelaciolles, ~' llega esta ley, en 
alg-nl1os ('asas, a no permitir que se con
dene a Wl~1 persona si1l0 por unanimidad. 
Ell cnmlJio. ('"te proyel'to califiea esto que 
Rcallo de leer como c1pliio eontl'a la segu
riela(l illterior del Estado .r le impone la 
1)E'llil (le l'ec'lnsión, relegación o extrai'ía
miento menores en sus ~]'ados medio a má
ximo ~' mnlta. (le 500 a ;),000 pesos; y esta 
pella llega a imponerse n tilla persona des
pnés de 11ll pl'oeedimil>nto que dura una 
semana () dos. 

Diee el (ll'tÍnllo 1'i cle la ley de ahusos 
cle pnhlicic1ncl: 

"La puhlic-ar:ión o reproducción de no
ticias falsas, de documelltos supuestos, adul
terados o atrihnídos Íllexactamente a otra 
lwrsoll él , po]' alg-nno L1e lo" medios sei'íala
(los ell el artíeulo 12, será castigada Con 
l'('C'lnsiólJ mellOl' en su grado mínimo y mul
ta (le cielito il mil l)e~os, o ('on una de esas 
pr]];]" úlli(',llllPllre, siempre qne la pnbliril
ción o repl'oc]uceión ha~'a sido hecha de 
mala f(>. 

"J~'ual pena tendrán los que maliciosa
mellte pnhlicaren disposiciones, acuerdos o 

L. ~ 
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dOCl~mentos oLeiales que deban mantenerse 
reservados flor su wltLn'Dleza". 

Ye el Semlllo la (lifel'ellc:ia snbsüllIcial 
que existe putee 1ll1a materia y olra .r la 
diferencia completa Cjue hay, no sólo ell 
cuanto a la pella, sino en eunllto al 1)1'oee
diY'1iellto qn(~ he eX]l1ié';¡üo. 

Paso ahora a (:()tlSillt'I'il,' el Drtículo 7.0 
del proyecto, pues sólu 1J',l1al'ó (le (j([uellas 
disflOsiciolles ell qne (:1'C';1 <Jnp delJohacel' 
obsel'vacione~ e"pecí¡des, "pg(m el onten (ine 

tienen en el pro~'ecto, 
Sobre este a1'tíenlo 7.0 se ha hn}¡!¡¡(lo tal 

vez lo suficiente: ]lel'O ~'() tCllgO todilvía 
una palabra que rloc'ir )' tengo (111l' decirla 
porque en la sr."iólI (lt' la lllallallil c1r ho~
mi distingniclo y (1nerjclo nmigo, el señor 
Ministro elel lnterior, p]'e1ell(li(¡ (lemo"tntr 
que este artículo se ajllstn a las disposicio
nes con stitueionales, 

A mi juicjo, es ilbinta )' (' Olll 111l'tamellte 
i.njusto y llO delJi(, llabpl' "i(10 pl'o¡mesto al 
·CougTeso y espero (l1le el hOllora ble Senn
.do no ha elP sanciouar una disposición de 
~sta naturaleza, 

El señor Pradenas,-¡ y lo [¡probó h Cá-
mara ele Dipn1iHlos! 

El señol' Azócar.-Poj' tres nitos, 
El señor Maza,-Pl'ime['o, Yoy a C'l'ititar 

·el artíeulo ell sí mismo, ('OlllO si fnel'll cons
titucional, como si pl HOllol'ahle Spllado 
pueliera aprobarlo .Y como si 110 existiera, 
por encima de la ley, la facnltarl ele la 
}jxcma, Cor1e Suprema para rleelarar sn 
implicabilidad cuando OI'UI'I'<1 ,1 ('11il :11p:nllil 
persona afectada. 

Voy a hacer cueuta, repito, que ('s1a dis
posición está ellcnaelI'ada dputro <le las nor
_as ·de lluestra Carla Fundamental. 

Dice la letra a) elel artíelllo 18, en sn 
parte inicial, lo siguiellte: 

"a) El Fiscal de la Corte rps]lectiva ac
tuará en estas causas en defensa elel Go
bierno constituíelo .. ,", 

y comienza elic iendo el artíc ul o 7.0: 
"Artículo 7.0 Si por medio de la impren

ta se cometiere alg'uno de los delitos a qne 
se refiere la presente ley, los Fiscales (le 
las Cortes ele Apelaciol~es, como tribuna les 
de primera instancia .. , etc. ". 

Estos Fiscales, señor PI'esidenfe. de las 
Cortes ele Apelaciones qne. seg'ún la ll'tra 
a) del ar1Íelllo 18, son los el1C'argaclos de 

la defells,l del Gnbi('l'l]() constitnído; estos 
mislllns Fiscales de las Cortes de Apelacio
ncs flil1("OmtrÚll C()lllO 11'ilmnales ele prime
l'it il1'it;~ 1~I';:l '::1e, (le ofieio o a requerimien
to de la antoj'ic1atl públú'a, eOH el solo mé-
l'iio del imp)'('so, ,~u:'ipenderflll la j)nhlica
('i(m (le] (li;ll'jo 1) l'e\'i"ta ]lO)' un plazo CJlle 
n o ('XC ('el a el c seis día s, 

El seltol' AzócaJ.', -- Jlollstnlosic1ad más 
gTilJ1(lps no ,;r' había ('ollcebielo jamás, 

El seííor IVIaza,--Yo 110 lle querido ('ali
[ic,n' el ilriÍenlo; me he limitado a leer una 
(1 isposil'ió!l <lel ]lJ'oyeeto (10llC1e al Fiseal se 
le hace ;]nlsi:rlor pílhlieo ~' represen1ante 
del g'oiJiel·llo 1'0nstitllÍ(lo en esta clase de 
asnnlo') y a 1('('1' ot!';t (lou(]e al mismo ac\!
Silc101' :-;('Ie h,lce jupz (tt~ .)lrilllet'a ill stim cia. 

l\o lo ea1ifieo; me limito a leer que en 
psip pl'oyedo. en una partr, se constituye 
a lllI fnlleiOllHl'io en acusador y represen
tallte (ld rouer cOllstitnÍclo y, en otra, se 
1 e illst itll,H 1'11 jnez de primera instancia 
~- en juez (1(' primera in"taneia para clau
snl'aJ' mI dÜll'io con el sólo mérito elel im
preso, ele ofi('io o a petición ele parte, sien
do el mismo la ll<ll'te, según la ley, 

Si Si' puclil'i'<I Ilegal' a aceptar que la 
elaUSUl'il (le lIn dia rio pneela llegar a ser 
rena-y lllillca pueele llegar a ser pena la 
clilnsnl'¿¡ ele un diario-debió haberse te
nido el tillO-USO la palabra "tillO ",-de 
hacer (1ne el fiscal acusare y que algún otro 
fnllciollario, ('omo, por ejemplo, el Presi
(len\(- ele JaCorte de Apela(·iones respecti. 
va, puclit'l'a tomal' como meelida preventiva 
esa de l'lansllrar un diario, Pero, hacer que 
el propio a(,usador sea juez de primera ins
tancia )' el clallsuraelor, es cosa que no pue· 
d!' ea bel' en el espíritu justiciero de un le
;!'Íslaclor moderno, 

y dice el inciso final de este artículo: 
"La medida indicada rn el inciso prime

ro no excluye el requisamiento inmeeliato 
(lL' toda ec1ir'iún en que aparezca de mani
fiesto algún a bllSO de publicidad pf'naelo en 
f'sta ley", Dice "no rxclnye el requisa
miento", Pal'eee qUf' el inciso se refiriera 
a algll11<1 disposición legal que autorizara 
('1 ¡'cqnisamiento, Anoche ,he estado revisan
do toda la leg-islaeión penal que me es des
eOllo('i<la y no he encontraelo-se debe tal 
yez (] 1111 igno1'aneia porque no me he espe
eializ¡¡llo ell la materia-disposición alg'u-

f. 
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na que antorire el l'C'CllÜS'il1Úelllo. Plll'llUr, 
note el Ho]]orable Sellarlo que llO he ti'ata 
aquí de establel:er, de autorizar el requi
samiento. sino ele no excluir el requisamien
to. Y lloten. todavía mú,.;, mis h01l0ralJles 
colegas. que a quien el fj';cal.-jl1ez ele pri
mera illstanci>1 alguna;;: yeces, acusador en 
otra!',-ha l1rg¡l(lo a danSlll"lll' 5U diario, a 
ese se le cOlltemnlan (ln1e~ algllll<ls inc1l'Jll
nizaeiolll's; ]H'l'U a é"te ¡¡ (lniell se le l'l'C[ui
san los dial'ios. no sr le cleja el del'ec:]1O ele 
reclamar lli el cleL'el"}¡o ele indemnización. 

Pero, aparte ele esta consideraeión sobre 
este artículo, quiero decir unas eU,l1Jta" pa
labras para rebatir al 1hnist]"o eld! l1tel'ior 
respecto a la celllstitucionali(lnd (lel :ll'tíC'u

lo. 
El señol' Ministro 1'elacio])(1 L1S clilS rli:-:

posiciones qlle existen eH la COl1stitueión 
sohre la materia. ;: ha <1ieho. le,H'lHlo---('o
mo yo leo-que el número :l (lel artÍ('nlo 10 
de la COllstitueiún ase¡:nll'a ha <l ¡o(los los 
habitantes ele la Rrpúhli('a la lihe1'tac1 ,le 
emitir sin eenSUl'a j))'Cyicl sns opiniones. de 
palclbra o por esn·ito. por me(lio ele li! pren
sa o en cualquiera otra fOl'lna, sil! ]lerjui
cio ele responder ele los elelito~ o a bnsos C]ue 
se eometan e11 el ejereicio (le esa lilJertad, 
en la fOl'llHl ;.- e(lSOS qne determina la le;.': 
en los easos eleterminados cine esta le,\' iha 
a calificar. Agl'egú en spgnirla que según 
el 1I11mero 1:; oel artícnlo 44. se poclín. por 
le~'ps transitorias. l'e,.;tringir la lihertad per
sOllal (1 e1.e imprputa. :- suspender () restrin
gir el derecho (le re1l11Íón. de .. exprc<;mlC!o 
qne esta última disposición ~e rpfcrÍa a 
aqnellos ~asos en q11e pxisten Lis le;.-es lla
madas ele Faeultac1es Extri1orc1inarins, ;.
que el he('1lO ele quP aquí se autorizara por 
un período transitorio ;.' por 1e;.- pspecial, 
para restringir las lilw1't<1(les. no impedía 
qUE', en 11S0 ele la facultad otOJ'gilda, al le
gislac10r por el número :i elel artículo 10, 
pudiera rlietarse una elisj10sieión qne lle
gara a estahlecer como pena la elausn1'a de 
un diario. 

Yo quiero eleeir, ante todo. una eosa: en 
este número 0 del art,iculo 10 de la C01Jsti
tución. se (liee en forma dara ~- termiJ1im
te que responden de los delitos ;.' abusos 
quP SE' cometen E'11 el nso (le esta lihe1'tacl, 
las personas que cometen esos él lmsos. E!' 
nna re'1'011sabili(1ac1 llPr"ol1al: la persona 

Cf1H' C()lllete pse abuso por mec1io c1e un dia
¡io ]111P(1e no sel" rl propietario del mismo: 
raleele habé'l" sido una persona a qnien se 
le acllllitió el al'tínüo, el nil'é'C'tor es ))o<.Í
hle qne no lo h:l~-a leiclo. De 111a)1('1'<1 qne 
en TOl'm¡¡ illgullil ha I)()dic1o el nÍlmero ::; del 
81'tíl'lilo 10 ele la COllStitll(jón ponerse en el 
caso de llE'gar a ea~tignr ,llgo que no es un 
individuo, aunque casi es 'desué su iliTd
('ión. nWl persolla hlUllt;llCl v '" - ,:ece,s- ~á~ 
ellle 1111a persona hmnallH: ia imprenta. el 
]1C1'i(Hlic:o, la lwe11sa. Se eas¡i!2'a al inclivi
c1no '¡lle ~omete el elelito, eOll las pellas que 
el indiYic1no puede soportar: pero no ~e 
,:a,~ti)!.'a a la imlll'E'llta. 

Para llO divagar sohre una enestión fF1e 
(lal'Ía pan1 un debatE' de meses. ({uiero de
(·irle sólo esto al sefíor Mini"tro del I1lte
rior: al hllcrrse la exeepeión para poder 
restrillgir lel liheriael ele imprenta. dijo el 
número 18 del al'1ículo 44 (le la Constitu
ción. e11 forma tclll ('1ara. tan terminante. 
tan nítitlcl qup ~'O eren (1ue no hav eerehro 
Cjne l)Heda interpretarlo ele dos 'manen¡s: 
, 'l' ,"llera r1e los ('a;;:os presC'ritos Pll este nú-
mero. lIiug'1l1Hl ]e~' podrá elictarse para sm:
pender o l'Pstrillg'ir lel;'; lihertacles- o dere
chos <¡ne la Constitucióu asegura". Fuera 
ele esto~ U1S0S ex('cpeionales en qne el Con
greso ~a('jollal pnedp snslwnc1er o l'estrin
~:il·. hasta ]lor seis meses. (:iertas libertarles, 
1 UE'ra (le estos ('asos excepcionales, nil1 O'11na 
le~- poc1l'~ c1ietarse pal'a restringir o su~wn
lle1' las llhertac1l'~ (J derecho-, (llle la I:ü~mlit 
CrJllstit,¡ci{)Jl asegura. 

La COllstitució-n habla (le sm',I1fl1cler 0 
re"trÍlli!.'Ír ~- 1<1 libel·tac1 ele 11l"ema - 10 li~ 
elieho en esta S;lla mús c1e una yez - no g~ 
)111e(le "i110 l'estl'illg'ir, jam(¡" lie pnedp ~n"
]lenrllT, ~' el qne la ,mspenrle. comE'te Ult 

abllt'w. el qllE' la tiuspende se sale de lot; 
márgene~ con"titllcionales. Ko e, simpáticc 
('ital',~e a !Sí ll1i_~mo, pero qlüero n'cordal' a 
mi, l]()ilol'ables colegaR que' vo he defendido 
E'i'itil eloctril1<l aún tratállclo>~e ele leves de 
E'xeepción. restrictiva" de la" libert~des pú
blie;¡~: las imllrenta¡;; no se ]meden clausu
rar, En el di"Clll'fW qnE' pl'(11lunci~ en ('!Sta 
Sala el JO n 11 de octubre ele 19.31, dije la 
breve frase que ahora voy a lepr: "Restri,~
eión )lO es suspensión; re"trieción no ~ 
annlaeión; restricción no es pro'hibicióll~; 

restriceión es limitación. El Diccionario di-
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ce: ('('lIIl', eil'Clll1scribir, rec1ucir a mellOS lí
mit r"'; pero ell ningún callO prohibir, ni /SU"

]Wli ler, ni impedir. Esorr-; l'el'itriugil'''. "Cen
en .. : ~, :;:::;{:.alizill' es restringir; elawiUrar no 
e" "rbtrillgir; clausural', e,'i eCnar, Ctó prol¡i-
1>i ,·. es impcdir", 

La Con"tit11l'i6n ¡..:ólo autoriz',) pa 1'0 rc,s
trill¡!Ír la libertad (lc imllrellt<l ~- ti} clan
~llrar es een'ar, quien clansun1 lJO sr linü
ia ;¡ censura]'; ~e sale, pues, dr la Consti
tueión, 

El sellar Azócar. - };ste régimen emplea 
otro idioma __ . 

-Risas en la!s galerías_ 
El !Scñor Portale's (Presidente). - Ad

vierto a l!l.s tribul1a~ y galería:,: (]ne les rstá 
prohibido hacer toda clase de manifesta
cion e.s . 

El "eñol'Maza, -- Y por eso, para poner
se a l'eilguardo de mm clausura o abuso 
fuera de la Constitución y cOl1ira la" lí
brrtadr" que la COl1stituciÚllasegUl'a, ;;" es
pecialmente 1Jara garantizar la libertad dr 
imprel,ta, 1n Con,~titl1rión, end ("aso má" 
grave, en 'el raso elt' e.~tar aprobada 1111a le,v 
restrictiya de la" libertades públicas, no 
il1ltoriza -"illO para restringir la libt't'tild de 
imprell ta, e:,; c1e~iJ', pa ra censnrar ~' fi"ca 11-
zar. no para cJansl1rar. Y la misma disposi
eión cOllstitlleional ~c encargó de decir, lo 
repito, r¡uC' "fllC'l'a de lo.~ casos prC'scritoli 
en (,Rte nÚll1t']'o. ning-nn:l ley podrá dietar
,~e para lill'-1)('~l(1(,1' o r2c;tl'ingir la" liberta
del': o dC'l'ec'llo" (1\11' la Constitución aSt-gn

ra". 
D(, mús me parece decir que en C'.~te, co

mo en oiros nl'1íenlos, mi 'loto será rotun
damente llegatiyo y qne confío que ;,1 Ho
norable Senado no dejará que figrire en una 
ley de la República de Chile un atentado 
d~ esta naturaleza contra la más sagrada 
de la¡.; libertades públicas. 

El señor AZÓcar.---'Ojalá C[ \le 1015 demií s 
Sellarlores libel'aleiS lo acompañen a Su Se
ñoría, 

El (O,eñor IMaza, -- Las c1emú" ob,erY8cio
lles que debo 'hacer. son relatiyamente se
cundarias ante la que acabo de explayar. 
Sólo me voy a referir ah 01' a a los ilrtícnlos 
14 y fG del proyecto, porque me parece fJue 
están absolutamente fuel'a de 11lg'ar, 

Dice el ar'~ículo 14 en su inciso primero: 

L(k, exh'illljeroiS C¡lle entren al país sin 
estar ]ll'ovi.stos de paSHjlOl'te" debidamcllt& 
\'isado,~, () eu)";) yisacióll llO cumpliere con 
los requi:-iijos exigido,., en euanto a la for
Jlla ~" l(:l'lllinos, () no ~alü,faciercn la" con
(]iciolln.; rll qU(' la autorizal'ión e orr el'i]1 011-

cljrnte fnr eOllcedic1a, ¡;niln arrestado,s por 
las a utori(\¡llle", po 1 icia Irs y expulsado", siJll 
1Il[¡,-; tr(¡lllitrs, 11rc"io (leereto del ~finil:;te
rio del Interior, 

El proyecto l'11 disc\l~ión tiende princi
palmente, como ya se ha manifestado, a re
prillJir el cOlllnnirilllO, el naci.smo, el fao;eis
mo. Pero, ele acuerdo con este Íl~eiAo, si Ulit 

extJ'alljern llega a Chile, huyendo, precil'l'a
mentr ele la dictadura del proletariado, por 
ejemplo, ~- (lesembarca en Arica, Antofa
.gasta o Vnlparaíso sin (ille sus doeumentoa 
rl'it(.l1 P11 debida forma, la 'autoridad poli
cinl respcl'tiya deberá apresarlo y expul
sarlo del 11aí." ¡-;in más trámite .. previo di
Crfl0 del ::\filli.;~erio c1el Illterio'r. 

Ha)' que recordar, seí"íor Presidente, r¡ue 
Chilr fué el primer país dc la América qu~ 
estahleció que los esclayos de otro" paíse~, 
al desembal'(:ar en uno de sus puertoti, por 
e.'iO :;;ólo hecho, eran librE\'i, a.~i como ta111bié. 
qne >Chile fué el primer país del hemisferio 
austral que sU]lrimió la el'iclayituc1, pero 
ahorn se nos propone c¡ue los infelicf's ex
lranjerc" qne llegan !l nuestro país hnyeli
do (le una tiranía, ¡Jeben ser expul,sarloG del 
territorio nacional. 

El inciso seg'llndo del mi,;mo artículo, Eli
ce: 

"Igual lWlln sufrirán 108 extranjeros ~a 
estableeiclos en el país, que dentro rIel p1a.
zo c1e seis ml'"es, no pre"enten a la" autori
dades !iU üocumentación en la forma :i.I

c1icada en cl in~if;;O anterior, 
Er..; lleeec-.arlo tenel' prei',entr que mucho~ 

extranjeros avecindados en el país 110 6e 

han nacionalizac1o por razone" sentimenb.
le" J'eslwtablef', pero han constituído SM 

hogares en >Chile. entre nOl'3ot1'O>; han hech. 
su fortuna, contribuyendo muchos de ellOllii 
al bienestar nacional, público o particular. 
Pues bien, e,qos extranjeros que llegaron al 

'Chile hace' diez, quince, yeinte, treinta 6 

lmí;'i años, que han progresado ~" f:e han ell

ricl1lE'ciclo debido a sus leyels y a la liber
tad (le' que han cli.sf1'ntac1o, (]UC no tienen_ se- ,.:~:.i. 

-;, 
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gnramente, los documentos que' trajeron o 
que entonces no puélieron traer, tienen, d,,'i
pu(.", de seis meses de haber sido promnlgrr
da esta le?, que' inventarlos porque, de In 
contrario, quedan sujetos a las penas del 
inciso qlle he leído, ~' la autoridad polieial 
respeetiYa, preYio decreto del ~Iinistro del 
Intp}~ior, los expulsará del territorio nacil)
llal. 

E,"TH'ro que í'e proponga alguna refo!'cl1:1 
.a esto, artículos o que í,ean desechados.' 

El adíeulo 16 dice: 
"El Presidente de la Rcpública fijará pilO 

Ta los extranje'ros que entren al país mí
nimos determinado,,, de dinero, e;"j)ecies o 
efectos públicos para la atención de sus 
primeras necffiidades en el territorio na
'Cional' .. 

Esta es una mala copia de una ley nor
teamericana. Pero la ley norteamericana 
lle dejó entregada al arbitrio de ninguna 
~,.toridad la determinación en cada caso o 
-en diversos casos, ele la cantidad dp dinero, 
espe'cies o e~ectos públicos que éleben traer 
los extranjeros. Esas cantidades estáu es
pecial~ente determinadas en la ley. Y esb 
ley norteamericana, además hace todas la~ 
~xcepeiones que son de rigor, que 6011 de 
cortesía internacional, que son de hnmani-

· •• d. 
Respecto de los calSos _ en que son ele hu

.anidad, vuelvo a poner los ejemplos que 
puse hace pocos momentos: el de las per80-
\1l~ qne vengan huyendo de nna dictadura 
.,. que a veces no han alcanzado a salir sino 
.on lo. puesto, 'aún sin las más elementales 
prendas de yestuario. A ,esas, 'Chile le cíe
ITa las puertas. 

y a los embajadores, miembros del Cuer
po Diplomático y commlar, a las persona.;: 
~lte vienen en visita, en comisión de servi
-cios o que cumplen determinada misión -
como 2\/[1'. Rowe, que iSe encuentra en estos 
_amentos entre nosotros - a estos caba
lh'ros que tienen libre entrada f'n los pue"
tal' de los Estados Fnic10s .de Nortcamérí
@A. se l e,~ va a exigir CJ ue acrediten q He ti e
nen 1<1 cantidad d~ dillero, espeeies o efec

tos públicos ,suficientes para entrar a Chile. 
Esta disposición es ajena a la materia del 

pro,vecto. Si el'; qne se considera necesario 
reglamentarla, habl'ínqne hacerlo en for-

Pla miis leynntada; pero en e¡.;ta forma y 
rn (,,,i (' ]ll'oyc'cto, me parece i11C01i yeniente. 

LfiS perSOll;¡tS qne propagan idras snbver
l'iYil", lo,s comunistas, 105 nacistas, mientras 
f".:tÚlJ procnnlll(10 llegar a tomame el poder, 
[juirrell vara ~í el máximo (1e libertad, pa
l'il. }¡¡,ciellcl0 1l"0 (le ella, abusando ele ella, 
1]0",11' ¡¡ c1omiJl<11' la demoCl'aC'ia, y CHanClo 
t'e ej~l'¡:entl'all e1l rl jJo(ler (lictan inmerlia
tall1t'1I~(' lns medirlas rlracollianatS neeesaria" 
par,l impedir to(la:; las manifestaciones d;:> 
la libertad 

~\."i :<e al'g-nmenta y así el';. 

E"" c<; el l1l'oce(limiento adoptado 1)01' la 
c1idadll!'a ele] proletariado; e~e er3 el pro
ct'¡limiento [le otras c1ietadnrl1s, incluso de 
las lli~t(tc1ul'as personalf's de que alguna 
memoria trllC'11l0S 

Pero, seüorPre",idente, ¿ es ei:;te el proce
dimiento de la democracia? Etic, es el siste
ma <¡Uf' en 1m siglo le ha perrnitidoa la de-
11l0era~ia hacer avanzar má.o la civilización 
que durante todo el tiempo restante que 
reeuerc111 la lJi"tol'Ía? 'Si no e, éste', si no ha 
sido este el sÍfoitema con que se ha agitado 
la d('mocracia, (Rin perjuicio de las erisi3 
que fiufrQn todos lO!'> organismos), ¿por qué 
se quiere ahora ir a otro sistema, al sistema 
d6 la dictadura, que trata de ahogar a la 
democracia, de destruirla ~ 

El secreto del éxito de la democracia es 
que está basada rn la libertad, en que está 
permanentemf'nte preocupada de la felici
dad de las masas, y cuando ffitO se olvida 
o se retarda sobreviene la crisis, y cuando 
el retardo e~ nuí,~ o menos general se pro
dnce una crisis más o menos general. 

N o quiero rememorar los olvidos de 
1111est!'a democracia; no quiero hablar, como 
aquí se 'ha hablado, de que los obreros no 
pueden ;;;eguir viviendo con s'alarios insig
nificantes, de que hay muchas madres que 
no tienen la fuerza de ,salud neces'aria pa
ra amamantar a 8US hijo"" de que no hay 
tal vez en el mundo otro país en que exista 
t'anta diferenciaf'ntre la clasr acomodada 
y los asalariados, de que entre nosotros 
prevalece todavía el criterio absnrdo de no 
eOl1'\idel'3r el crédito de la producción con 
un criterio de fomrnto, me quifl'o recordar 
mnch¡¡" otras cosas pero quiero si recordar 
a mis ]¡onorable8 colegas que no hay ejem-

, 
.d ... ,o • '"." 
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pio en la historia de (jue solamente por me

¡lío ue m0didrus coercitivas se haya 10gn: 

du dominar el descontento y ,se haya impc

,lido la propaganda de ideaR qne encuentran 

c-,:mpo propicio para su clifur.,ión porque la 

demoeraeia .se ha olvidado e1e cumplir la 

lrl i"iónque le corresponde. 

El seÍlor Portales (PresidenteJ.- Solici

TO el asentimiento del Honorable Senado 

;\<ll'H prorrogar la hora hasta que el hono

rahle señor Maza termine su discurso. 

.EI sefíor Maza.- He terlllillallo, srfíor 

'!"1'e"id.Emte. 
El seÍlor Portales (Presidente).- Se SI1S

l)l'lHle la sesión por veinte minutos. 

-Se suspendió la sesión a las 5.10 P. M. 

SEGUNDA HORA 

---Continuó la sesión a las 5.55 P. M, 

gEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO 

El "eÍlor Maza (Presidente). - Continúa 

111 "esiólI. 
Tielle la pl-lhil.ll'l-l el 110l1Or"ble señor 1"ra-

del1as. 

Vil ~wÍl()r Pradenas.- A menos de sesen

,¿¡ día:; (1,,1 :l,'io eledoral de mayor tras

(.( ] 1(1 e 11(:i a e iE1l!o;:'tamja para el país, el 

{'ullgl'eso ,l.i:-;(~llte un proyedo de ley ele re

pl'esión, un ]lroyeeto libel'tieida que no tie

He preeeelelltl;s C,-: lluc~tra historia, y para 

B3i, seÍlor ¡Presidente, est.o no es ni siquie

Nl un proyeeto de ley, sino la revolneión fas

,-,isla puesta en mareha por el,Eijeeutivo que 

liil~¡S que naelie tiene la obligaeión ele velar 

p()rque se mantengan intangibles, sagradas 

las diS'posieiolles de la Carta Fundamental 

dI' la República. 
HE'mos oído, taJlto E'11 la HOllOl'ableC<Í

llHlra de Diputados como en el Honorable 

!Sellado, a personeros de la raceión y de 

la" fuerzas de iz'quierda de ChilE' expolliell

do ea da eual sus puntos üe vista. Y cosa 

\'l1l'io,~a; los representantes de la reacción 

jn . ..,tifi('nn su apoyo incondieional a este 

111'oyedo de ley, invocan los principios cle

ti H\('rú 1 i '.'os, lits libertades públicas a mena

¡-:n1,h 1>01' ID ··ioleucia y la licencia, pala

[mis eslas (lel leng'uaje corriente que esta

mil"; (j,'oshunlnados ,Y1\ a olr en los labios de 

l<1wstros adversarios, 

Pill'a impoller el despacho del pro,,-eeto 

illYOemJ, repito, [l la democracia y dieen qne 

hay qn\' üeleJl(ler :-:m; prilHjpio,; que se en

t1U'lJtl'<ln <1111erU1Zaclas por el b()l(~heyiquismo 

o ]lOl' pI Ila('is!llo. Y la yel'(1ad e>; que e;,;tos 

hOlllhn's '111e invoean a ]a demoeraeia y a 

las ill"titm;iones fundamE'utales de la Repú

lJlin1, le dan artera, eobarde y alevemente 

la mús mortal puñalada a las instituciones 

l'('jmbliC:<lllBs y a ]m; priJl(~ipios demoel'áti

,'OS, a estos prilleipios democráticos inmor

iall'" qli~' dig'nifiean a la personalidad hu

manit., que dió dereehos inalienables al,hom

bre, y que PIl síntesis permite estableeer la 

clifel'elH'ia {j ue existe cutre los seres racio

)Jales e irraeiolJales, 

La ven}cHl es que todo e¡.;te código de 

,1i:,posic,jcl1les C1nleO])icl1las destinadas a ahe-

1'1'0,';11' (' I l\PllSl-lllliento humano, a amorda

zar 1<1 palHol'Cl, no son sino meras y feble~ 

C:01,i<ts c1p los eódigos fafic:istas -;.- Jlaeistas 

impue"tos <l Italia y Alemania ]lor tiranue

lo;.; ('(JllJ() }!m;w1ini o Hitler. 

El SPUOl' "\linistro del Interior, eOlltestan

,lo eH la Cámara de Diputados al seÍlor Vi

c:nUI) Fllentefl, c1,'eía: "Su Señoría, dominado 

por un romanticismo caduco, añora liberta

des de otra época y se subleva con estas 

nuevas instituciones jurídicas", Y yo digo, 

;;e1101' Presidente, ¿ cómo puede el Ministro 

del Interior llamar romantic:ismb a esto que 

eo¡¡:.diil',1'(' la ese11eia, la razón de ser de la 

personalid<ld humana, la libertad de pen

samieni o que ere a .1' transforma 1 

Yo jlreg-unto: a(;aso e;.;te Gobierno, aca-

so I'l';i os Ministros hall ae1nac1o c-inenenta 

"ños atr(ls '! 
,- Cuálltos alíos hace que se libró la ln

('ba eleeioral para llevar a la Pl'esidl'ncia 

de la Repúbliea al adual Primer :\-1 anda

tario '1 I"né apenas en 1932: hacen 4 años, Y 

el aeil1al Presidellte de la Repúbliea invo

caba los principios democráticos; en SUJ> 

pl'O:2THJll¡]S ::: en su:.; (lisl:lln;os repitió Il,le 

vení<l n l'rillteg-l'C1r al jlaís a SllS t!('I'el'.hos, 

y al ;¡mllp]]],llizar (11l1'nme'l1e las tlil·tadnras 

anteriorps, III'claró que hajo S11 PresideJl(~ia 

el ll<lís yol\,('l'ía por la:-; norlllas jnríclil'3S, 

]lO!' LIS 1101'1llilS ('ol1,.;titnc,joml les. 

¡Cuúnto tiempo haee de esto? i Si fu€ 

a,IO' solamellte! Y 'hoy, un Ministro, cu~'os 

diseursos !lO ereo qne sean obra ele él ... 

El señor AlÓCar.- Si lo leyó, sellor. 
64.-'Sen. Extraord. 
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El señor Pradenas ,- Lo leyó; lo trajo 
escrito, Porque el viejo parlamentario que 
fué el señor Silva Sepúlveda debió tener un 
poco más de respeto por el pasado y por 
su partido, ,que en más de una ocasión se 
llenó de prestig,io, y porqué no decirlo, 
en veces de gloria, defendiendo las liber
tades públicas y el derecho de los chilenos 
a una vida más digna. 

~ Somos románticos, vivimos en otra épo
ca'? ¿iSomos viejos caducos porque lucha
mos porque se respeten dere0hos inaliena
bles en un régimen democrático? Si así fue
re, hay millones de caducos. Entre los ca
ducos que añoran épocas pretéritas está uno 
de los más grandes jefes de Estado del mun
do, el Presidente de los Estados Unidos de 
N arte AUl'érica, el quien millones de seres hu
manos le reiteraron su confianza por abru
madora mayoría contra la voluntad de los 
magnates de la industria y del capitalismo 
internacional, que pretendían arrojar a 
R{)osevelt del solio presidencial, para reem
plazarlo por otro que sirviera sus intereses 
y volver a la política de antaño, para ex
torsionar a los débiles y enriquecerse a cos
ta del sufrimiento de los más. 

Ayer uo más, este gran repúblico y sin
cero demócrata, decía: 

Recientemente he visitado tres repúbli
cas hermanas de la América del Sur, Las 
recepciones muy cordiales que me fueron 
brindadas, eran un tributo a la democracia. 
Para mí, la observación capital que hice en 
esta visita, fué que las masas de los pue
blos de América están convencidas de que 
la forma democrática de gobierno puede te
ner éxito y que no desean substituirla por 
llinguna otra forma de Gobierno, Creen que 
las democracias son las más capacitadas pa
ra hacer frente en el interior a los cambian
tes problemas de la civilización moderna y 
que son también las más capacitadas para 
mantener la .paz entre sí. 

El señor Azócar.- Es que Roosevelt tie
ne genio, que es lo que falta a nuestros 
políticos. 

El señor Pradenas. - y según la prensa 
de hoy, tres miembros de la Juventl1<1 Con
servadora, los señores Ley ton, Frei y Vil
dósola, han enviado un telegrama de feli
citación al honorable señor Gumucio, por su 

= 

magnífico discurso pronuneiado el marte!! 
en este hemiciclo, 

El telegrama dice así: "Juventud Conser
vadora aplaude y adhiere a la noble y eR
tera actitud del hombre y del Senador que 
honra al Partido y a la República. -Firma
do.- Lerton, :B-'rey, Vildósola", 

Entonces, j no somos solamente los yie
jos caducos lasque añoramos épocas pre
téritas; somos, precisamente, tal vez, los 
que constitnímos la juventud espiritual del 
mundo, porque pensamos que si algo in
mortal ,hay en la vifla, lo son estos princi
pios ideológieos que constituyen el acerb. 
del progreso y la cultura humanas! 

Puede haber épocas transitorias en la.s 
que caudillos innobles aprovec1hál1dose d. 
circunsaneias excepcionales, engañando a 
las multitudes o recurriendo a la violencia, 
se encaraman al poder, y, una vez en él, 
con los elementos que tienen a mallO aplal!l
tan él los mismos que los levantaron. Puede 
suceder en Italia y Alemania, donde lo!! 
pl'oblell1<ls de la post-guerra, provocaron si
tuaciollesqlle no tienen similitud con la 
idiosinerasia de los países americanos, y 
ocurrIr que para romper ligaduras que 
estrangulan eomo d tratado de Versalles, se 
alzan pueblos enteros tras la bandera de la 
revancha y de la independencia económica. 

De ahí el éxito del Fürher; lo siguió la 
multitud. lo aclamó gran parte de Alemania 
movida por el espíritu de revancha,por~lle 
cIuería abrirse eamino hacia otras tierras pa
ra conquistarlas y explotarlas en su bene
ficio. Estos problemas no afectan, felizmeB
te, a nuestro país y las consecuencias de N, 
política de Halia y de la política de Alema
nia no ha podido ni podrá ser benefiei.
sa para él. 

Por lo demús, bien earo paga Europa el 
triuufo de la violeneia y el crimen hec:ll08 
Gobierno en algunos países. No hay ame
naza para las buenas relaciones o la paz in
tfl'nacial que no parta de esos gobernante8 
omllipotentes, algunos de los cuales cree. 
superar 11 Dios mismo. 

Las agresiones a países pequeños, la eOB
quista de tierras extranjeras por medio de 
la violencia y del crimen, la intromisión e. 
la vida normal de oh'as naciones para pro
vocar revoluciones en [ayor de principioll 
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drásticos, que cOllstitufen una verg'Üenza 
:para la humanidad, son las principales acti
...-idades de esos gobernantes y de esos go
bernatlos. 

Para ellos no existe ni derecho interna
cúmal, ni tlerecho privado, y los tratados 
internaeionales son simples pedazos de pa
pel que se rompen ('nanclo la eonveniencia 
:momentánea así lo a(~onseja. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ¡ Se re
fiere 'su Señoría a RUlsia? 

El señor Pradenas .-Me refiero a países 
'fue no han reHpeüHlo el derecho iüterna
eioual ... 

El señor Rodríguez de la Sotta. -Como 
l\usia. 

E,I seiior Pradenas.- ... Husia ha esta
do aetuando e11 la IJiga de las :Naciones y no 
lla invadido ningún país extraño en son de 
('ouqnista, para apoderarse de sus territo
J'los. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Por
t!ne no los neeesita, si no fuera así, también 
lo habría heeho. 

El señor Pradenas. - De Rusia no ha 
partido nillguna agresión. 

y vuelvo al tema, señor Presidente. 
Somos románticos, cadueos, pero cuán-

tos años hace que en los campos de la Fran
eia se libraron eruelltas batallas, que tiñe
ron su hermoso territorio con la sangre de 
sus soldados y los de otros paísE's! El prin
eipal objetivo, según lo afirmara Lloyd 
George y ClemencE'an E'll esa época era la 
ddensa de la libertad del mundo; los de
reehos del hombre, amenazados por la so
berbia imperialista del Kaiser alemán, que 
lanzaba sus ejlércitos a la muerte y a la des
trucción para imponE'r vasallaje a otras na
ClOnes. 

Por lo demás, hay que tener presente que 
la revolueión rusa, ,que es uno de los argu
mentos para presentar el proyecto en deba
te, tuvo lug,ar hace cerea de veinte años y 
que el ré,g'imen faseista fué instaurado en 
Itf11ia hace también más de diez años, y que 
en Alemania ¡hace también algunos aiíosque 
está en el poder Hitler. 

¿ K o se habían dado (menta antes nuestros 
gobernantes de lo 'que había ocurrirlo en el 
mundo! 

¿Acaso España? 
k PE'l'O qué espíritu imparcial, qué hom-

bre estudioso no sabe que la aetual gueru 
eivi] la c1esataronprimcro los fascistas y 
después los gE'nerales traidores a la Repú
blica y a España, que pretE'ndieron derro
ear ('011 1111 audaz, golpe de mano, al Gobier
no legítimamellte elegido? 

¿ Espíritus eadneos obligaron al pueblo a 
ir a la guerra para darse el triste plaecr 
ele haeer derramar sangre? 

En esta ley, en el artículo 1.0, N.O 4, se 
estableecn penas severísimas para los que 
Ilropaguen o fomenten, de palabra o pOl~ 

escrito, dodrinas que tiendan a destruir por 
medio de la violencia, el orden soeial o la 
organización política y jllrídiea de la na
ción, o que tiendan a establecer el régimen 
de la dietadura del proletariado, del comu
nismo o del marxismo o cualquier otro sis
tema basado en el régimen colectivista o 
de abolición de la propieclad privada, pero 
señor Presidente, como Su Señoría .Y los se
ñores Senadores han podido darse ellenta, 
en este artíeulo no bay una sola disposi
eión que pene a los fascistas y nacistas, que 
por medio de la violencia tratan de destruir 
el orden jurídieo de la República. Este nú
mero 4. o se refiere espeeial T exelusiva
mente a los partidos marxistas: ¡, y quién va 
a ealifiear, con qUB cartabón se mide el 
marxismo'? 

:;;:; señor Gumucio.- Está en un error 
Su Señoría. Lea el artículo 3. o del pro
yeeto. 

El señor Pradenas.- Me estoy refirien
do al número 4. o del artículo l. o del pro
yecto. 

Esta ley E'stá hedw especialmente para 
eombatir, no al llaeismo, como se ha dieho, 
no a los enemigos del régimen actual, sinQ 
para perseguir a las fuerzas de izquierda, 
para impedir la vietoria del Frente Popular 
en la próxima jOl'lluda electoral. Este nú
mero fué incluído .Y aprobado por la Hono
rable Cúmara de Diputados a indieaeión de 
un señor Diputado conservador ... 

El señor Azócar .-... que es abogado. 
,El señor Pradenas.-Y digo que esta ley 

tiene por finalidad perseguir a la>; fuerzas 
de izquierda, porqne en Chile no hay un só
lo hombre 'que se levante para coro batir una 
injustieia cometida COH los humildes, a quie
nes no se le ealifiea de inmediato de eomu
nista. Todos son ('0111 llnif;ta~ en Ohile e11an-

, .~ 
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do pideJI a umentos de salarios, cuando ma
nifiestan en la ]lrensa qne se ha atropellado 
a un eindadano ... 

El señor Azócar. - Ahora tenemos dos 
llUeyOS l'amaradas: los honorables señores 
:Maza y Omllucio ... 

El señor Pradenas. - ... todos S011 com 11'
llÍstas . .Y la Ilota precisa para demostrar la 
1/l1clItalidad de esta ('lal'\r dirigente (~on res
l)edo a estas adiviclaurs polítieas. la daba 
la RevÍf;ta "Topazr" en uno de sus últimos 
Húmeros. Sus dibujantes, que. etl rralidad. 
son yer<laderos genios del hUlllorismo. publi
eaban Em la última página ut1a earicalura 
donde aparecía llJ1a señol'a 11my gorda y 
elegante, con grallrtes pielrs. y un pobre 
hombre a pie pelado, con los pantalones ro
tos y la camisa despedazada, llevando en 
sus brazos Ulía gnagüita llorando. La se
llora le pregunta gravemrlltl', "]>01' qué llo
ra e<;a guagl1a? -iPOrllue tiene hambre, Ir 
respoude el padre ¡Ay seuor, si desde que 
naecn SOl1 l'olllUnistas los hijos de los tra
bajadores: - respo11de la opul('lIta dama! 

Esa es la verdad. E1I Chile, para la da
se dirigente, iodos los pobn',; pasan a la ca
tegoría de eomulIi"tas por el sólo hecho de 
ser pobres () por el sólo hecho de reclamar 
sus derechos a llIejorar su" ('olldi('iones ele 
yida. 

Es así taIllbi(>n eómo este proyecto de ley 
tiende 11 eyitar toda" las huelga". por muy 
justifieadas (lue ellas sean" Ya el señor Pre
sidente tuvo oportunidad de analizar las 
disposiciones c1l'l número 9,. Dada la forma 
brillante en que el 'honorable señor Maza hi
zo su análisis. ~'O me abstendré de hacerlo, 
porque segurmnente sería lUla figura opa
ca al lado de una brillante. 

Hay una disposición que aleanza a los es
prenladores. porque cliee: "Cometen delito 
('oll1Ta la seguriüad interior del Est<ldo aqne
llos que "Propaguen ele palabra, por escri
to o por eualquiel' otro medio. en rl interior. 
o ellyíell al l'xtrrior. noticias o informacio
lles tenclelll'iosas o falsas, destinadas a per
turbar el orden. tranCjuilidad y sl'guric1ad 
del país. ell el re'gimen mo)]etario o en la 
estahilidac1 de los yalores ~- efectos públi
cos" . 

Esta dü,posÍl'ión no constitnye l,ara nos
otros llillgímíl amenaza, podrá serlo para 
quielles han estado especulando con los va-

lores (le Chile el1 el extl'au.iero; para lof'l 
que llaten bajar la mOllrda para mejorar la 
situ¿¡eióll de lln grupo reducido de privile
giados. llerjnc1il'HlJ(lo a la masa popular, a 
la elase trabajadonl. a (luielles se les des
puja (le S11 ílllie<! fortuna, sus sueldos y sa
larios" l'óro. segUl'alllelli<' a estos espeeu-
1 a (lores i]]t e t'll(1 tiomlles no les será aplica
da l¡¡ ley. porque ellos esUlll bien protegi
dos y a Itallll'llte colocados. 

'l'l'lHlrÚII tmnbi(>ll penas seyeras los que 
"se rpúJI<lJl. (,oJl('iertell o faeiliü'll reunio
nl's. (tUl' 1enga por objeto <lel'l'ibal' el (}o
biel'l]() legítimamente l'ollstitníc1o". Ya no 
habla (le qUl' se reúnan para derribar al 
(!obiel'110 pOI' medio <le la violencia. Y yo 
('ollfil'so quC' estoy empeuado en derribar el 
Oobirl']Io «(,1 mil:: ('ollllligo lodos mi" COJIIl
l,¡¡íiel'o>' ~' lo \'¿mlOS a l'ollseguir, 

L<\ Y¡llllO-i ,1 derrihar en la jorllaüa de 
~\ral'zo. porque lI11rst1'a Sel'[l la victoria a 
I)e;-;;::' d:' Ja> l'¡.¿¡l'Úl)i('., de 1:1 l"l'acción. 

y ha.\" (Fle hacel' llll distingo: el Gobier-
110 no es (,1 Estado. El (iohieI'llo lo eonstitu
.\'ell los hombres que hnll si<lo elegidos para 
(lpl'il'lilpellill' los enrgos qul' establece la 
COllstituciólI ,\" Jos Se(;retarios <le Estado, 
el Uohipl"l1O Ps IIl1estra represPlltaciólI, aUll

(lile en {'hile se pt"etel1(le cleseOllOCeI' esto y 
se ha llevado 11 las cúrceles a lllndlOS hom
bre:'i ]lor el ""lo heeho elt' c'¡'ÜÍl::11' la a'CÍllrt
CiÓll ele II1H'stros g'ohernantes. 

HaC'P ]lOCO fuimos al Parql1e Cousiño, 
única purtl' llO'Tl'de 1101'> chjaball re nllinHl¡,;, .v 
allí. en los pxtralllnrns de la cindad. donde 
la voz elel pueblo. la YOZ de los hambrientos 
!lO mole"ta n 1m., adillOSOS caballeros <]nc h1l
cel! la digestióll en los brillalltes salones 
elel C'lnl¡ d(' la l'llióll ... 

i'~1 sefíor Partales.-Ruego ¿¡ 1 Sl'llOr Se
¡¡a(lol' me permita nna interrupción" 

El he(:!Jo (lp gamlt' 1111i1 elección !lO signi
fic,l c1elTlhal' l1n nohiel'no. SefíOl' Sellador. 

El seuor Pradenas.-Coll ganar la elce
cióll (lel'l'ill<IJllOS 111 (lohierllo, ]lorr111e no po
c1I'Ú ]H'l'llHllJ('l'Pl' e'l1 (>J c1ffipUe,S ele nuestro 
tl'illllfo" 

DeC'ín C¡lle al llegar a la manifestación 
([lIe se celelJraha en d ParCjue COl1siiio en 
UlI ión ele los señores Oroye e Hida 19o, el .Je
fe de los Carahinel'os se IlOS aC'el'('ó y nos 
dijo: les advierto que si hablan en contra 

l •. ·.; 
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de- los hombl'es de Gobierno, en contra de 
los .Ministros, o de S.K el Presidente de la 
HepúiJlie<l, di";llel YO la ma 11 ifestación y los 
]]P\'() presos. EntOllces el llolloralJle señor 
(;r()Y(~ le' dij(): r:" ,~.i ti' :cmoli hh'I'O'! El ,Jefe 
d:~ Carabille:'!)S (,()1l1e"h'): ¡ ¡¡¡¡IIlJue tengan 
tuero! ... 

El seíior Morales.-Ese .Jefe de Carabi
neros I';a)¡e que se Yel a elida!' esta le,v. 

El señor Pradenas.-Así JHIl'eee. 
Dr manerH (!lH~ allll![IH' haya dicho un 

hombre, (!lle pasará a la historia eomo uno 
de los más grandes ele lluestra <,[)oea, ,,1 ex-
1'resid"nt('WilsOll, (¡lIe el J'resiuellte ue la 
H,epúblit'a el1 un país democrútieo es el pri
mer servidor del pueblo; aunque lla.n) di
cho ('he gran hombre, ese profesor universi
tario, ese grall demóerata. aquí en Chile se 
crcr que la ¡¡lta investitnra da derceho pa
ra que los que lo eligieroll sean sus ~;irvíen
te,", y no tnlgamo¡,;' cl('re~ho pill'¡j formu1ar 
crítieas. como se haee ell todos los países, 
que hay eindadallOIi y no laeayos. donde 
hay libertad y ell dOllde los actos de los go
berllalltes. sohre todos esos actos que afee
tall gravemellte a la economía Ilaeiona L son 
sometidos a examen minucioso, pero si aquí 
lo haee uno lo toman preso ;.' lo condonan. 

Bl señor Azócar.-No pnetlf' hablartie ni 
en eom·ver""u,jóu J!üI'" las (·alks. 

El señ.or Pra;d~nas.-~()~tel1g() (jl](' te'" 
mOl> deree]¡o a criticar y fiscalí;¡;ar :: ese 
privilegio no es solamente dr los homhres 
que ocupan bancos rl1 el Parlamento de la 
Hepública sino de cualquier ciudadano, en 
lUla asamblea política o en la prensa. Sola
mente debe exigirse que este dereeho se 
ejercite con ]a debida cultura. 

El señor Alessandri.-EI artículo que Su 
Señoría critica no lo prohibe; la mejor 
prueha de ello está en la acepción que el 
diccionario le da a la palahra "derribar' '. 

Ji]] s~ñ()ir Pradenu.-Ya lo dijo el hono
rable señor Gumucio en la sesión del mar
tes, o sea, que todo ]0 qne vaya en desme
dro y desprestigio, fiegún la situación del 
a.1'ectado, constituye injuria, y si yo, sim
ple parlamentario, digo en rula tribuna que 
el Ministro de lIacienda ha cometido tor
pezas en su gestión financiera, que no ha 
nbido resguardar los intere~~ . del país, 

que ha ('omciirlo grandes errores, yo sería 
j)1'0cl's(l(10 y ('ondellado porque mis eXl're
Niüne, il'Íirn ('11 desm'idl'o elel {;.oncepto pú
hlieo el!'] srDO]' ::\fini"tro de Haeienda. Por 
lo UClll(¡:-. el llOllorable s(,fíor (;lIll1lleio ana
lizó esi ,1 eil·(·lIll.'¡:1l1pi;\ ('Oll lllayor autori
dad (lue la mía, seguramente. 

De Illa llera, pues, (111e tenemos la morda
za para 10([os 101") habitantes de Chile; en lo 
s\le('sivo solamente podremos elogiar al 
Pr~'siclellle de la Repüblica .r a sus Minis
tro,.; y j ¡¡y de aqnel que se atreva a decir 
<[lll' ese lVIillistro no es simpático ... ! 

El spñoI' Azócar.--¡ Ya no eri mordaza; 
ya a ser hoza 1 ! 

El sellO!' Pradenas.-Bl artíenlo 2.0, eI 
Sll inciso].o diee lo siguiente: 

., Artículo 2.0 COll1rten delitos (,outra el 
W'c1l'Il púhli(,o y serán castigados con reclu
~iÓIl, l'r!rgaeión o rxtrafíarniento menorM 
en sus grado¡.; mínimos a medio o multa d. 
20() a 3,OOÜ pesos, aqurllos que, etc.". 

La IIIlllta rlehe estar siempre en relaeió" 
eOI1 la eapaeiclad eeonómiea del eondenado. 
.\ 1111 seiíOI' Cousíño, Ross ° l<Jdwards uo 1. 
illlpOl't¡uÍa liada ;.;er condenado a pagar 
U 11<\ lllnlta dr t1'r" mil pesos porqne toma 
Sll li])re1a t1(, eheqlles, paga la multa y que
(1<1 elI li1)('r11\cl; pero, a la inyersa, si es un 
}1ohn' Obl'l'I'O rl eonuenado, que gana ele 8 
a 10 pesos d ü\ ¡-ios (le jorn al, ]lO podrá pa
g¡\l' la multa, porque le será absolutamente 
imposihle 11aee1'lo y, r11 eonsecuencia paga
rá ('11 ]ll'isíóllporque le faltó dinero para 
caneelar el \'alor de la multa que le fué 
aplicada. 

Esto, a mi jnicio, cOllstituye una aueera
ciól], A Illl selior Bdwards, que cuenta eon 
:10 millolles d(' pesos de fortuna, si comete 
Ull drlito contra la seguridad interior del 
E ... ,ta.(J,o. a plíqlF'Ii,ele $ 1.DOO,OOO ele l1lIUlt.a, 

Q1W ",ipmpl'e k qupdarán 2;') o .30 milloJle8 

más e'n su po,(],:r y, en {¡I·timo térlU1lino ha" 
brá stido ·como 8a,ea1"1e UUia .@oif¡¡ de íl>g'U" al 
mar. P.ero 1Ul pobre obT'l'T'o, que no tiene 
qué eO"ll1("l' en su easa, qlle IJInda' 1111lehaf', y{'
cel': :<;i1i 7.iapl1tns o ('Olll< O'jOfl]1'-: vómo a:pli-c:n+' 

!ji 3.000 ele multa! 
i Esto constituye una rllorme a.berración! 
"No podrá1l deelararse en ihuel¡ta ni sns

pender sus lahores, en nirlg'Íln easo. lOlli t'm-
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pI ea dos u obreros ,que presten sus servicios 
al Estado, a las Municipalidades, o (lliC per
Ífmezcan a empresas fiscales o a empresas 
.emifisrales o particulares que tengan a su 
cargo servicios públicos. I .. os tlne promue
van, o estimulen y sostengan, esta clase de 
.uelgas o suspensión de labores. incurrirán 
en la misma sanción a ,que se refiere e;;1.e 
artículo". 

De modo, señor .Prcsidell te,q ne ele 'aquí Cl! 

adelante será una gran desgracia para un 
.ombre tener que trabajar para el Estado 
G la;; Municipalidades. Si se les paga Ull pe
itO diario, tendrán que callarse la boea, y 
¡oi reclaman, JJO podrán ir mús allá; si los 
azotan públicamente, tendrán también que 
guardar silencio; no podráll, en suma, ha
cer uso de este dereeho reconocido en to
da.s partes del mundo, ele este derecho que 
t ¡ene el ser humano de trabajar cuando lo 
estime conveniente, de cruzarse de brazos 
cuando así lo quiera. El obrero llO tiene 
lIinl'llna ot1'a defensa de sm; intereses gre-
1lliales, individuales o económicos, r¡ne este 
derecho inaliellable a la huelga, cmmdo el 
patrón desconoce la justicia de la demanda 
del obrero; cuanclo de,-;conoce, como en 
llJUchos casos sé que ha sucedido, la resolu
eión de tribunales que fallan a favor de lo~ 
¡,brrI'os, negándose los patrones a satisfa
Cl'r las demandas de estos, y tendrá qu~ 

permanecer siempre en el trabajo, soportan
do l'a ig110milla de salir v('lwido, no por su 
~<lversario, "ino porque la fuerza pública. 
rI Gobierno, el Estado, le impusieroll esa 
I>ituación. 

El artículo 4.0 es el más gracioso. Dice: 
"Queda prohibido el 11S0 de bandel'a¡.;, em
bl('mas, 1JllifoI'mes o ;;ignos de carHcter di
liiolvente o revolucionario. La fuerza pÍlbli
ca procederá el disolver todo desfile, rell-
11ión o manifestación en que se m;en algn
l!!OS de los signos o distintivos indicadOR en 
\"'ste a rtícul o". 

i (~ué significa esto de signos dr ('ará ('tel' 
diso]vrnte! 

El ",eñor Hidalgo,-,No lo pudo definir el 
ae,ñor Ministro esta mañana. 

El señor Pradenas.-I,o lógico habría "i
elo ,que los sabios que redaetaron este a1'
tíeulo hubiesen dicho, más o menos, lo si
,uiente; considéranse como signos disol-

ventes o revolucionarios tales y cuále". Pe
l'O no han dicho nada. j ,cualquier signo! 
Fna bandera blanca, un pañuelo levantadG 
Pll alto, por ejemplo, puede dar lugar a la 
fuerza pública para disolver violentamente 
un comieio o una rennión. 

Si se trata de la bandera roja, debe de
cirlo la lry, aunque las carnicerías tengan 
ijue ('ambiar el color de ;;u bandera. 

Esto es absurdo, total y absóluta-
111e11te descabeUado. Puede suceder que al
guien lleve una iD,~ignül en el ojal del pa
lE,t8, (Illr ahora se usa mucho,-llosOlrOS te
nÍcmos una del Frente Popular; otros lle
YaJl la insignia rotaria -- y al oficial qn~ 
manda la tropa se lp pnede oellrrir 11lH' ella 
es disolvente , j y lo lleva preso! También 
rnedo ponerme una moneda de a peso por 
el lado elel sello, y como }wy ell semi eÍl'cu
J\) r~lla rama de lanreles, UIla hoz y 1m mar
tillo, ¡mede ereer qne es ¡;,igno importado ele 
la Pl:>ia soyiética, y me detendrá. 

]~l señor Azócar.-Y los que lleven eorba
la ro.ia. 

El seuor Pradenas.--'l'ambién los ¡¡ne llc
yell corbata roja o aunque sea ('eleste, aun
I,He se" morada, los llevarán presos, porque 
pueden l'l'cel' que son lJ1S1g'mas dü;olven
te:"; ... 

El señor Morales. - Y ahora qU(' se usa. 
t ,1 Jl t (j rin 1 arse la~ nlt as y 1 m; 1 a hios de ro-
.10 ... 

El SClto!' Pradenas. - ~el';1 también peli
g l'()SO y las lllujeres ten dráll 1111 e tomH l' RUS 
prel'alleiolles si no quieren YI,l'se cxpnestali 
a ... 

El seltOl' Azóoar.-Y el signo de la Cruz 
Iple en otras ?po('as fué emblemu ele revo]n
(:iÓll, con el ellal se hizo la l'pvoluc:ión mii¡¡ 
gnlllele Pll las religiones. ]111<'S tl'ansforml'Í 
las rt'li¡C'Íollps, fn? para 11I10S lIn signo l'e
yo]ncÍ¡Jllario. 

El señor M'orales,-Pero si los signos son 
de metal ~. no se disuelven, no hay delito. 

El señor Pradenias. - Este artíeulo 110 

puede haber sido redactado por un hombre 
(ll1e elltienda no digo leyes sino que tenga 
UII gramo de sentido comúll. ¡Constituye un" 
Ye1'güellza y deja de manifiesto la incom
]letenc'ia e ignorancia de quien lo redactó. 

El señor Azócar.-----.;I'<1 tontería. 
El señór Pradenas.-El artículo 5.0 dice: 
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"Queda, a.simismo prohibida la circulación 
1)01: los servicios de correos, y de aduanas 
de manifiestos, carteles, folletos y otros im
presos que tengan por objeto atentar con
tra el orden público o contra la seguridad 
ülterior o exterior del Estado. 

¡Cuando se trate de piezas que por su na
turaleza de ben a(~oll(licionarse en forma que 
sea fácil inspeccionar su contenido, ellas se
r.im destruídas por la Dirección General de 
Correos, previo decreto del Ministerio del 
Interior". 

Este artículo autoriza al personal de Co: 
rreos para violar la correspondencia. 

.El señor Grove.~ Ya la violan. 
El señor Pradena.s.~Es ésto la impudicia 

llevada a su grado máximo por un Gobier
Ilüque se hace llamar Iegalitario ... 

}'orque aunque se diga todo lo que se 
<luiera de los gobiernos de facto que dicta
ron el decreto-ley 50 y otros que guardan 
relación o analogía con él, nadie podría jus
tificar esto si lo hace un gobiertlo legalmen
te eonstituído. 'A<[uelJos decretos leyes fue-
1'.,n dictados en un período revolucionario, 
IH, en una ópoca normal como ésta, en que, 
sobre todo, llada amenaza la tra'1quilidad 
de la República, nada amenaza la seguridad 
illte.rior del Estado. nada amenaza las in s
ti1ueion es fUlldamental et; de la República: 
1(\ único que est áamenazando es la situación 
polítiea de losprjvilegiados de la fortuna, 
que 'están en el Gobierno no pOli'que f'l pUf'
ojo les haya liado sn confianza, sino por una 
maniobra política deshonesta y condenable. 

¡.,Podrá el HOIlorabJe :Senado prestar su 
aprobación a esta dispos:ición, habiendo 
atjuÍ hombres que tanto protest.aron, en la 
Í'JlOea de la dictadura del señor Tbáñez y 
,del señor Dávila, de la violación de la co
rrespondencia 1 ¿ PnedeIl ellos autorizar que 
esta ley establezca que el personal de Co
:rreos puede abrir las cartas, 'puede ver lo 
(1Ue va dentro de ellas, para despn~s (lue
m'lrlas, si le parece, o dar cuenta a sus je
l/o,s j o enviarlas a ellos? 

No me parece. Si la Honorable Cámara 
de Diputados cometió est.os gr¡¡vcl'I errores. 
UBO de los cuales 'anotaba (,OI! su gran e10-
i'.uencia el Presidente del Senado, momen
Üll¡ antes, yo creo que esta corporación, con 
.mÍls calma, con mayor conciencia de. sus do-

,.\.,0'. ' 

beres, no aprobará tan monstruosa como 
inmoral disposición. 

lba a an~lizar también al artículo 7.0, pe
ro el señor Presidente, en su discurso de 
hace un momento, lo analizó ya en la forma 
brillante que le oímos. 

El señor Azócar.~Ijo trituró. 
El s~ñor Pradenas.---oLo sepultó. 
T.1o único que yo digo, señor 'Presidente, 

es que si el artículo 4.0 en que se ,habla 
de las bandevas, de los signos revoluciona
rios "disolventeil", ha sido redactado por 
un ignorante, este artículo í.o ha sido por 
lo menos redactado 'por un deschavetado. 
j Constituye a un :F'iscal en acusador y jue:¡ 
de primera instancia! i Primero es juez pa
ra condenar y después Re convierte en Fis
cal para acusar! 

Yo no soy abogado, pero el sentido eo
mún me dice ,que é8to es Hna monstruosi
dad. 

El fleño.r Alessandri.---iSe ve 'que ,Su Se
iíoría no es abogado, porque de lo que está 
dieiendo se deduce .que no conoce la legis-
lación vigente. Precisamente, nuestra ac
tual legislación penal establece el sistema 
a que Su Señoría se re.fiere: el juez del cri
men ordena la instrucción del sumario; en 
seguida el juez del crimen aCURa; y después 
el juez del crimen falla. El'; e es el l'égimen 
procesal penal establecido en !Chile. 

El serlOr Pradenas.~La labor del Juez, 
aqní como en cualquier parte del mundo, 
es totalmente diferente de la del fiscal, 
pues éste no tiene otra misión ql.le la de 
acusar. 

El señor Alessandri.~ Vuelvo a decir 3 

Su ,señoría que en IChile el juez es acusador. 
y juez; dieta el auto acusatorio y ralla. 

Podrá de'cirse que el sistema es conve
niente o inconveniente; podrá condenár
seIe, pero no puede argumentarse que es 
contrario a la ,Constitución o a las leyes. 

El señor Pra~enas.~Indudablement'e que 
en .o11ile pI juez, como que es su obligaci6n, 
fundamenta la condena; si está substan
ciando un sumario debe acumular las prue
ba!'> para condenar; pero eso no es lo qne 
djseutimo~. La labor del juez y del fÍl!ea! 
!'>on diferentes. TJa labor del juez consiste en 
condenar al deJincv.ente y la del fiscal efI 

so] ament e aCllsa toria.. 
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El s('ñor Alessandri.-Heplto a Sil 8('ño
ría qu(' podrá considerarse buello o malo el 
sistema, P(,1'O no puede de(~irse que S('ll an
ticollstituciona 1 o ilegal. 

El señor Azóear. - & Me permit(', s'Cñor 
Presidente? 

El e·aso que indica ('1 hOllorabl(' señor 
Alessandri. cuyo opinión e" respetable, da
da la circunstancia de que prerisamentees 
profesor de derecho procE'sal y eOTIlO tal 
debE' ('('mocer muy bi(,ll la legislaciún; sin 
embargo, como dig'o, ('1 caso es compl('ta
mente distinto al qu(' alloi<l el hOllorabl~ 

señor Pradenas. 
En efedo, el jUE'Z illstl'llyr el sumario 

que puedE' tener origen en una querella cri
minal entablada por un particular o en un 
parte dE' policía. En seguida, en vista de 
Jos antecedentes qu(' ouran e11 t'1 sumario, 
puede derlarar 1'eo a la persona afpctada; 
pero esa persona tlelle t'l recurso inmediato 
de acudir alltt' d tribunal superior, o sea, 
la pena que aplica ese juez no es definiti
va; ese juez puede condE'llar,puede decla
rar reo al inculpado y el tribunal superior 
puede revotar el auto declaratorio de reo. 
Pero aquí, 1, cuál es el mecanismo 1 Al Fiscal 
r,e le da en la propia ley el carácter de acu
sador público; en seguida, SI' le da tambit~n 
el carácter ele juez y, como tal, fana,. apli
ca la pena, y 'una vez que se ha cumplido la 
pena, .que es la de clausura pOI' seis días del 
diario o imprenta, entonces pasa ante otro 
tribunal parD que entre a conocer del deli
to; entretanto la pena se ha cumplido. Es 
lo mismo que si en vez de la 'pena de clau
sura por seis días, se estableciera la pena de 
50 azotes para el Director del periódico, y 
después fuera el asunto' ante un tribunal 
superior para que estudiara si se le deMa 
aplicar o no esa pena. Mientras tanto, los 50 
azotes ya estaban aplicados. Aquí el Fiscal 
determina la pena sin ulterior recurso, y 
esto es lo monstruoso, abominable e incom
prensible en un país en ,que se dice hay un 
régimen jurídico, en que los hombres que 
gobiernan tienen una conciencia jurídica. 
Esto 110 tiene pr,ecedentes en el mundo. 

El señor Pradenas.-Tanpobre en argu
mentos era la defensa de] señor Ministro 
del Interior, que para citar casos análogos 
o parecidos en legislaciones extranjeras, tll-

VO CJue rec111'1'ir a España y Alemania. RI 
HOllOrable Sellado, en rE'ali<lad, rió de bar
na g-ana cuando el señor Ministro citó el ,.'a

so de Alemallia. Tuyo que ir a esos pabes 
dictatoriales. España, como dije hace HU 

mOlllento (,Ol] resppeto a 1m; ;!ohiernos d,~ 

farto q11e han gobemado a Chile y ot1'(,S 
países. España estaba en pleno período 1'e

yolueiollario. Hecipll caía del trono Alfon>;o 
Xl lT, ]'(·('i(.11 se estrne1uraba la República, 
qne estaba llella <le peligros y era combati
da ('OH todas las armas, la difamación y la 
yiolplll'ia. Y así Es'pafia tuvo que adaptar, 
úl(!l1<lahlpmellte,a]¡rullas medidas para im
])('(lil' l[lIe ¡¡lT,]SHl'HIl rOll la Hepública ~us 

PJ1f'lIl ig'os. encubiertos y dp¡.;em bozados. De 
llJanE'ra que S011 C¡¡SOS y ejenl]llos que nO 

puedpll influÍr Pll nuestro alJimo para es ti
mnr justo 1111 proyedo de lpy que tiende a 
l'ohollestar la prt'llsa en llue;;;tro país. Pudo 
el señor )fillistro dar laIllbit')J algunos ejem
plos rle la le¡!Íslilci611 elel Perú don
de tambiplI SE' hahla illlpúdicaJnell1'p, C'o
UlO algunos ha blall en Chile, de respeto a la 
Repú blica y a los del'echos; pero cuando el 
pueblo triunfa en las elecciones, los caciques 
del eÍreulo priyilegiado, los jefes militares, 
sin moral ni decoro, toman las armas que el 
país les había entregado para su defensa, 
a fin de treparse al poder y establecer una 
dictadura que eonstituye una vergiienzapa
ra Amt>rica. Pero esos ejemplos, como he 
dicho, señor Presidellte, llO deben influir en 
nuestro ánimo, porque el verdadero amor 
que sentimos por nuestra patria se debe es
pecialmente a que se ha mantenido aferra
rla a fórmulas jurídieas que garantizan el 
libre ejercicio de los derechos del hombre,. 
aunque en lo" últimos años haya sufrido 
trastornos en ese sentido, muy lamentados 
por la mayoría de la opinión sana del país. 

Pues bien, señor Presidente, algunos pár
lamentarios han mani.festado que el proyec
to que se discute será aprobado a todo tran-· 
ce porque se trata de evitar la más tremen
da derrota que sufrirá la derecha en las pn'í
ximas elecciones y en vista de que hay ya 
indicios muy reveladores. 

En efecto, en la última elección municipa1 
efeetuada en Val paraíso, triunfó el Frente 
.Popular e011 un candidato modestísimo, un 
obrero que no pudo gastar un solo centavo, 
obteniendo la primera mayoría; y otro tan-

,,' I 
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to ocurrió en San Bernardo con ocaSlOn 

también de una elección municipal comple

mentaria, en que un obrero triunfó sobre su 

(~Olltendor que era un oligarca, un aristó

(;rata de vinoso apellido, que gastó más de 

l:incuenta mil pesos para salir derrotado. 

1<J1 señor 'Portales. - Permítame el hono

rable senador. 
Ha dicho Su Señoría que la ley que se dis

cute obedece al propósito de evitar una de

rrota de las derechas en las próximas eIec

(·iones; pero yo quiero observar al honora

ble senador, que la intervención de un Go

bierno en una lucha electoral se verifica 

siempre al margen de la ley y, por cónsi

~uí.ente, si un Gobierno quisiera intervenir 

lo haría con o sin ley. 
El señor Pradenas. -El prineipal objr

tivo quP se persigne es relegar a la mayo

ría de In" dirigentes del Frente Popular, ha

ciéndolos apresar en virtud de las disposi· 

eioncs del proyeeto en debate, a fin de 

<lplastar este movimiento espiritual del país. 

El }i('1I0!' Azócar. - Con la venia del se

fío!' Presidpl!ie ~- del honorable señor Pra

dpwl.". llie yo.,' a permitir interrumpir breo 

velll(,llte al sellor senador para manifestar 

que ho~- he ~ido informado - y este es un 

hecho absolutamente verídico - que ya hay 

en la See"i(¡n de Seguridad una lista nume

ro~a de los dirigellt('s del Frente Popular y 

de los partidos que lo integran, y tan pronto 

eomo se diete la ley, serán apresados 1101' 

distintos delitos de los contemplados en ella. 

Lo que se qUl('re es perturb~T o destruir la 

organizaeiónque tiene el Frente Popular. 

R¡1jo pretexto de cualquiera de estos deli

tos, que ya S011 muchos y en numerosos ca

¡;;OS va aba¡;;tar la declaración de un agente 

de Im'.estigaciones, se tomará preso y se en

carcelará a todos los jefes y dirigentes del 

Frente Popular. 
El señor Pradenas .. - Si se hubiera tra

tado de arrancar al Congreso una ley tran

sitoria de facultades extraordinarias, como 

otras de o{~asiones anteriores, seguramente 

los parlamentarios habrían tenido un poco 

de pudor y no se habría obtenido su aproba· 

eión; pero se les ha dicho que esta ley no 

Vi' a gel' aplicada anora, que este instrumen

to d(' opr('sión no va a ser usado como he

rramienta para impedir el lícito desarrollo 

del acto electoral. 
El señor Alessandri. -Sin embargo, Su 

-~---
_. ------ -

Señoría dejó constancia de que solamente 

había ocho artículos del proyecto que no es

taban yigentes, porque todos los demás for

man parte de decretos leyes en vigor. 

El señor Pradenas. - A los artículos en 

vigencia se han agregado ocho más, lo que 

prueba que ahora se va más lejos; de lo 

l'o:lü'ario, se habría suprimido algunos. 

El señor Azócar. - i Luego vendrá un 

pl'oyecto de construcción de cárceles ... ! 

El seftor Pradenas. - Como la hora avan

za y hay otros colegas que también quieren 

113bl<lT sobre pste proyedo, Yoy a terminar 

ley en do las deda raciones que acordó hacer 

públicas el Comité Ejecutivo Nacional del 

Frente Popular, eh su sesión de anoche y 

que son las siguientes: 
"Bajo la exigencia de los propios perso

neros del Gobiemo, el Congreso está a pun· 

to de aprobar una ley monstruosa, qu.e cons

tituye un atropello flagrante a la Constitu

eión. 
:Mediante ella se arrebatan los derechos y 

libertades que la Carta Fundamental asegu

ra a todos los ciudadanos sin distinción de 

ideas políticas ni creencias religiosas; de .. 

aparece la libertad de prensa y se prepara 

la máquina de intervención gu,bernativa 

más formidable que se haya conocido para 

C'mplearla en las próximas elecciones gene

rales. 
"La sola presentación de este proyecto de

leyes una provocación contra el pueblo, 

porque crea una situación en la cual el libre 

juego de las instituciones democráticas pasa 

a ser reemplazado 1)01' la acción terrorista Y 

el crimen político contra 108 hombres que 

encabezan la lucha por la independencia na

cional. 
"Aprobada maÍÍana esta ley, no imperará. 

en Chile el derecho, sino la arbitrariedad Y 

la violencia, camino por el cual quiere lle

gar la oligarquía dominante a la dictadura 

o la guerra civiL 
"La aberración legalista que Se pretende 

es tan grande y manifiesta, que no sólo ha 

despertado repudio de los partidos de iz

quierda, sino también la condenación de 

hOU1bres y círculos de los propios partidos 

del Gobierno. 
"Frente a los graves peligros que amena

za la estabilidad y la vida de la República, 

el Frente Popular notifica su resolución de" 

agotar todos los recursos y las armas que le 
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franquean la Constitución y las L.eyes para 
,defender las instituciones democráticas,. 
para obtener que las luchas cívicas se des
arrollen dentro de los cauces constituciODa-

·les. 
"El }<'rente Popular se propone la tarea 

ae imponer - eon su triunfo inequívico y 
rotundo por la vía democrática de la jorna
da de marzo - del respeto de todo:., los de
rechos ciudadanos. 

"Con la aprobación de esa ley, la oligar
quía prepara estados de trastorno y acaso de 
guerra civil, como supremo recurso para 
perpetuarse en el poder contra la voluntad 
nacional. 

"Caiga sobre ella la responsabilidad his
tórica de todas las consecuencias que pueda, 
prod ucir esta actitud. 

"En presencia de esta situacióu, el Fren
te PopUtar, seguro de representar los ver
daderos intereses presentes y futuros de 
Chile y la única esperanza de bienestar de 
la inmellsa mayoría de la población, cree 
,llegado el momento de intensificar la ofen
siva democrática y republicana para esta
blecer y asegurar el respeto a los dt'rechos 
ciuda,dallos, para rechazar la ley inicua y 
afrentosa y para ase¡l'Urar el imperio de la 
COllstitución. 

"El }<'reIl te Populr, que tiene la certidum
bre de representar a la mayoría ciudadana 
y que no anhela sino la oportunidad de pro
bar este hecho por los medios del sufragio 
que las leyes le otorgan, cree tener título 
suficiente para exigir el retiro del proyecto 
liberticida y la leal gestión de UJla acción 
gubernativa llueva que, tanto por sus com
ponentes como po!' la imparcialidad de sus 
acusaciones, satisfaga efectivamente el in
terés nacional de contar ('OTI libertad y jus
ticia para el ejercicio dc las libertades cí
vi(·as. 

"Corretlpollde al PresidentC' d" la Hepúbli
ca asumir sin dilación el alto rol de árbitro 
supremo que, para la solución justiciera del 
problema, le consigna la ley y le impone la 
eireunstancia. 

"Al país no interesa acomodos de carác
ter personalista, sino soluC'iones de sentido 
y alcance nacionales". 

,'hItes de tt'rmimlT' debo mllllifpsÜIf' la 
alarma que sientt' la opinión pública ante 
el anuncio de que será llamado a ocupar la 

jefatura del Gabinete en el Ministerio del 

.~ ;1.,,', ,- ... ',,;, 

Interior, don Luis Salas Romo, de tan trilrk 
memoria por los hechos luctuosos ocurridOfi 
en el país mientras desempeñó el mÜ!lmo 
cargo, con la destrucción del diario "La 
Opinión", con ese acto de 8alvajismo sin pa
ralelo en la historia. , . 

El señor Azócar. - .Má" garantía serla 
un conservador. 

El señor Pradenas.- Si efito fuera así, I!i 
se confirmara el vaticinio y los partidos que 
lo acompañan están dispuestos a ganar la.tl 
eleeciones a sangre y fuego, nosotros deb.
mos decir eon la frente bien en alto, que Uf*
re1ll0S igual arma para combatir a nuestrOll 
enemigos. 

El seiíor Porta.l.€S. - Señor Presidente, 
voy a ocupar brevemente la atención del Ho
norable Senado y sólo para cumplir el COM
promiso <1e inscripcióll y también el contrai
GO con el presidente de mi partido, de haee. 
1l~() (le la pal abra COll ocasión de la ley que 
se cliseute. \TO,v a se!' breve, pues considero 
qUE' (le~pllés del úllálisis qlle tlpl proyecto se 
ha hecho por Jos Sr·ps. Selladores que lo pa

trocina II y aeeptan integralmente, muy po .. 
hay que dpcir respecto d!'l-. él. 1'ambién el "Ct
ñor Ministro elt'l Interior, con un criteri. 
profundamente sincero y honrado en el mil
do (te apreciar el proyecto ha hecho una eJII
posición y t'studio acabado de sus dispold
ciones. Por 10 tanto, bien puede no merecer 

la aceptación de los señores senadores de la 
iZllniprda; pero J]O por t'sto se lJace acreedor 
a los ealificativos que dichos senadores ~ 
'han aplieado. Eseuchado el razonamien'kl 
comp1rto ijUt' ha· Ht'cho el sefi.or Ministro del 
proyt'l'io, ('omádero, señor Presidente, qu. 
nada o easí nada nos queda que aducir .. 
lus que C'['eemo>; que es neeesari,l en lo;.; mo
mentOR aduales la dictación de la ley que 
se discute. 

Señor Presidente, si bien t's ~ierto que bin. 
pudit'ra 110 existir el peligro inminente, el 
peligro inmediato, que hiciera necesaria 1& 
dietaeiólI dr la ley, tampoco es menos cien. 
qllP St~ ha pretendido y se pretende crear nI 
eHpíritu artificial de rebelión social, lo que 
indudahlemente aconseja, como medida de 
pruderU'ia, la dictación de la ley. 

El señor Azóca,r. ~ Entonces esta ley •• 
en contra del espíritu ... 

El Heñor Portales. - IJa defensa del .,. 
gimen constitucional en los países que ge 
rigen por instituciones :republicanas y de-
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l'I5o\'ráticas en los momentos difíciles que vi
ve la civili1.llción occidental, aconseja, aún 
tlH\lldo en algunos casos considerados indi
vidnalmentepueua Her dolol'm;o, aeollseja. 
4igo, Ht'ñor Presidente, de un modo general, 
&11optar med1das que, si bien pueden ser pe-
1!f,lf,.IlS, no por eso dejan de ser necesarias. 

~eñor rpreRidrntr, el llonorable Senado se 
Meuentra avocado a la discusión de esta ley 
Jamada de Seguridad Interior del Estado, 
ley que debido al estado de indisciplina po
'hit'a y so'cial que vive actualmente el país, 
1\1 'igual que la mayoría de las naciones, ha 
pJ"ovoeado eneonados comentarios de parte 
de ¡'iertos y determinados sectores de la opo
.iciún parlamentaria que se hace al Gobier
!'\éI (·onstitu:do. Y digo oposición parlamen
taria, porque Pll 1'1 gran conglomerado de la 
ma"a lU:wiollal muy poeos son los que se ocu
pan de las ineidencias que se están produ
eiemlo eIl el sellO del ParlanlE'nto durante la 
gl'staeión de esta ley. 

El iltTluto buen sentido de lluestra ciuda
dllnía, la hllce comprender que toda la lite
ratura con que se la quiere impresionar 
.acerca de ION trastornos que traerá la vi
¡!eJl(j(\ de r,;ta le.r, es sllprrflua, pues eOIl

tl\dos serán los que no alcancen a entrever 
que 110 puede existir, en los días que vivi
IW.lt;, UI! gobierno que quiera molestar a la 
J:(¡l]('ienl'ia (~illdadana por el placer de mo
lc~.larla . 

La p],OJlll!lgil(~ióll de eSla ley en Chile, 
r •. lIJo también ha sido dictada en otros Re
l'úhli('as de América, obedece a un funda
ml"llial derecho de defensa que tiene que 
r.,~!,,·(·i1 i1T' el Estado en resguardo de su in
ü¡!l'id,Hl; y para amparar también los de
n'1·hm: rle la soeiedad, tal como se encuentra 
N):I.-:titllída, r.ontra los embates de la propa
F-[;ilda de la utopía comunista que hacen los 
rdormadores que, suponiéndose únicos y 
wrda(leros depositarios de los derechos del 
pllrblo, quierell implantar sus teorías en for
ma más o menos intensa, sin reparar que por 
d ramillO del desconocimiento de las diver
~" clases flociales establecidas por el acervo 
dc cultura que poseen, y al hacer tabla rasa 
de la diReiplina social existente, sólo facili· 
üm el camino a la implantación del comu
ninllO integral, con todo su cortejo de de
iólH,trosas consecuencias, como la experien
eia nos lo dice que sucede si se piensa en 
lü acaecido en otros países y especialmente 

en la tragedia que actualmente vive la Re
pública Española. 

El señor Hidalgo.- ¿ Por qué no en Rl¡
sia, donde fíe ha aplicado 1 

El señor Portales.-También en Rusia. 
El señor Hid:aJgo. ~ Rusia ha pasado a 

ser una de las primerl'l..<; potencias del mun
do, mientras que noeotrOt3 hí'mos ido retro
g"l'adanclo. 

El señorPoTtales. - Lo que existe en Ru
sia es la más vergonzosa dictadura. 

El señor M;a.za (Presidente).- Se ha C011-

sultadoa la Mesa respecto de si €:l acuerdo 
de prorrogar la ,sesión es hasta las 8 () h3S' 

ta que terminen'de hacer uso de la palabl'a 
los señ ores Sáenz y Grove. 

El señor Rodrígu~zdle la. Sotta.. -- Hal'ita. 
las 7 y media· 

El Geñor A2lÓ(;a,r.~-IJos honorables seño
res Sáenz y Grove van a Ber muy breves, de 
manera que no van a abusar de la benevo-
1 emia dfC lor:; señores Senadores. 

El señor Maza (Presidente). - Queda 
prorrogada la hora hasta la.<; 8. 

Pnede continuar el honorable señor Po¡-
tales. 

El señor Portales. - Hay que tener pre
sentf, señor Presidente, que en la vida de 
los pueblos Be puede comprobar que por lo 
general las revolneiones o las alteraciones 
mare,adas 9.1 orden establecido, no se han de
bido principalmente al impulso d", las ma
sas, ,sino a la debilidad ele 1m, podl'l'e,;; eons
tituldo,,~ ... 

El señor .Aoocar.-A la incapacidad de 
los gobiernos. 

Elqeñ0r Portales. -. .. cuando entran
do pOl" el ea mino uc las concesiones exce
sivas, que son signoiS de: debilidad manifit',s' 
ta, deciden entregarse 'a la postre, con el 
temperamento iSuicida de dejar obrar &1 
contrario. 

El t:;eñorPradena.s. - Inglaterra, señor 
Sena(lor. cuyo régimen democrático es ad
mirado por todo el mundo, tiene muy pocas 
leyes represivas. En Estado!'; Unidos OCurl'S 
lo mismo. Y en esos países no hay una Bola 
amenaza para las institucionoo fundamenta
les. En cambio, en Rusia, donde f!:xistí,Ul 
laiS leyes más horrorosas para reprimir cual
quier, no diré movimiento, sino cualquier 
pensamiento, Nicolás Romanoff cayó. 

:., 
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El señor JYlaza (¡Presidente). - El hono
rable señor Portales le iJIa concedido sólo 
una interrupción, señor ISenador, y la hora 
está prorrogada para que ll: continuación, 
hablen los señores Sáenz y Grove. 

.El señor Portales.- Voy a hacerme car
go de la.'l observacioner; del honorable se
ñor Pradenas. 

¡SU Señoría debe tener presente que al 
observar yo que los gobiernos caen por las 
concesiones excesivas que hacen a los con
trarios, no he ,hecho otra cosa que adaptar 
a mi ideología personal una opinión de 
Trotzky, que decía que no son las masas 
las que hacen las revoluciortes, sino un gru' 
po de hombres decididos a todo y fanática
lVente determinados a llevar a cabo la re
vuelta. 

Inglaterra no ha tenido, aforhmadamen
te, ninguna de las conmociones sociales a 
que se refiere el autor citado. 

El señOr Pradenas. - Sin embargo, en 
Inglaterra lw~- comunistas ... 

El /Sefior Maza (Presidente). -Me permi
to recordar a 10ti honorables Senadores que 
Sf h¡t prol'rogauo la hora para oir a los se
ñore~ Sl'nadon's q Ile etitán inscritos. 

El .~eíior Porta.Ies. - Decía, r)eño!' PreBi
dente, qne lo" g6biel"llos caen principalmen
te por las excesivas concesiones que hacen 
a lo,> contrarios, por la renuneia a mante
ner rn forma enérgica la disciplina ,.;ocial 
que necCKariamente debe existir para 1'1 
progrr.~o de 101" pUfblos. 

A este rer-;pecto, no rc;;;isto a citar un pa
sa;ie de Sehopenhauer ... 

El sefIor Azócar. - Bse "j que es ('adu
col 

El ,.;efior PortaJes.- .. ' y que dice: "el 
Estado ha colocado los derechos de cada uno 
en manos de un poder infinitamente supe
rior al poder del individuo. que le fuerza 
a respetar el derecho;;; de 101-1 demás. Así que
dan relegado-s en la sombra el egoísmo des
medido de casi todos, la maldad de muehos, 
la ferocidad de algunos. El constreñimiento 
los tiene ene a denadoi'i; de- e 110 resulta lllla 

apariencia engaña!lora, pero si el poder pro
tector del Estado es eludido o paralizado, 
como sucede a veces, Re v(':l1 entonces esta' 
llar libremente los apetitos insaciables, la 

falsedad, la maldad de lofo; que ·quieren ~al
tal' las barrera.., sociales. 

El señor Mora]es,- Lo mismo dice el Có' 
digo de Manú .... 

El señor GTove (don 
Sehopenahuer es enemigo , 
Jeroo ... 

Marmaduke). -
hasta de las mu-

El señor Portales. - Su ISeñoría parece 
que aprecia a loo autores sólo por esa vía. 

Señor Presidente. Se desprende del pa~.a

je que he citado q~e es necooario' bajo todo 
punto de vista, el mant.enimiento de la di8-
eiplina social en forma más enérgica que 
la que es menester en épocas normale¡¡; a 
fin de crear mi jU6tO equilibrio entre los 
impulsos instintivos de la naturaleza huma
na y las nk'cooidades sociales, cuando el rum
bo !le los pueblo~, en el camino del progre
so, se perfila indeciso. Para llegar a encau
zarlo, 101' qne tipllen sobre sí la.<; respoIma' 
bilidndrq tI!' la (lireeción, precisan de saR
cionc.~ 1ll;Í¡.; rj~nrosas qne la6 usuales hasta 
que. p1l:-,;)(10 rl períoclo ele tl'ansición o an,-"r
maJida(l. y Yllelta la ealma a los espíritus 
m('(liHntl' 'la illlplaJlbl·iiín de 1111a legislación 
a(lec\Uula ([11e remedie lot; males quc r('al 'f 
yrl'(1a(1eramente puedan haber existido, h,,· 
('ell illlÍtilc·s las ¡.;:lIlcione¡; que en un momen
to se precisaron, para impedir la t'ntroni
za ción de lOR prin cipios que qui eren hace!" 
la tinstitución de nuestras institncione¡;¡ re
publicanas y clemocráticas, para implantar, 
PO]' la violencia, ideologías extrañas y no 
HWllible,-, a lluEstra idiosincrasia. 

Se, c-ombate esia ley en nombre de l~ ti
brrtatl; pero mueho me temo que para aque
llos que preconizan la muerte de ésta, COI1 
la implantación de la ley que se discute, el 
concepto que de: la libertad tengan no pa.'le 
nllís allá d e ser un principio o enunciado 
mera.mente nega.tivo. De su nombre se va
lPIl los rlel1lOJedores de la organización sú

cial exi,stente, con su célula base, la fami
lia, para engañar a laf\ masas trabajadol'a~ 
con el ofrecimiento de un ideal falso, im
posible de reaJizar como no sea con el em
pobrecimiento de los que posee·n bienetl ma
teriales, y también con el empobrecimiento 
mayOr de lOB pobres en general, para el sot<> 
bt'neficio d0 unos pocos que de~ean asumir 
el poder por la fuena, para lograr sus pro-
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pó"ito/S de mando que 'llevan involucrado.~ 
los allhelolS ele satisfacer solo /Su mejoramien
To personal, y el del pecjueño grupo que lo", 
'SOl:lÍfllg-a, ~> qne nada tiene de común con 
('1 mejoramiento de las -condiciones ele vida 
·de nuestro Illteblo; ya que la experienci:l 
de Jos hechos pasadoG no;;; demuestra qUt~ 

UlJa yez fn el poder se cOllvierten, r1e pala
dines (lel'l'oeadores de gobiernos ~egú!J ellos, 

'en opresores (lel pueblo en el eua] se apo
yaron_ engañándolo, para el logro de su" 
ambieiones de mando. 

1']1 seiíor ,Azócar.- I,A quién se refiere 
Su Sf'ñoría? 
, }iil t'iefíor Walker,- Está claro; lo hemo~ 
{'niendido todos. 

El seiíor Portales.- POI' etio el Gobierno, 
al solicitar fIel Parlamento los medios le
¡:ra]ps al1('cnac1n., pal'a c1efenf1er la Repúbli
ca democrátie[[ y flUíi institnciones, lo hace 
tambipll para '1efpnder la libertad (¡ue ga
l'anti:éa a tod(:1' la ley escrita, con la maje~
tad d~ S11 IDl])pl'io, ctmtra lo,~ peligros qne 
afree'e el triunfo de la libertad como prin. 
cipio negatlvo; de Croa libertad falcoa que ne
sea no"e interponga nada a la volulItad del 
illdivi:1no; contra eíia libertad a to,dacosta 
'Con h que sólo se cOllf'.eguiría la destrlle
\·iÓn (1< la rlrndura ,oeial exi,siente qlle 

]1a concluej(!() a la llllInalliduíl a su acttwl 
progreso. 

El ,~eñor Hidalgo.- Eso el'; cOllcepto ",im 
111ementp liberal. 

l'Jl ~efíor Ooncha.-- Es c1p SdlOjWnalnH'I" 
IDI ,,('uor Hidalgo, i Qup ya a fiel' al' 

~eh!)penhauel' ! 
El señor Portale3. Cabe anotar, como 

1(1 he expnes~ o en un prineipio, que los qUe 
pretenden implantar la,,, doctrinas marxis
tas. o las Q1l(' del'ivan del enunciado refrT'¡
l'O, pretenden et'tar allim¡¡c1üs por nna a ¡'
diente simpatía y desE'O de mejor:lmieilto 
{je las ela~e:; tl'aha,iadoras. ~~o"tiel1ell que 
b(ltallan en nombre del íiufrimiento de los 
jlObrfS, dE' lo,'; rle'ivelliclo's, fíin reparar que 
al sOfltener e~;to cometen la inju¡.;licia de prp
sental'tSe ante sus conciudadanos corno !os 
únicos cletpntadores de estas simpatía,,; y 
~:; a"í ('omo lm1Zan sn¡:; cOlltinuo~ anat.ema,_ 
6indicanc1o de e¡roílSülS a todos los hombres 
que rechazan sus deplorablefí concepciones 
y los medios por los cuales se proponen 10-

g'l'ar SUs propósitos, Afortunadamente, sw 
ltOl' Presidente, naJie puede vanagloriarse 
(le tener el monopolio de la caridad y de 
las íiimpatías por BUS semejantes, pues estos 
ri"lltímiE'ntd~3 SOIl el patrimonio del bien co
mún. 

?Ir adie que mire n lle~tr(1S 11 eep;:;idadc.s so
(':ales eOll sillceriduLÍ de criterIO o de apre
(':ile¡(ll, pOllrÚ llejar d{ rI'C0110rCI' qlP hay 
f11t1'e 1l0tiotrcf' sufrimientos que templar, 
jH'I'('f;idac1es que remediar y que los dictade~ 
at' una "aHa política t';o('ial ~> económica, de
ben tender a realizar pI progreso moral y 
el mejoramiento material del mayor núme
ro ll" lluest~cs cor~ciudadano.s. 

N o voy a eansal' a los honora bIes Senado
re~ con la exposición detallada de las in,,
titu(·iones fíociales qUE' han idearlo los qr:.c 
trabajan .Y s(' afanan para lograr el 1'.1ejo
l'amienlo de los trabajadores. "in recurrir 
11 h.'S procedimientos de aniquilación y ele 
lU11pl'te l¡!le implanta el l'égimpl1 Entroniza
(lO pn }Toseú. que pretendió im plantarfie a 
finIll' rn Hnllg'ría y qne ahora }lretel1de iln
per;l~' ('l] E']JHií¡¡. ABi, la COlll'cpeión del li
Oel'ah'lllO j;l!_dL, Cl'C.' q 11r puecll' lleg-a 1'se 111 
mejoramiento del al3alariaclo dándole oca
t-:i6n para qne participe en las lltilidade.'i lí
quidas, muliante la cOJlstitución de fondos 
comunes pal'a la adquisici6n de aeciones el! 
la~ empresR;;; en las cuales trabajan. Otras 
tendencias ennlleian la eo-geiStión o bien ia 
a~ocjación ele] eapital y del trahajo, punto,; 
esto.,; sobrE' los euales se pron\ln(~iaIl tam
biÍ'n. elllallzándolos profundamente, las en
eíf'licas Papales. 

Ko el': E'ste el 1110llH'nto, he c1iebo, de ana
lizar :t .for:dc esta" cOllcf'peione\,; no habría 
tiempo material para ello; <sólo ]¡p querido 
ellHmel'élrla, p:ll'¡¡ clemostl'ar f\ los eindadi!
nos obreros de la RE'pÍlblica, que tambi.~n 
hay tendencias_ qne no fiem comunistas_ que 
se preoeupan (1el mejoramiento 11(' "n COll
dición. Pero iam]loco debo deja!' de anO
tar que esta ohra, al e1l1prenderA' cOn sin
cel'illad de pl'opú,~itos y l'ectit\lll dI' proee
dimientos por las ebse, soeinles interesadllB 
el] el problema. c,lá nizculo de obstáenlo, 
;; ele dif:i(~n1tades, no l3iendo las más peqne
ñas las que proceden del hecho mismo de 
aqur]]os cuya condición se trata de mejo
rar, por t'ncontrarse sus sentimientos enve-
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nenados . con la prédi~a del odio de clases. 
Se debe propender a apresurar el progrer:o 
{)n la orientación indicada mediante el des-
1\1'1'0110 constante de, la democracia, en el 
tsentido altruista y noble qel vocablo, o sea 
que la política debe ser puesta por entero 
al servicio de la nación toda, en sus dife
rentes aspectos; d0be mejorarse los siste
mas de educaeión dando m{¡¡s importall",ia a 
lo útil y necesario para el triunfo d el hom
bre en la lucha pOr la vida, que a lo bri
lIante; se debe bU/Scar además la sol uci6n 
deseada fn la orientación de las masa" t:n 
el sentido ele hacerlas adquirir un mayor 
acervo de cultura. a fin dr que prenda en
tre las clases trabajadoras el deseo de ad
quirir un mayor perfeccionamiento moral. 

El señor .A2lóoar.- Se van a moritO antes 
los obreros. 

El señor Portales. - Señor Pre'lidente, 
anhelo para mi patria y mis conciudadanos 
el mayor prog-re,so social dentro del ord.en, 
para lo cual conceptúo neceMrio el manteo 
nimiento de los grandes principioR que for
man las bases de las sociedades. 

Ante el hecho innegable del espíritu de 
. rebelión que informa la actitud de algunos 
sectores ¡le la opinión. estimo dentro de la 
sinceridad de mi criterio de lrg-islador, que 
es necesario dotar al Ejecutivo de los medios 
de defensa adecuados a la intensidad de la 
campaña que se desarrolla, en contra de los 
principios que informan el progreso mate
rial y moral de la Repú_blica. 

Por eso votaré favorab1emente la ley que 
6e discute' sin perjui.úio de las indicaciones 
que pueda hacer para introducir modifica
ciones en algunos de sus artículos. 

He dicho. 
El señor Pradenas.-Que no se quejen 

las derechas si las izquierdas aplican ma
ñana esta ley. 

El señor Azócar.-No van a hacer la ton
terín de aplicarla, señor Senador. 

Rl señor Maza (Presidente).- Tiene la 
palabra el honorable señor :8áenz. 

Rl señor Sáenz.-Ningún proyecto' de ley 
de mayor gravedad para los destinos de la 
República ha sido presentado por el Go
bierno a la consideración del ,Congreso, 
pa ra~ su dietación, que éste que se titula 
sobre la seguridad interior del Estado. 

Es por esta razón que entro a tom;:¡[ 
parte en este debate con la tntllC[uila Sf>t'.>· 

nidad, pero con la energía suficiente para 
exponer las razones que tengo para impuv;
narlo. 

Debemos tener muy en cuellta que e;;;u\ 
ley va a pesar sohre el futuro de este paí,,; 
de manera muy grave y que puede telV't' 
fatales consecuencias par1t el des8rrollD 
ideológico y por ende para el progreso mil

ral y cultural de nuestros yellideros ciuda
danos. 

Puede aun existir el peligro, no muy I'f'

moto ni improbable, de que si esta ley I~S 
alguna vez aplicada por alglÍn Gobierno de 
acuerdo con el espíritu rigorista de su con
texto, pueda acarrear movimientos subve,'-, 
"ivos para derrocar a un Mandatario que 
pretenda impedir de una manera tan exa
gerda la libertad de opinar, y así ver1amos 
repetirse en la historia el caso. de prOVOC3X 
males con las mismas medidas CJue se di!~
taron para evitarlos. 

Como cuestión previa planteo ante el 
Honorable Senado el hecho de si esta ley 
es o no inconstitucional; o si ella no sig
ni fica una modificación en muchas dispo
sicioneq de la Carta Institucional existen
tr. en C'uyo easo ('ste proyecto de ley ten
dría que seguir los trámites que fija' el ca
pítulo lO de nuestra Carta }1'undameníaL 

En erecto, el artículo 3.0 de nuestra Carta 
Política, dice: 

"La libertad (le rmitir, sin censura pre
via sus opiniones, de pala1Jra o por esrrito, 
por medio de la prensa o en cualquier otra 
forma, sin perjuicio de responder de los 
delitos y ahnsos (Iue Se cometan en el ejer
cicio de esra libertad en la forma y ('asos 
determinados por la ley". . 

Bsta disposición de nuestras garantías 
indivuales, es ampliamente permisiva, no 
contiene ninguna excepción: todas las opi
niones pueden emitirse libremente y en 
cualquier forma. 

Ahora bien, el nÍlmero 4 del artículo 1.0 
del proyecto de ley prohibe y castiga su 
contravención, que se propague o fomenten 
de palabra o por escrito, doctrinas que tien
dan a destruir el orden social o la organi
zación jur,ídica o po lítica de la N aeión, o 
que tiendan a esta bleeer el régimen de dic
tadura del proletariado, del comunismo (). 

''" 
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el marxismo o cualquiera otro sistema ha
sado en el l'égimen colectivista o de I1b011-
ción de la propiedad privada. 

Este inciso del mencionado artículo nú
mero .1 contiene, según mi concepto, una 
doctrina que está en flagrante contradic
ción con el principio constitucional de la 
libertad de opinar. 

Estudiemos con detenimiento este númé" 
ro 4 . Vemos que se persiguen dos clases 
de hechos con caracteres delictuosos: pri
mero, el propagar doctrinas que tiendan a 
destruir por medio de la violencia el actual 
orden socia1. Se puede argüir que estos a c
tos son realmente delitos comunes castiga
dos por nuestro Código Penal, ya que por 
cierto la Constitución no puede autorizar 
su propaganda; pero la segunda parte de 
esta disposición que dice: o tiendan a es
tablecer el régimen de la dictadura del 
proletariado, del comunismo o el marxismo 
o cualquiera otro sistema hasado en el ré
gimen coIectivista o abolición de la pro
piedad privada; el prohibir la prédica de 
estas doctrillas por erradas que ella" sean, 
constituye una evidente trasgresión a la 
lihertad de opinar que garantiza elnúme
ro :3.0 de lluestra Constitución Política. En 
esta disposición constitucional no se res
tringe la materia sobre la cual se puede 
opinar; y actualmente (malquier ciudad a
!lO de acuerdo con nuestra ('¡uta Funda
menta l puede libremente propagar cual
quiera doctrina por descabellada que sea. 
~\sí) un gTUpO de chile);,)" podría hacer te
naz c¡J.mpa;)a para cst:<{bleeer en el l);;Ls la 
re,ncÍ¡1 ¡¡1¡soluta, y luera del llatu'"¡¡l ri
dículo de que se cubrirían ]lO serían acree
dores a nillgulla otra sanciÓ11. 

I'lsta ley, al prohibir la propaganda de 
ciertas doctrinas, viola las disposiciones del 
ya mencionado número a.o ele las garantías 
individuales, sin lugar a dudas. 

No hay más que un dilema: o se recha
za esta disposició11 del proyecto de ley, por 
inconstitucional, o el Gobierno presenta un 
proyecto de reforma de la Constitución Po
líti('a del Bstado, en lo que se refiere a la 
libertad de opinar. 

Hay otro artículo, aun, que también con
tiene un atropello a nuestras disposiciones 
const.itucionales, el número 5.0, que dic.e: 
"queda asimismo prohibida la circulación 

por los servicios de Correos y Aduanas, de 
manifiestos, carteles, folletos u otros im
presos que tengan por objeto atentar con
tra el orden público o contra la seguridad 
interna del Bstado". 

Cuando se trata de piezas que por su l1a

turaleza (leban acondirionarse en forma 
que sea fácil inspeecionar su contenido, 
ellas serílll destruídas por la Dirección Ge
neral de Correos, previo aecreto del Minis
terio del Interior. 

Esto 110 significa otra cosa, que la auto
rización otorgada a los empleados de los 
Correos para que violen la corre~p()llllen

cia privada, cOiltraviniendo así a lo ¡lis
puesto en el número 13 de las garantías 
individua les que asegura la inyiolahilidad 
ele l a correspondencia. 

Hago indicación previa para que este 
Honorable Senado se pronnncie sohre la 
constitucionalidad de estas dos disposicio
nes conteni.das en este proyecto c1r ley. 

El señor Azócar.-Reglamentariamente, 
¿ puede formularse esa indieación ~ 

El señor Walker.-No, señor Senndor. 
El señor Azócar.-Su Señoría nos ha di

choque no; en cambio, el señor Senador lo 
hizo ('ll In kv de amnistía. 

El "elio!" Sáenz.-Para facilitar el estu
<lío .r erÍti('<! de las disposiciones ele fsta 
ley, he (:reído prudente dividirlas en dos 
matfrial'. Primero, las disposiciones que tie
nen atingencia y que tienden a coartar eF;
te inmenso anhelo espiritual de opinar li
bremellte; y segundo, las que miran a re
primir los actos delictuosos que pretendan 
aientar de hecho, violentamente, contra el 
orden interno y contra las instituriones y 
jJorleres del F~stado. 

A unque corra el riesgo de deci!" un tri
llado lugar com(lll. tengo que declarar que 
eq ineuestionahle pI hecho de que el pro
greso del mUlldo es hijo ele la lihprti1d del 
11ensamiento :v que la historia de la Civili
zación es la historia de la IJiberta d. 'roda 
innovación. toda novedad eientffica y cul
tural, fué oprimida y sus promotores perse
guidos en épocas en que la libertad dr pen
samiento estaba restringida; célehres son 
los ea sos de Gnlileo en la astronomía y de
Mig-uel Servet fn la medicina. y susper
seguidores no es que hayan obrado de mala 
fe, sino que estaban sinceramente COllven-
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ridos de las idpas corrie1\tc's de su tiempo 
y ronsidel'a han, de acuerdo con ellas, erro
rp" monstruosos lo que era la verdad qlW 
ho,\- aceptamos. Esto eJl el terrellO eientí
fi(·o. En el tel'reno político :: lllorn 1, 1n':l 
pprse(,lwjunp'l de idea~ que pl rmmclo acepta 
ho,\- plenamente, fueron mús tenaces y 
C'l'ueles, ]Jorque eran alimentadas por el 11a
tura1 apasionamiento. AsÍ, hemos visto la 
Tlf'!'SeCllríCm dp los cristianos por el mundo 
pagallO. La persecmión de los jlldíos por 
el mundo católieo, durante la Edad J\lerlia. 
Tú1S perser:ueiones üp los eatóli('os por los 
Gobiernos pl'otestalltp,; ele Tn~'laterra, Ale
mania, Suecia. Sni,w, pte.; ~. la peneclleiól: 
ele' los hugonotes por los eatólicos fraJl('e-
se~. 

El spñor Azócar.-~T,():; (On! (llieo,., pa rn'e 

qlJP han sido los que hfm [lPl'segnido m;Ís ... 
El sefíor Sáenz.-EIl el (l1'(1P1l político sp 

¡wl'siguio a los n,forl11¡t<lol'es ¡: pal\f]etlsL\s 
lil)('ralr~ <1(·1 ,;!~1() XTlfl. (':1 }'ri1nei¡l. Italia. 
}:,;pafía, PS c1eeil'. en casi 10(10 el (00111 inente 
europeo, exeeplo H(l]mul;¡ ~- Dinamilt'('¡]. 

Xo hablo !le la il1'\\ll<lrlnglat(,l'l'a, dOll(l{' 
(l('spurs de la c1ietac1ura ele Ct'Ollwell y el ('0-

nato represivo üe la libpl'laÜ Lle opinar de 
,1;!('obo ] L ]10 ha exisii(lD nillgllni\ fuel'te 
pel'sreneión (,JI el O]'(ll'll político. 

; ~o eree el Hm1líl'able 8ellac1o qne si los 
sahios qne f'1l('nJll p('t',~eg'níl1()s olrol'a hnhip
SPll pll('ontru(ln, 110 (li!!'o lln ambiplüe faYol'a
hl(" sino amplio para psenchar1os, pl ritmo 
del progreso IUUll(hal habría "ielo mils a('elp
rada? i ~() yen los hOJ]ol'ahlp', Senadores, 
mirando retl'oRpE'etiYamellte, la "ida pa~ada 
de lo~ pneblos, qllP fue]'on m0s feli('ps :; 
más tnmqnilos lo" p:lísl'<: eOJll() Holan¡l,l, 
Tllgláterru ~- Dillamarea, en 108 ('nal!'s ha
bía mayo\' acogi<ln a la liberta(l de opinar 
sohrp las nu(~Yas d()(,1 l'illas? 

Y, {l01' fin, ¡no est n !nos "po 1 pnlldo qUE' d 
pl ()~~rI'S!) (\('1 JlJllll<lo ha siao I"Pl'ti\.'.',i])()Ra

mente mús ]';Ípi(lo de"flp el año J848 a rsin 
é]lOl'a. es (lp(jr, dllrantp ln feliz égida (1p la 
conquista lihpl'ill (le la ,lbsol1l1n lil¡prtad ele 
opim1l'? y, i i qnp ~arl:asmo el ql!P spa 11n 

Millistro lihenJl el qllP Jlrr~('11i (, ~- c1pfipndil 
n11a le~' <¡lIe ya COllt1'<1 la rsp]win misma ,1(· 
la doctrina lilw¡'nl! ~ 

Y aunque pPquP dr miílueiosn nl tl'nhn 
este punto ele tan vital iTll]lortanci'l. dpho 
preguntar a mis hOllorables colpgas ¿ no es-

tán yirndo quP han alcanzado mayor pro
greso ~- tranquilidad interna los países que 
mús celosamente han sabido g-unrdal' sn Ji
bertad (le opinad 

Oigo una interrupción: ; Y Francia ~ El 
caso ele l"l'aneia es sui gelleri", nOl'lJne e~te 

país, fine se pretende ser el más libertar:io 
en realidad ha sufrido, por clceirlo aSÍ, de 
mUilerosa~; neflíc1as opresivas. Después de 
la RevolnciÍ;n Francesa vino la tirllllÍa (le
m¡:gógiea ele TIol)('spierre. Pouchú. etc. Des
pués de r,.,tas yillo la tiranía napoleónica. 
que prrsiguió duramente la libertad de opi
llar. ])pspurs de Napolpón "ino el terro,· 
blanco eon l.fuis XVllJ y por fin, pasando 
pOI' sobre pI neríodo liberal clel débil Luis 
Felipe, lJe;ramos a la di(,tadura del 2.0 Im
]le l'lO. 

En r('illid,] d, la l ibel'ind de pensamiento 
\'ll FnlllC'ia sp ha pstahlpei<1o después de la 
('aida elel se¡nlllc1o Imperio napoleónico, 
clespups ele> la gUP1Til del 70. EH realidad, 
pl lllleblo fr¡ll1el'S no ha lograll0 en el ]loen 
tirmpn, l1]P]lOS cle \lll ~,jgl«, Lle <¡ne ha in>-
7,arlo (le Cl1<l. ponderarse y usarla en sus 
i \1:'1 us lílll jies, 

~\ la luz üe la hisioria rrslllta un ]¡eellO 
inconl ]'o\"l'J'iiblp (tHe lit liberti\ll (le Opil 1i ('1l 

ndeInú~ de ~er i111pnh~()1'¿l (leL llt'O~'!'(',~O ]¡;!

mallO, aean'ea como cOl1sp('nrn,'ia SI)\:i;¡Í ji; 

paz iJ!:C"ll<l ele la~ Jlfl('iu)]e" que ,,;r;:ljll'c' la 
han pl'ohijaüo, ;' lo ql~(' ('" ll,i, i:i\('l'p~~n

te, el i2.'l'lleral l'C''';]lejo ele li1~ instituciones 
que las rig:rll. El pl'cielldc1' Hc:allar o Je~

tl'uir Ulli! (lodrina p01' melho de la perse
l'llCión, por c:rnelltn que {'lb sea, nunca ha 
(lado resnHac10s en la Yi<1a de los pueble", 
y del mUllllo. Ko se dominó ele esta manera 
a 1 cristianismo, ni al protestantismo, ni las 
ideas liherales; lli ('11 pstos 1ipmpos eontem
]1oriínpos p1 bolc:hpyiquisltlo, pI que se e¡.;
tablec:ió prl'CiSamel1te P11 P] {¡pieo país que 
Jo eo:nl1atió ('l'ndmellte: Hnsia. Es (111 e" se
íiorc~. muchas yeees el arma qne se usa 
hiey'e el peel1(l dd que la maneja. 

}~n nali(lac1, no cOlleiho (',;ta extraña re
petición de error('s que tienell los hombres 
('11 la vidil. Y ]lO e.~ (Pie' yo h!lg'iI l/ti cargo 
,..illglllar a esle Gohit'l'l\o, llO, "¡no que ha
blo e11 1 '~1'l11illOS g'ellprnlcs. l'(,J;rién<1ome a 
i(,l1c1enei:l'; qUE' lJO~- rlía pstán muy en boga, 
como la!; eomnnistns, naeisias o fascistas, 
quP pretelldpll mantellerse y l'prdurar a la 

,j .r 
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de he; libertades, apoyados en la fnerza 
h'Cital de las hayonctaii, 

" ' ~'_,S par~l .1::: 1 rosa prj r 
e"" e¡;;píritu 
ILi.lchos de llnc~t;·(;;: 

c}elllúS in(l('eptu~)le 

de jll1ital"~{}E de 

{~c cIcLe rC3r~etal';-~e 1:1, ia~u~~JJcl'~~si.l e la r,~i
cología de los pueblos, y (;11(' im]lOl'tllE l1cl 
extI'cmjero copias ele sisi.'llW" \)(;líiili)~, ,;(1-
minis'cratÍyos o comel'cinlec:, ((\le producen 
sus efeetos en su amhiente pror:i'l, p::rD ¡¡ceC . " 
t1'3nsplalltac1m; a nuestro país ]lO aCilJ'l'<:au 
rr~ú·; \lUC tdEtCC<j con visos de fl'acnsos. 

:;-'¡uestro país nació a la "ida libre respe
tEmdo siempre la libertad de opi11ar y siem
pre ha sillo ésta una hOlll'osa ln:dii'ión al' 
nuestra vida política, EH nuestra primera 
época de vida libre se singularizó lrizarri 
con sus acres ataques al Gobit'l'no, entre 
otros, contra el poderoso Ministro Portales. 
Después, dehemos recordar la cán:;tica y re
gocijante pluma de Rafael Allende en sus 
diferentes periódicos sa tírieos ;.- debemos 
reconocer, como lo ha dicho rn incompara
bles frases el honorable señor Gunmeio, que 
ha sido ese viejo partiJo, netamente (~rjollo, 
el Conservador, el que con más tesón la ha 
oefendido. 

Hoy día nuestros gobernalltrs. han sufri
do el contagio de ciertas tendencias regre
sivas que imperan en algunos países ele la 
vieja Europa que están sometidos a férreas 
dictaduras. 

j y eosa curiosa, del todo admirable t Con 
€l objeto de librarnos en caer en semejantes 
gobiernos y defender nuestra democracia, 
pretenden aplicarnos leyes propi:Js de ellos 
y que significan en buen romance la muer
te de aquélla. 

:El señor Ministro del Interior ha habla
do de ideas liberales eaducas. El señor Mi
nistro ha cometido un grave error; jamás 
las ideas son caducas y vemos cómo en el 
tra1JSi'urso (le los siglos, las mismas ideas, 
las mismas tendencias, las mismas doctri
nas se sucedrn en un deyenir constante. Y 
por cierto que las ideas liberales SOll mu
cho más jóvenes que las tenclellcias de agre
sión a las libel'tac1es públicas a (lile nos 
q niel'e someter el señor Ministro. 

Desgraciadamente, sólo los hombres lle-

gamos rt caducos t Un hombre de gobierp , 
r1rbe t011er la ohligar'ión <le saher leer en 

]¡!,o Ü'2 la }li:-;toJ'ia eUMles ]¡¡m sido las 
(1(h)'~!'iL?(~ : eti\'Ci'-'; 111{~;:~ l)ellefl~"ios~lS para 
el (ie'<lj'f'ullo de la SO(,irlh,rl lU;lllilna par::! 
P""'":(Ü,l' :',1 eSl"blel.'imien cz¡ en los l'<lí;;;es 

-~:~lt~'a~l(10 a e,s~.l1c1j~ll· el (~Ollt~'xtu de !a 
1\'.\", ',"('n~o e;l ha(~et'le los siguientes repa
ros: 

Se;níJJ n, i (~T ¡terio, considero lltentatorio 
a la libertad de opinar, como ya lo he di
cho, qnc garantiza nuestra Constitucióll: el 
nll}1l(."l'o 4 del a t'tí:;ulo 1.0 (le este proyecto 
ele 1 ey; sobre todo en su parte que dice: 
"propaguen o fomenten de palahrfl o Jlor 
eserito c1octl'inas ({ue tiendan a establec:er 
el régimen de dictadura del proletariado. del 
comunismo, del nacismo o cualquier otro 
sistema basa do en el régimen colectiyista 
o de abolición de la propiedad privada". 

Estoy muy lejos ele comulgar con estas 
tendencias ele ideas de Gobierno, ni que 
simpatice con ellas; todo lo contrario, las 
considero rrgTeslvas y qUE' ya dieron sus 
respectivos frutos a la hnmanidad cuando 
al empezar la vida soeial primaban en los 
regímenes primitivos de Gobierno como eran 
el patriarcado y el matriarcado. 

El progreso que 11 a perm i tido el desarro
llo integral de la individualidad humana, 
las condenó a muerte, sepultándolas para 
siemp['e, muchas llécadas de siglos ha, y es 
la tendencia contraria; la que ampara la 
pujante actividad privada individual, la 
que ha logrado obtener para la humanidad 
los frutos maravillosos de esta civilización 
occidental que significa mayor desarrollo 
cultural, mejores normas morales v mayor 
halago de la vida. tanto en lo e'spiritual 
como en 10 materiaL 

No creo, colltsidero absurdo, que estas ooc· 
trinas que no resisten la menor crítica, de
ban I':;el' combatidas prohibiÉ'ndosela s; eS de:" 
eir. (](:ndoles eSe sabor tan delecíabl2. esa. 
atral'ción tan fuerte que tiene para el 00-

r'lritn humano lo que le es prohibido; o dán" 
c101e, la nureola del martirio dc una perse
C:llrit':ll cirga. Debemos combatirlas con la 
propaganda tenaz de nuestras propias idea,. 
que ,sabemos son más veraces y ,beneficiosag 
para el cOllglomerado hllmano_ 

65.-Sen. Extraord. 
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El prol1 ibi,. 1:1 pro p a¡:!llI1 (1 a de "'1lt'; idea ';, 
no si¡!nifiearí¡¡ otra cosa que impotenclh 
para prder (·(\mbatirlaf: rn otra forma; y 
este ]Jecho 110 es yerdad en el caso que tra
tamos. 

Tampoco considero aceptable el número 
9 de eate artículo 1.0, que dice: 

9) Propa¡rU€ll de palabra, por escrito, o 
pOr cualquier otro medio, en el interior, o 
envíen al extrrior, noticias o informacionet' 
tendeneiotiéVS o falsas, delStinadas a pertur
bar el orden, tranquilidad ¿' seguridad del 
país, en el régimen monetario o en la estabi
lidad de los valores y efectos públicos; 

Esta limitación de nuestro pem.;amiento 
00 por demás abusiva y peligrosa; en vil'" 
tud de ella ningún hombre de negocios, 10'1 

corredore6 de la BoIsa, pOl' ejemplo, no van 
a poder aeonsejar a sus clientes respecto 
de las fluctuacionfl" que según /Su criterio 
Jluedan tener los valores públicos o nuestra 
moneda, por temor a ser condenados de 
acuerdo con este proyecto de ley. 

Impugno el número 1 del artículo 2.0 de 
e6te proyecto en la parte que dice "o en igual 
forma cometer delitos de calumnia. injurias, 
atentados o desacatos en contra del Presi" 
dfnte ele la RepúbJica y de los lVfinish'os de 
Estado. sea o no con motivo de 6UB funcio" 
l] es públicas. 

¡, Se pretende con esta medida acallar la 
fiBca lización de la prensa? Pretensión va
n a. El fertil ingen10 hn'1H1l10 sahrá encon
trar medios para burlarlo y zaherir más 
crnel~11Ente. de manera más mortificante, a 
los gooel'llanteL'i que quieren eyitar crítica8 
dc' 6nl' aetos con medida::: de policía. 

Recordemos que en la época en que Ate" 
na" estab¡¡ somet1da al yugo di'; los tiranos, 
Aristófan es, en sus comedias, 10B ponía an" 
te la evidencia públic¡¡, censurando íSUS he
chos y ridiculizando sus actitude6. 

Todo,~ sabemos que los viaje6 de Gulliyer, 
11e ,Tonathall Swift, no es otra cosa que 
una sátira política. 

El señor Morales.- ,Su Señoría podría 
citar también la obra de Alejandro Flore~ 
que se titula "Paz en la tierra". 

El señor Sáenz.- 1, Bs verdad que lo que 
se quiere evitar e6 que la calumnia be cebe 
en los políticos T 

E,ste 11e<:ho tan deplorable y com{m en tO" 

---------_.- ----_ .. _------ -----------------. ------

dos los regímenes y en todo tiempo, es -"1 
riesgo del ofi\:io del político. Pero tien8 
J:J{¡':; yent,'ja para el hOlnbre honesto que la 
cahmmia se haga de una manera pública, 
porque les es más fácil desvirtuarla y con
fundir al detractor, tialiendo de e.ste entre" 
yero más pre6tigiado Yo con 'su autoridad 
moral acrecentada. 

Eu cambio, la murmuración "sotto yoce", 
que Susurra y propaga la calumnia, como 
tI YCllticello del aria de Fígaro, no hay me
dio de encararla, de combatirla y de librar
se de -ella. Es, pues, C063F inútil trátar de 
Hitar la fisc:1lización y de acallar la calum" 
nia cOn leyes represivas; en cambio, Su es
tablecimiento ¡que ahoga la voz de la prE'H" 
sao produce los málS nefa8tos resultados. La 
prensa libre en la emi¡,;ión de Sin ide-as, 
()J·ienta. ~- forma la opinión pública. 'Con snfl 

('rític<lf: inc1 i ca ¿' descubre al gobernante los 
lmntos c1ébilr,~ o errados de su ge6tión ad
m:nistrativa; ~' de ambos modos ya forman
do grande~ y diseiplinadas corrientes de 
opinión, ya dem06trando los errorer; de los 
a (~tos di' un i.!'O bierno. le f'acilitan a é"te, L'1U 

importante misión. 
Los ]laíses _ mejor p:obi'rnadolS, han >sido 

los (1ue' l11(J~-or libertad han dado a su prrll" 
sa· E~ cosa fia bida que el Gobierno Impe
rial nlemán, cuyos aciertos en la dirección 
interna ¡le lo~ negocior; públic06 nadie lli.;" 
ente, era tan eficiente porque e·staba atl'll
to a la YOz ele la prE'n"a qne controlaba sus 
a do.';. Xingún canciller pretendió a('a11ar 
en aquel gobicrno, por clemá6 fuerte y'auto" 
ritario. a la prensa que gozaba de gran li" 
bertad. yi6nd06e casos como éste: Maximi
liana Harden, acusó en su temido periódico 
Zukumft a dos miembros del COI1f'ejo Aúli" 
co ImperiaL ambos amigo,s íntimos del Kai
ser Guillermo II, al Príncipe ele Eudembnrg" 
y al general Von ~foltk2, ele vicios contra 
nahlrn. El hecho fué lleyaclo ante lo;, T::;
bnnale.~ CjniéllPs condenaron a los acusados. 

j Rello ejrmplo de libertélel de premia y 
de recta justicia! 

PlIr demás, en todo cal'o, fS más bencfi" 
cio~o para el pais el gne la prensa tenga la 
libertad necesaria para fll"tigar y clebeht)' 
malo,.;; manejos o deshonestos gobernant,,;", 
"aunque má" 110 sea un ca.so Entre cien miL 
que las amarguras que ~mfre un hombre pro-

.t: 
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bo, y ,'11S familiares. al ycr¡;:e enpofcado por 
inmunda calumnia. 

Este puede tener la segllriciad que ca tú

do caso el tifmJ;o le hará justicia; e, una 
esperanza y un consuelo. 

En cambio con ulla prensa amordazada. 
,¡ ]110 pensiíi" honora ble.~ ¡Senadores, qlle los 
éllHlace" aproverhadores que existen en to
do~ loro; países y merodfan en torno de los 
gobernantes en toda époC'a, no .~e sentirían 
envalentonados para hacer impunemen13 
de latl rsuyas? 

Es co,sa que hay qur pe,sar ~- en ~l',-,uida 

0ptar: flltre el dolor privado y la ('on\'e
l1iencia pú bJica. 

Si el Honorable ,senado pre6tara su :,1])1'0-

baei6n al artículo 5 de este proyecto de ley, 
dejm'ía "in efecto, al mismo tiempo, la in
violabilidad de la correspondencia que am
para d número 13 de bs garantías indivi
dnale¡.;: porqne este artículo 5.0 al facultar 
a la Dirección Gent:ral de Correo "para ins
]w"cionar el contenido de las corresponden
cias hace ilusoria la dicha inviolabilidad. 

La autorización para destruirla previo lPI 

deCrf'ío elel ~:Iinitlterio del Interior, es p.)e 
demás peligroso y pnede acarrear ~Ol; lIla
yores abusos, y aún a su sombra. amparEr 
frecuente!> delitos contra la propiedad. 

y lo que es má.., gravc de todo. todo~ cs
too actos en que tlf" autoriza a la Dirección 
de Gorreos, ~e efeetuarían 6in ning 1Illil in
tervención de la ju.~ticia, que siempre ('.~ 

más serena que un :Min istro del Interior. que 
en razón de 6U cargo. cOl1sidera el l[peho ~ó
lo bajo rl alSpecto político del momcllto. 

Adf'má6 de lSer francamente inconstitw 
ciona1 y peligrolsa elSta disposición legal. lo 
(',"l del todo inútil, pues si :m fin es de impe· 
dir la penetración de las idea,s, el progreso 
moderno, que acorta la distancia, que acer
ca los habitantes de laR diferentes regione:,; 
del mundo, y que los pOlle en contacto c,s
piritual diariamente hace prácticamentf' im
pOBiblf'. impermeabilizar - si !Se me per111i' 
t-f'l decirlo así - a 11]1 país o a una región 
del globo de las demás regiones que la ro
dean. 

ACf'ptemos qUf' laR medidllR qnl" Fe tomen 
lSean tan rigurosar; que no pueda llegar al 
país ningún libro, ningún Ío11eto, ningún 
diario fn que se hable o I".e estudien esas doc-

';. ',' ~ 1 

trinas condenadas por esta ley, y que yo 
tampoco acepto. &Cómo va a impedir el Go
bierno qUE' el po.seeclol' ue una vulgar radio 
i'intonice con latl ondas radiodifusorSlS de 1&1 
diferentffi oficinH6 -de propaganda ti", esta.s 
ideas? 

~fits honorables colegas pueden e,star ,se
guros de que lSi !Se aprobara este artículo y 
se establecif'ra la rigurosa censura de que 
hablamos, los adeptoR a las ideM disolven
tes, ya tantas vecelS nombradas tie reunirí .. lll 
oc'ultamente en cualquiera pieza guarneej
da de radio ~' recibirían <J.e. f'tlf.aciones que, 
seguramente, establecerían en países veci
n os los adeptos a eEtalS ideas, y recibirían 
de ellos instruccioner.; para actuar y ampliar 
Sll propaganda. 

1.108 latidos del pf'nsamiento humano gra
eias al progTf'.J>o llegan a todotl 1015 ámbitos 
de la tierra y no 6e pueden alzar murallM. 
chinas para detellerlo.~. 

Tmpugno torJa.s la" di¡;;posi(jones de este 
proyecto de ley, que prf'tenden coartar la li
hertad ele pensamiento, porque además de 
(}OllSider,arlah claño~af; al paüs !é11S creo inú
tile,s para la finalidad de impedir la propa
g-ancla de ideas subversivas al régimfn de
mocrático. 

Entrando a frotn(li~r ];1< r]'''po,siciones (lIli~ 

tiellen atingellcia con la represión y cM<ti
!!,O de IOn atentados, conspiraciones, insubor
(linru~ionet; :- otro~ delitos contra la seguri
dad interior dd Estado, fstamos todos de 
acuerdo en que todo Estado debe velar poi." 
tl11 con¡-;ervación y .S:l integridad, y que tra
te r1 e defencl erse con medidas penaletl. 

En llUef>tro Códi¡!o Penal y en el Código 
Uilitar. existen disilOíiiciones pertinente!'; a 
este, objeto. No es que yo me niegue a aceI)" 
tal" las medidas que en esta materia existen 
en el proyecto que ditlcutimos; pero debo 
ob6ervar al Honorable Senado que de nada 
,sirVf'1l leyes rignro¡;a!S en manos de gober
nUlltel> débiles. ReeordemOB que e,stas mis" 
ma" ln·C'.~ penales vigentes, que conlSidera 
tan' ineficaces este gobierno, han servido en 
épocatl recientemente pasadaB para dominar 
un bien planeado complot y para castigar 
a tlUS promotores. ali'os y prestigiotlos jefes 
del ¡Ejército, de aquel tifmpo. En efecto, 
durante el ,Gobierno del Excmo. señor San" 
fuentes, a quien mañosamente se había co-

, t 
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menzado por hacer impopular, Se pretenrliCl. 
.en mayo de 1919, dar un golpe militar. Ei 
señ,or Sanfuentes, hombre y estadista que 
sabía la responsabilicla(l gue tiene el man
do y (lne comprendía que \('n1a el deber Üe 
afrontar todos los ritsgos para mantener el 
mdeu público en beneficio del país y d~ 
los gobiernos que le tmcedieran. tomó enér
gicas medid¡¡s ~-, sin necesidad ~1e salirse d(; 
las leyes ni de la 'Constitución y8in ech::!:' 
mano de leyes nuevas, dominó el movimien
to y castigó a los culpable". 

K o fué el único escollo que tuvo qu~ 
afrontar este hombre público clnrante su 
presidencia. 

Tuvo que e11l('a1"3r Ul1ií Cam[lCltW pl'd,iclei'

<cial que fuépor c1emú" yiolelltCl. Tam(p()('o 
crEyÓ d,,] caRO so1Í:citar del CO!llg-rCSO leye¡-; 
de excepción y l'(lpresivab; y terminó' Sil 
período co,n la satis{accióH de Pllltl"e!!<!1" el 
mando al Pre's'idente qUé le fo,needió. ~li' un 
p'aí,~ ,con sus instituC'ion ffipolí tic as in y io
ladaiS y con ulla fuerz,a públi,z'.a obediente v 
diSlcip licnlada. . 

Este bello ejcmplo delI<Jxcmo. s.¡ñor San
fu,entes, no fué aprove:chado, por desgra
cia, para la República por sus' sucelSore~, 

Desdf' esa époea hasta ahora, nadie liil 
sabido r88isiir, nadie ha tenido la conciell
cía d", la dignidad del cargo qne lo obliga 
a arriesgm' hasta 15'11 propia yida; sacrificio 
debido por todo gobernante al país, :que dt
pmilÍ'tó en él iSU ,c'o'nfiallJzaeligiéndoIo en 
],as ur1l1!1S, 

y {'osa aún más grave,; no hall sabido 
moralizar apli,caudo el castigo merecido que 
(,Sltable.c'c.ll' nuestras' leyes a los promotore~ 
de tantafi asolnada.'. pOlrque debemos reco
nocer que en nuestro país no ha ha'bido una 
verdadera revolución. que han drrrocado 
los gobif'rn os COI1I'l:tituciolD ales. 

Todo" ellos han usufl'uctua,do de S'UE ac
tos pnnibloo. ha.u obtenido, euantiol';Qs reti
roS' ~T al¡tnn1os hau sido agraciados con bien 
l'emn¡nera(la., prebenc1as fis,C'alrs. :lVIás aun, 
y tri.-tf' es confe'~arlo: ,,1 ¡¡ño 31, e,1 Semúlo 
de kl TIf'pÍlblica,con :=-u amplia amnisltía, 
dejó en la pennmhra y mn st\lución a los 
i-l"saltarlorC':=- (lel p0,o" r Cjll P clerroc·!1'ro·n ,d 
Exemo, ."lior Memtrro. 

Con:=-ic1eré {'ntol1('es, que esie acto signifi-

ca ha qne el IIo:~ or~l b le ¡C;, IJ'a üo ele la 1(·e \l tl
LJiea le RJ'l" bataba el lo;, Trihunaic" de Ju:s
[](:la el dCl'~'<:h() de I~efi<:!lnl' RJlt,e '1a 111011 

l)1'I;)li('<I cuál! s lHllJí"il .sirIo lar-; "ellnanl'el'os 
de ("te Pilío. 

l),,:bclllO,-:; c0111esnr qUe no son 1e'y~\s lile"; 
CjUC lwn faIrado al ljaís l)ar~ .0('1"'';1'"''1''' ", lc'" 1 L '- L, l- ¡-,(..L ~ j,~ 

,1,1;:\)],,,,,, ele 10f; (1e]ito;, CO'l;ltra la paz interna 
i) r1 orc1ell j i1 "tünciona l. sino g'0 bt'l'lH1nü'c' 
¡!lle ]I,:~-;lll' li'niclo la ynlulltad fél'l'ea de apli
Cilrlil,': ,¡].j;lt.llllÜO C01\ e;;ia iDlI1'Unidac1 a lo~ 

1'1':;::" s Qlli' no yen 01ra co("aen su;.;' d·e8i'1,'
ntOI';; q1i: 1\11 l'xito (3?;.mro para el logro ele 
.~ll ill'tel'éiS ]lersollal en desmedro d21 P¡¡!s. 

PO!' eso, HOllorable Senado. a mi me eau
."a enorme SOl"!)l'e¡O;3 que {'1 GobilJ'no. en Sl1f; 

pos'Íl'illl'eríalS. llns urja ]lara el despacho 11,.' 

esta ]er de Seguridad Interior dd E~t(l,do. 
t'ill llingÍtlll antec'ede'nte que la haga nece,.;!1-
na. 

E",ülmo/,; en paz, han c€sacIo Jos T'UmONS 
de (,.ollato

"
, 1'e"\'ol11ciona1'ios, la cam:pafía '8'lee

toral que se avecina, s~'gún sus proitegóme-
110'-; parecC' quP :o,ná (]e lomá~, tranquila. 
la opo~i.ciúll, tanto ele pl'PllSaCOmo ]101ítiea 
e:-; pUl" demás rpt''lwíuosa. 

Era {'TI S'n~ romi:nzoR la rpoc:1 l1topic'ia 
para haber solieitaclo la dictación de n'.tdS 
li''yp.~ de s'eguric1all. Se habría logrado ate
m(,rizar 1013 grupos revoll.lciottlla,TIos que ha
bían tenido éxito al derrocar al Gohi,ernn 
C0111>,titucional antf'riQlJ'. Se habrían apr<lYi('
chado, legaüzá;ndola, toda esa,legisilación ele 
decretos leyes. de los vilipmdialdos, ])Oil' N'

te mismo' IGobi~l'nlo, re:gÍm€n'es soc.Í1a'listas, 
de que se ha hecho usü' s~n' ningún lempa
eho. 

Sí. señort\" Senadores, es,:r;- actitud le ha 
r€stado presltigio a~l Gobierno, y cosa. aún más 
gTav'e, ha vurnerado y barrena'dopm' su 
base nuestra .Co'Dst,itución al 11iSar como le
¡.nüeiS, clis'posiciones que no ,101 son' Y no SOY 

yo,. lego en p.,tas mat,el"ia,", quien hac€ est;~ 
afirmaciol1es; no, lo que yo hago es repetir 
las eonclusio'n:esa que negaron 'los emi
nent,(iS juristas' que formaron la Comisión 
Reyi,,01'a nOllwbra,da por E'l Supremo Gobier
no, "para el e;:;tndio de lo,s d9cretos leyes' ~. 

decretos ,eOl1 fn'.'l'za d{' le:v y que evalcuó ~'u 

infOT1me el 25 de agos1to de 1933, :v qu' era 
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compuesta por los señol'm ,Juan E. :lIol:l'te
ro, Luis Claro Solar, Lui~ A. Vergara, Eli
seo Cisternas Peña, Luis Sala;, Romo, Víc;tor 

• Robles, Armando Quezada ~\l·hal'áll, ...\1'I:U1'O 

PI'at, .JoTsr :lIaría Cifu.: ¡¡·tes, ~\rtl1ro T.Treta E .. 
Alfl'ec1o Santa :lIaría .Y Eug'enio \~aldivie

fiO Valdé". 
K o es COin leyes rigurosas o relpnf'il'aR 

CO'11 las que lo, Gobierno" obtien'Cll el 1'.1" 

lJe' o de SLlfi! llUeblcs. Es CaE Ulla fuerza 
¡;uhj(;tÍva, fUlerza pl'imordial para todo go
bel'l1all'te: el pro sligio de la moral. DelSgT8 
ciadameníe ésta no s·e pnede obtener con 
ley;s. 

IIon1o'l'H bIe Sen;Nlo: al hac. r 11o'W ele la 
palaLTa en ('!·,te (1ebatr. obec[:>z('o al impera-

1ivo ele mi conC'i'Tlcia, qllecon:'i,dera ahora 
,eomo a nt" s que el resg\lardo el{' 1m, lib"l
tadee-; pÍ1blicas ¡SiP:llifica garantía de paz 1tl

interna y alnÜlceclenfe de todo l'ro,greso so
cial. 

proyecto f'erán que las estima!ll, e~)l1stitu

cionales o inlcon6titwcional,eiS,eonv€niente,s o 
inco1nVClÚi'lltes, p,ero no se puede plant€al" 
como cuestiÓ'n incid.'lltal mm cuestión de 
fo.ndo, 'IILloE' lleva illyolu(,J'ildn loa r.so]n.eión 
del asunto porque yo también pÜ'dría plan
tear como cuestión previa, que s'e e,sltable
ciera en ,el proye,cto que tales y ,cuáles d: li
io.., sc'r~,ll J1C,lado:s con de+CT'mínadas peTías, 
picüendo que fnrra resuelta, como cuestión 

previa. 
Adrmás, el pro,cedimie:u1to que se propone 

importaría faltar a Ull acu€rdo adoptado J}cr 
el Honorable Senado, o s':a que ]a vot,lej(,n 

de 1118' imli~a!cionps que se fOl'mulen, así 1:01110 

elproy,e,cltio mismo, se e:f{'ctuará en la wRión 
(ir l m~rtps Tlróximo, fuera de que imdndahle
mente. mUe'hos honorabks S,enadows t;'e hnn 
alls'E'ntaclo de la Sala en ]a c01wi,wión de 
qUE' hay un cOllliVenio de caba 11eroiS' en el ~{'n
tido :qil1'P he indic,l\clo, que no 11ue'fle ser al-

Adem{¡f-i clf' esta cOl1lciencia mía, exi"t el terarlo. 
bc('ho (lc qne l](,l'jplll'zca al Partido Hac1i
cal rpIe nació a la vida pública defencli ¡¡do 
y combatiendo en los campaR de bi):talla por 
lel,,, ] ilwrUlfl ('~, púhlicas. 

Yo no tengo razón ning'ul1fl para quemar 
o abominar mi pa"aclo. ni puedo cw?piar 
qne el partirla al c1121 p,rtenez,co ,claudique 
f')] cRle ca,;o en lo qll<C f'S el ~\lmil1 :Unto' de 
,~'n doctrina. 

El señor Mora<1,es, - El hmlOrablc s<'ñor 
8ápllZ a('aba de formular li11 ill'(·idrnt,' pre
vjo.hah~PJlc1oJo apoyaclo {>l lWl1ol'ablc se

ñor Bórqnrz ~- el ho'norabl.~ señor Azócar. 
incidente (Tue .• ele a,cnerrlo con el incif'o ter
eero de] nrtíe:llo 59 (1 el R,,!!lamc1lto, ¿¡,be 

VOülrF,C illTllPclitamellte. 
El srñm' Walker. - En l'ealiclac1.l1o bas

ta llaJllar a 11n ineidente llt,,'yio para que 
!'iea preyio. porque laRpa1abraR ell'('1 iclio
roa ,eastel1ano tienc,n un "ignificado. 

Un incidente de car:'ietrr preyjf) es <,1 CIne 

S·r formula antE'B ele ciar C111',"O a UllH rJ.isr~n

sión. 
El elehilte .~obrp el pro~'rc1·0 qlW ,c:e C111,:C11-

te e~t:'i lle¡ra,ndo a ~u término ~' la mn,tcria 
incidental. llamacla Illy\·j¡¡. m la cllCrStión 

cle fOJ1(lo, o ;:;.ea el proyecto mit;mo. 
I~of' 111 otiyo::; que tpwlrán ] 0,< lWllO'l'R bl el'; 

S,cnadoref; para yotar las dispo~iC'io11'eg del 

A1 no Jll-rdinr c~<te a,cuerdo le caballe.ros, 
[¡abrían ]wrnl'meeido en la Sala disrplle,;tos 
a tomar pal'lt,e el1 la,> vota~ion<s c1ne pudieran 

produeil'lse. 
Por eso estimo, ue, aC'L1:E'rdO C(]in lo eonve

nielo por el H. Senado) de votar el pro
,vedo ,eon SUR j,lldieaciones o l11odifica,rj01lE'S 
en la .',esiún c1<-l lllarte~ próximo, qlle no ",e 

puede votar ahora. 
Además, reglamentariaulof'nt,; llO t;" traJa 

aquí de una cuestión previa formulada por 
el hono.r:abip. sellor S,e'nador, sino de una 
cnes,tión que mira a la rrsoluc'ión {lel fondo 
{ll aSL1nto debatido, o sea a la cÜ'll'veniencia 
o inconv,emlj,rncia d-el proyecto C11 razón de 
su C'ol1stitucio:]1¿llidad o inroln:;,titucio'1lalidac1. 

PO.l' e,o creo ciue la ::\Tm;;a no puede ,e011-

,~idernr e:'to C0l])10 1111a clH'l',tión pr?yia. 
El Rcfíor Grove (doln }\'[i\rmac1uke). -- Ro

garícl al !'l,eúor Pref'ic1ente que los minutos 
qnl' e¡-;te i,l'cidl')Hk (h~mol'e. no s'e computen 
al tirmpo que te.ngo para 11>,<11' de la pala-

bY;l, 

El :::eñor Maza (Pmsidmte). - 1Ja 1\1e
fia y!1 i\ resoh'er si s: Pllede o no cOll.',iclerar 

('amo cnef'tió:n previa la planteada por el 
honorable señor SáC'TIz, para que el Hono
rable Senado se pronuncie sobre la ('onsti-

. ' 
.-', -'...~~'. 'j¡,,,,----,;,--

\' ' 

" 
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tucionalidad de dOti dispo!3iciones conteni
das en el proyeclto. 

I~a Mesa c'fl'tima que esta llO e::; cu, .~tión 
previa y en u."o de la facultad que le COll
fiere el a,rticulo 167 del Reglamento, inciso 
aegundo, lo declara en (!'.ita forma. 

El ¡;eñor Moral'es. - E'IltOlltCOO formulo 
un voto de censura a la.Melia. 

El señor Walker. - Por mi parte, apo
yado 1){)I" los honorables SenadortS señore.~ 
Gunmcio y Ro.dríguez dc la tlotta, pido 8e
gnnda dÍ¡.;cllliiÓn para el voto ele censura 
a la 1Iesa. 

'E<l señor Maza. (Presidente). - Lo.,; vo
tO!'.i de censura a la ~Ie.~a no tit'nen segunda 
discru;ión, s,eñor I:)enador. 

El sfEñor Gumucio. E::;te clebwte no tif-
ue uinguna t:;erie,dad. 

El señor Walker. );i tampoco tiene 
sint:,'ridad. 

E,I señor Gumucio. - E!'.i una clHLC01a, 
porque se quiere aprove,chal' la opm·tulliclad 
d-! que en Ja Sala h.ay sólo (·j'n,co ':;elladol'e.,' 
de lar'; dNechas. 

El t:;eñor Alessandri.- 1'1'01e¡,;to de este 
atropello. 

.De este modo cumplen ~lIS S, üoría¡; tim; 
comprOmitiOli 1 

El señor Hidalgo. - ¿ (;uú1 {'S el compro
mi60 existente! 

El señor Maza. (Presid,'nte). - S. va a 
votar la ce:n"ura de la J',fet;ii. 

El seüor Gumucio. - Salgamos de la Sa-
la. 

-Los ~n:¡.dores de la. derecha abandona.n 
la Sala. 

El Rfñor Alessandri. - Este está demos
trando la indignidad de Sur-. SeüorÍaR y que 
a;:;Í proceden ¡;;iem,pre. 

El señor Grove (don Milrmaduke). -Sur; 
SeñoríaR gribl'tll'OmO lc's ganlios del Capito
lio, 

El SE'ñor Morales. - Qwdecollstancia qne 
la maroría arranca de ]a' S:!la, 

El .. "eño" Maza (Pre¡;;iderl'te). - Se va a 
votar la cellsura lle la :,\fes'il. 

El H'ñor Hidalgo, _. Si r:() hay número ... 
El señor Maza (Pr, "idente). - Si hay, &e· 

ñor Senarlor. 
-Al votar: 
El señor Grove (don l\farmaduke). - ~ o 

, , 

1t", .. L~,.u~_-,,~j,)J~~ .. .iIoi::, 11'.,;""";( :1l .. 1iII< ,1.) 
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voto, seüor Presidente, dejando constaut'ia 
d.e que l·a i'ltrawsigencia de los s'Eñore& Sell.a
dore.~ de la del'echa, que se creen dueños del' 
&clliado y único/> depositaríoti de la e.aballe
rosidad, tiO!ell la insolencia de veniruÜI':. a 
hablar de acurrdolj de caballtros y abando
nan la Sala ('Ha,mI0 1,,(' e'liCU{'Ittran en mino
ría. 

EL señor Concha. - Pillo due :k prorro
gue la hoJni. hasta que termine I:mrs ob..:,·/'
vaeÍcllcs el hüUOl able ¡,ellOl' Grove. 

El señor Maza (1'rcl'iid·llle). - S, va a 
r{'pctir la ".itaei,:ín. 

lIa II rpslü!ado 11 abstencioiflCt:;,. 
-Al votar: . 

El seilor Morales. - Al fOl'lllula.r la eCIl

S'llra a la ::\Iffia, stüor PretÚc1ttIlte, he t<'n.jdo 

únicwmente en cuenta las cliR:POr3iciolnet:; rlel 
artículo 5~), cIlle ltecitado. 

Et,;:ta interpretación que h~' clado nI ar
tículo 5~1, ticll': su precedc'Il'te ell' el Sena
do. 

En efecto, cuando se cliliClltió la ley de 
J/IlllJistí:a. ,,:;poyarla 'pUl' Ilas j¡zq\lli{,il'dH~: y 
combatida pOI' lu!'i derechali, fue'ron lc:¡,; ~'e
ñores SenadorCt:; dé la derecha quicr1<!'.i for
mularon Ct:;ta misma inclicaci ón' previa. Di
jeron, que aquel proyz'c,to {Ta illCOI1Rtitncio
nal ,porque se había planteado, dentro del 
año, liiendo que la Constitución e~rtableee 

qu<e no poclrú renovar."e ningún 'proyecto 
de ley haRta pasado un a'ño clel'.pups de ha
beI'fllC" prffientado a:llite:s. 

Se discutió extensament<e el punto y a mí 
mifo;mo me corref'pondió (Lmcl','tl"ar que ~,quel 
proyecto de ley que se jmEraba como ante
ce.dente para ¡'i'otiten€l' la incorwstitllcionali
dad del nuevo proy{'('to,ll'O habría si·tlo' re
chaza,do por el Honorable SenadO' ni por la 
Honorable Cámara de Diputados, sino que, 
al contrario había sido aprobado por el Con
greso, y en virtud de aquella Fitnación ne
tamente jurídica y cons1itn,cio'o.al, fné re
chazado pI iru6d-l'nte previo d2 inconstitu
cinnalidad que planteó el mismo hOl1orabl~ 
Senador Rrüor '.Yalker, qne }lOy (hfú,pde la 
tes;" ronharia. 

Las di.'¡POFióol1"s del artículo 59 ¡;;on c1a
rws :r me pi'rmitiré lcerlas al señor PJ.'tsi
dente. Dit(',e: 

,.,1 
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"Artículo 59. En el orden del día Sle guar
dará rigurosarwnte la unidad del debaite, 
r n'o podrá admitin;e indiC:ilciones, ",ino pa
ra lo.~ objetos siguientes: 

1.0 Para aplazar la c1i/icwsióll indeJ'inida 

o t~mpora1men:te 
2.0 Para proponer una cue¡.;tión l)revia, 

dentro de la materia en debate". 
El penúltimo inci~o del mi"111o artÍot:ulo, 

dice: 
"La:; indicacioneti a llue se refieren ;ü¡.¡ 

c:uatro primero., llúmeror; De votarúll sin dis· 
eusi&r: en el acto de :'CT fOi'lllulac:ns, si d 
;Jntor de ellas a~í lo pidiere, apoyado pUl' 
otros! dolS Sena·dorEs". 

Que sea ésta Ulla C:l1l'¡,tiÓll prcyia, no h¡¡y 
diMcu";lión, porque ~~a tenemo,s \111 'Pl'eecdr,n-

te. 
(~ll,' debe votar~c illlneeliatailuell!e, Ü.lll

[JOl~O ha~' diHl¡,~ióll, P 0]'(1 u" at:ií lo expre~a 
termillan:t~mwnte el p, llúltimo inci",o dd ar
tículo 59. 

Como el sellor Preóc1ente 110 ha interjlre
tado la . .;; clispo<3iciolll,s ele elSt" artículo ,,11 
(,c;lIformicIal a' su letra, y en c.onfurmidacl 
il~ }!l'eeeUell1r.e ,entado pOLO el honorable ;..,.,
na me he visto obligado a formuln ell 

su COl1tl'á uu \'oto ek censura. 
~o hay (n este \'oto de cellf;nra ninguna 

ar.~into~idac1 en contra <lel sellor l'r'.f-iideíl

te; al contrario, todo.,:;' 10\5 que compo.ll.cn lit 
i7¿q uill'(la en el Honorable Senarlo, guar,la n 
pá!'i! el srñor Pre.~idellte la más grande ([1> 

L:6 t,,,timJ,CioinerS y ",impa tíarS. Eí-itá muy ! e· 
jOt< de ll'U'.'rstro ánimo censurarlo por alg(lIl 
:;,elltimiell:o qtF llO :-ca l1e justicia r (le le

gá:lidad. 
En COll";lcuelll·i:¡, [¡] rept'Íil':,e la votac 1ó;;, 

¡L¡:Ol'(}:;'il.ruellü·, llle n'o obligal1o a votar Mil' 

ü~atiYilnJelltc la projlosiciún de cemmn tlIJCO 

ht' lormuia,io, 
El S'cllOr ff'faza (l'r""i,]c'ntf') - AmHll1? 

ÚUl'ant la yotac:i¡'lll no ,:"C PilC(1(' 11:lcer i:]I(;· 

l'l'UPCio';:cC', Ijnirl"l) (1~11' '.::1 i e:\.p:i":'1.c i ÓE al 

HünÜ'rable ~E'm¡c1G l""j1er-tn ':1(0 lit aetitllcl el, 1 

l;='~"-'sidell¡-f. 

1~1 l)rc ... i(1~¡rt 11 n~,~:'¡~aO Pil fn:']lHl prr'-
:',1 l\'.'ol-:, ,1'01'111:' l, :a facultad 

I~e~;1~!1r {'dTe, ( I ( '~',\ Y l r) h1Z0 e: ('11 

iTu~in (: e j Iy.... n 1. ~ ec de1ltes. Dí nna 

,.~ .' ( \ , 

pequeña exphca,eión y ruego al Honorable 
Sewaao que me perm1t,a, ampliarla ahonl. 

X o ¡sólo en d preceuellte a que se ha :'e

fLrido el honorable ¡;,eilor S,enaclor, l'espec,to 
de si el Honorable Senado tiene la fa.C:llltad 
de tratar ¡;übre una materia que dentro del 
aúo había 1i1do rechazada, bUlO ,tiallllbiéll 
cuanclo ~é han formulado, indieaciol1t:i e·Q 
la hOI'a de Ílwü.lellt.es para que se ap1'ucl:l'.~ 

1l1gulla moción que ha sielo pre8,ell'tada, r,,

la,cionada co'n algún atto de fis:caliza<Ciól1, IiC 

ha pLl'nkado también en el Honorable Se
nado la cuestión previa, de ~i el Smado tie
ne o 110 la hcultad ele 1'e¡;01ve1' sobre e¡;ít.(.;,) 

a~un'tos. 

En la misma ~orllla el precedLnte a q'le tS': 

re fien' el tlellül' SellaÜOl', 11 fCl'Ta a sí el Ho
Jlorable ~l'llaüo b,ne () no la facultad ri·' t"a
tal' t>ulJl'C' LlIli1 llla:el'Ía :lentro del <1ÜO en que 
lJa uclo rechaZclÚil.. 

Se planteó, dlt01K'~'S, l'¡ ~u,stión prena. 
q L,e, "egúll la '}pilli0n ele algur;,os seüore,~ 

SeTlilelürc¡, llO üaúía tnw:"c:aniclo aun el afio, 
dl'.~ri,' L. f ella en qUe e,-a p'oposic:ióll huaid 
sido r .. dnlzadil y en ,;C'¡;",ecnencia el He· 
llorable Sellado "e encontraba fuera d·d pla. 
zo ~oll.stituciollal. 

Ahora se trata de una cue;,tióll reglamell'-
7:aI'iu, phmieada por el hOllOl'abk 8'('110'1' ,Ya~
leer, l'e~lledo ele si es ésta o no una cue¡,;ti6lL 

pl'eyia. 
IJa :\1: ~a c:üJ1'sicleró que no c,,, Ulla eue.,tiú II 

preyja. porque se l'·efiel'e a la' illconstitu· 
cionalicl;,d rü lUl artíeulo o de (lG~~' di.'''po",i. 

Ci¡'lle" del ¡¡roye,c,to ele ley. El'; decir, si e:i

tas c!CI.'i disjlOSiciCllJies a 'que he ha referido e1 
honorable sellO!' ::3áenz 13011 ono c.ow,;.:itu
cionalc;,; ~. a JIlj juicio - pne'clo e",tar eC[ui

yo,~ac1o - el Honül'able Senadopuec1e 1','

sclYCl' Ji! apl'obación de 1m artículo ° l,~y 
qne no "e ajnste a la CO'llsti.tución. Yprue
hn (le ello p, qne la prop;a Constitnci(m ha 
bURCildo mi re~orte pa,ra "ujetar 10s d{\'i

:llill1e'i el,l 1'o,le1' Le¡.til'.'l:ltiyo :~ ese refiorj,c 
eOll:<i'ite ("1:' fJll' el cindarlano nt'ec,t,ado 1'11'2-
da r, cnnil' a la COTte Sll]ll'l'ma. pirli{>]l(lole 
dcC'lnl'e la jml]llj'¡'abilidac1 ele esa cli"po"icióll 

leg(~l. 

Fundado en estos antecedentes rué que 
('1 Pr?,i~1ente declaró que, planteada la 

.' " 
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cuestión reglamentaria !lO procedía efito 
como cuestión previa, el! uso del artículo 
dd Reglamento a que r;e ha dado le,dura. 

Ruego nuevamente al Honorable Senada 
que me perdone por haber interrumpido la 
votación, porque quería aclarar el concepto 
y la sinceridad con que el Presidente, a 
quien se han brindado palabras tan ama
bles, ha procedido en esta ocasión. 

El señor Concha.-Señor Presidente, fol'· 
,mulo indicación para que se prorrogue la 
hora hasta que termine el honorable señor 
Grave. 

El señor Maza (Presidente).-La indica
ción de Su Señoría, requiere la unanimidad 
de la Sala. 

Si le parece al Honorable Senado, se pro
rrogaría la hOl'a hasta el término del dis
curso del honorable señor Grave. 

Acordado. 
El señor Azócar,-En el hecho, nosotros 

tenemos la razón y las razones que ha da
do el señor Presidente son, en realidad, 
forzadas. 

El señor Maza (Pl'esiclente).-Yo ruego 
nuevamente al señor Senador que crea en 
la since¡'idad de mis palabras. 

El seiíor Azócar.-Creo que son sinceras: 
pero a(;aso, si esüwiéramos en la intimidad. 
si existieran esos anunciado" aparatos pa
ra ver el sentimiento íntimo de las perso-
11<1"', quien silh,' ~i alguna rInda. illmqne 
pequeña, lo alcanzaría con respecto a esta 
situación, 

Pero conllH'endelllos la situación del se
ñor P¡'esiclente: él representa aqní la ma
yoría elel Sellado, que lo ha abandonado en 
estos momentos; pero, a pesar de que no,;· 
otros tenemos la razón, no queremos apro
verhar esta sitnación de hoy, que estamos 
en mayoría, panl solucionar una situación 
de esta tras(~enc1ellcia, p11e5to que esto sig
nifiraría el rerhazo inmediato de toda la 
le:\'. T si lo hieiéranlOs. maiíana se diría que 
hahíamos a]1roYecllado una o]1Ol'hlllir1ad. 

Se (lijo, también. qne hay nn compromi
se (le ea ha II eros: pero en pstos momentos,' 
,v "ie111111'e fjne a rnos le~ eOll,·iene. enton
rr'Z no sr 0],'1,1an (le niJ](!'lll1il (le lil';; l'eé:-Jas 
r1(' ln rahill1el'osirlarl. l)nrn ohi,l,,]'Lls cnm
r]rtamrntr rmlll(lo ellos" ('st{¡l1 en mil~-ol'Ía. 
j rnfllta~ YrC'('<; YO m;,,]11o 1(':,; 1lE' pXlwpsnf!n 
flnr el rég'impl1 (lemocnítiro es 1m ré[!'imen 
(10 e;thnllpl'()'-;! ~i~l pn:h[!l'~:'o. Y;;l'j(1(~ y0C'f'S se 

ha convertido este \Congreso, no en una 
reunión de caballeros, sino en un verdade
ro pugilato, en una verdadera dictadura de 
la mayoría, que muchas veces no ha sido 
sino Ull illf;trumellto del Gobierno. 

Pero. a pesar de que nosotros estamos en 
mayoría en estos momentos y a pesar de 
tenemos la razón y que podríamos, legal y 
reg'lamellta t'iamente, solucionar esta cues
tión y re'chazar (1 proyecto no lo har'Cmos, 
pues queremos qne la votación de l'a cues
tión pr'; via no se re:"'11elva con la ause:neia 
de la mayoría, debiendo efe c,tu a n;'2 en la 
SEsión del martes próxim (} antes natur:~ L 
meo'te, de yütarí'i eI pro~'{'cto mismo. 

Por consiguiente, me permito proponer 
al señor Presidente que la cuestión previa 
formulada por el honorable señor Sáenz, 
apoyado por el honorable señor Bórquez y 
el qlle habla, se yote en la sesión del mar
tes próximo. pues deseo dar tiempo a Su 
Señoría ])iIl'a ql1P lllic1iie "obre ]a interpre
tación qne ha dado a la disposición regla
mentaria pertinente, pues, como lo ha ma
nifestado el honorable seiíor Morales, no 
tenemos eluda alguna acerca de que regla
men'ari:il,mell12 rlr]¡ ría ]'(',,()]yer~e en e'"le 
momento. 

El señal' Maz1 íPr,,,illcllte) - llu0:.c0 :1 
los 11 011 ora b les Sell a dores qne crean en la 
sinceridad de mis procedimientos. Me abo
na para 1)oclel' soli,'Ítar de Sus Señorías esa 
l'I'PClnlic1ad. toda mi Yida pública. 

La Presiclpllcia lw procedido en concien
cia C'reyellCl0 que esta es la yel'dadera si
tn(a,i6n 1·c~¡?nll,\ntat'ia. I\:~l ~~"t(\,:; ('oL!\1~ ·io
Jl ps. rom prell d el'ií el hOl1ora bIe señor Azó
(':!l'. qne 110 pnc-c1o aeeptal' el temperamento 
qne S\n Seiíoría propone porqué' ello signi
f;c-:lI"ín, clesc1p Jne~2'O. que la Presidencia tie
en c1nélélS <:ob¡'e la l'c,>olnción 'l11e ha toma
do. 

En r:"I1~)in, el hOllC'l'ilhle Senador tiene 
ei) el iNiso selnll1clo del <1l'tírulo 167.0 del 
I~e!2':"i'lel1t<~ 1;1 1'1[1]1er<1 clr ohtener el pl'O-
1111í]"iilllljf'ilto (1e1 Spllncln I¡ne 5n Ser,.,:'ía 

1 j.()::,~j~\-(l r1r1 1:1 l'(l~~(/ln('lt)n (: )tnd<l. r: 
('~ill:)() (li':.(·~l; i:'~cl (1 l';ln~-() h! 110;'[1 (;" - ';)S 

i,~{·~clel)L:>,-;, (l('hif)~1(l() 1;;'f)eerlrrc:p (l ~,lt ~:( +ft-

l't\)ll ('! fin;)] (1(' L-·;;: 11:;,ide~ll\'.~. f)(:~' <L'~~;l-



35.a SESION EX'l'RAORDINARIA EN VIBRNES 8 DE ENERO DE 1937 1033 
=-, _-'-=c'c--=_-_-_ ========== 

cuestión previa la planteada por el honora
ble señor Sáenz. Esa solueión. que es regla
lllE"i1¡ria. me llt'l'lnito P¡'opolJeda a los ho
]1o]'ahlps Senadores. 

Drseo, il(lpmás referirme a otro punto. 
Creo 1H1 ber (]pmostra(lo durante todo el 

tiempo que ocupo este puesto, que no soy 
el Presi(lcnte de la mayoría. sino el Presi
dellle ¡lel Senado. He errido y querido 
procede]' siempre con la mús completa im
parcia helad. 

R,eitel'o, ¡mes, mi propOS1ClOn para que 
se acepte el l,roeedimiento que he indicado 
respecto a la cuestión que se ha plantea
do como 111'pvia y que no he cOllsiderado 
ta l. 

Continúa la votación sobre la ('.r11snra 
]lropuesta. 

El sefíOl' Morales.- ¡, Quiere pprmitirme? 
Aunque 1l0sotroR, por la salud del l'uphlo, 
(leberímnos ser inflexibles en mantener es
ta eenSllr,l, y lleyarla a cabo y tratarla en 
esta sesión, sin embargo, para que no se 
c1igH qnr somos intransigrutes, para que el 
"eíífll' P1'('"i(lellte no tenga ning'ún rargo 
([lle, h,1('r\' a las izquierdas, y ya que rl se
ñol' Pl'E'si(lrl1tr ha tenido deferencia con 
nosotros - porque ree~Ollocemos que la ha 
tellillo--. ~. 1Jara qne estos cabal1el'os c1ue 
malltlrnell el ('ontrol y que gozan del nom
brE' elE' Vi! baJleros, vean que la" izquierdas, 
a lleSal' c1(' <¡ne reprpsentamos a las clases 
1l1.1111ilcks ~' lllr1l0S cultas, qne también en
tre 110S0h'os llll.v caballerosidad, posterga
mos· la rE'soll1eión y retiro el voto de censu
ra. 

Bl señor Maza (Presidente). ~Si no hay 
oj)()si(·iól1, se dará por retirado. 

Acordado. 
Tiene la 1,alabra el señor Grove. 
El SE'DOl' Concha.- Con la vrnia del se

llor Ol'OYE'. qni"iera decir unas palabras. 
El sel10r Maza (Presidente) - Con la 

unanimidad de la Sala y con la -venia del se
ñor (:]'01'('. po(lría usar de la palabra. 

El seílor Concha.- Yo no comprendo, 
sefíor PrP,siclpJltr, estos compromisos nni
lutpn les (1(, ('abal1eros. 

Hay clos maneras de tomarse el poder: por 
la fnnz<\ (1t' la yiolencia y por la fuerza 
del (·olLE'lJ1O. Las c.1ereehas Re reservan el 
cl("l'er:JlO (le tomarse el poner p(lr la fuerza 
<1el ('ohE'(·llO. y a nosotro;; se 110'-' restringe, 
pOl' una le;,- qlle está presentada y que ac-

========---
tnallllente se discute, el tomarnos el poder 
por la fuerza de la violencia. De manera 
que ellas quedan en condiciones de tener 
mayoría en las c10s ralllas del Congreso Na
(·iollal, burlando la f'ollstitución y la Ley 
Elector<ll. 1Ja:,; derechas lo (luieren todo; 
para la" iZC]l1ienlas, n;'1(la. ' 

'fambil-ll adhiero a la opinión que acaba 
ele exprc'sar el señor }[orales al retirar su 
-voto, y 1lle felicito de c[ue haya terminado 
este illei(lellte en tal forma. 

El srflor Maza (Presidente). -Tiene la 
palabra el honorable se110r O1'ove. 

El sefíor Grove (don }larmaduke) .-Se-
1101' Prp,;j(lente, (]uiel'o llejar constancia
lo he dic']¡o ¿lllteriorlllellte- de que debido 
solalllelll e a la intransigencia de los cole
)l'as (te I¡¡ dereeha llO he podido desarrollar 
mis ObSE'rVilCiolles. l\O Yoy a abusar de la 
('ol~('esióll que s'e me hace y me voy a en
('1UHlnl" (lentro (le lo.;; ] 5 minutos. 

Silltetizilllllo las o1JSE'l'y,l(~iones que que
ría hal~el', puedo dedr que nos encontra
mos en jlrE':;enl'ia de una ley monstruosa, de 
11111l l(':~ :ll(,illificahle, ele nna ley illoportu-
11:1. ele l1lHl ley impopular, presentada por
llll Gol,ieJ'llO. <¡ne llO obstallte la natnrale
za de l'.S;¡ ley, se ni1'(-'\"e a l1('(lir su c1esllacho 
;10 1' el l'arlmnellto. 

C01ll0 ('l s6íol' Pl'rsic1eute y los honora
JJles Srllaclol'es saben, esta ley fné aprobada 
('n ln Cúmara de Dipntaclm; por una ma.\~o
ría (le <J pellas tres yotos, de tres tránsfu
gas (le un partido político, que no respe
i aroll >\n l~olllpromiso y a última hora vota
]'on e~()llh'ariando rl Heuerdo ele ese paltido. 
}Ie l'efi(']'o a los tres Diputados demócra
tas qne ya iodo el pueblo de Chile ha mar
eado y cOlloeerá cuando llegue el momento 
oportuno. 

Esta l(oy ha sido repudiada por la opinión 
(']11en1 ele (,llile. Y así 10 demostró el Con
gTeso it-\ilHli('al eeleoraelo últimamente en 
S,illi in go, L: 0]1 elelr gaeiones de los obreros 
tle i 0(10 el país; sleml0 más de cuatrocien
tos los relll'eselltac1os en e"ta ocasión. 

:Esi e COJlgreso de o oreros acordó dirigir
se n 1 Pl'E'sidente ele la Hq,úolica, en térmi-
11 os respetuosos y ele a L:uerc1o con el c1ere
(·ho qnr les ('()lll'etle la Carta Fundamental, 
]lidil-lldole expresamente rrl1e para eyitar 
(lis1nrbios y malestar, y para que pudie
ra seg'uine la mareha tranquila que lleva 
el país, hasta llegar a la solución de sus 
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urgentes problemas, retirara este proyecto 
de le~'. ~Pero esta presentación respetuosa 
.v correl'Ía hecha por los elementos traba
j~dores de todo Chile fur eontestada por el 
Primer ::\Iandatario en forma descomedida, 
en forma que <le ninguna 1ll,l1lera debía re
flejar el selltimielJto del Primer Mandata
rio para eon las cIaRes trabajadoras que se 
dirigen aél haciendo uso elel derecho de 
petición que les acuenln la Carta FUllda
mental. 

y no sólo los trató e11 mala forma, sino 
-que en su respuesta dijo que "el Presiden
te de la ReYl1íhliea no retirará la ley, Rino 
que pOlldrá de S11 parte todos los resor
tes que le permite la C011stitucióll para que 
sea despachada eH forma fayorable y rápi
da, con el objeto de defel1l1er el Estado 
eoutra el c-omunislllo". y todas estas patra
ñas con que se yiene engafíanllo a la opi
nióll del llaÍs. para que no se yeaH y no 
se diga }"ll;~; )(:re ('1lál ('8 :a yerdaelel'a si
[uación ~' qué es lo lj11e se preten(le con 
esta ley llJOllstl'110sa. 

De toc1m.; partes c1f' Chile he recibido te
legramas (11,e 1105 pirlf'll que uos oponga· 
mos tenazmente a la dietación de esta 1e,I-. 
En todas partes. en lquiqlw. Coquimbo. 
J,tacallla, Santiago, hay concentraeiones 
públitas para protestar. y, lo que es muy 
interesaute, preeisalllente dE' Coquimbo han 
llegado estas ]lrotestas: de Coquimbo, la 
proyilleia que, junto ('on IAtacama, fueron 
el es('ellario ele la última elección para Se
nador, donde se ga:otaron más de dos millo-
11es de pesos para obtener un sillón en el 
Parlamento, a fin de que el Gobierno con
tara con un voto incondicional más, que lE' 
Tlermitiera aprobar todos los proyectos qne 
presentara y en espeeial la le~' en debate. 

Y ha llE'gado a coumoverse hasta el sen
timiento tranquilo y ecuánime de un grupo 
dE' ciudadanos 'que se preocupan más de 
eUE'stiolles espirituales que de -las materia-
1f'';. Es ~Isí como la Feeleración Evallgélica 
de ACl'ión SociaL tomando en considem
eióu nllOS cuantos ar¡.mmentos en contra 
de esta ley, con 1'eeha cinco de E'11('rO en 
enr80. 113 hecho Ulla presenbción al HOllo
rabIe Senado. 

En la parte más importante, esta presen
tación dice: 

"El (leScolltento y la intranquilidad so-

- -- - - -----.------------

eial de lluestro país, más que a doctrinas 
ideológicas, se debe a causas económicas, 
hay hambre, desnudez r cOlwellÍillos y só
lo se solncionarlÍu legi¡.;lauclo a favor del 
na bajo y reconociendo el derecho a la vi
da ~- <l la c- lllt nra a todos los que sufren 
las iue;]emeueias del egoísmo o la incom
prensión" . 

Esta jJl'eselltac-iúll -viene firmada por el 
1'res ic1e nte ,\' respeta bIes pastores evangé
lieos y debe estar en la :Me:;;a del Honora
blt' Sellado. 

Como puede yerse, tenemos toda la ra
zón I'1lalll1o afil'J1iamos que en Chile, más 
lJ1le i(leas sub"('r~i,,as, hay que combatir el 
llHltlbrp .,- la misC'l'ia en la clase trabajado-
1 d .\ e;"i,~eaclos ell general; hay que aten
(ler a la ,,[¡[ud l1el pueblo enfermo, huérfa
no ele tO(1:1 aYl1d'l. desndido y entregado sin 
11 i 11 i~'ílll ('0 Il t1'a peso 11 la explotación de los 
gramle,' terl'Cltellientes. de los graneles ca
pitalista~ y espeeial111ente del capitalismo 
exinllljel'O. J-::.tm: llO son palabras que c1e
(:11110S-- (~OJl\O supone la derecha-, con el 
fill de tener llllÍS partidarios entre la clase 
tnll)(ljilclora. E" la realidad. Los emplea
(los ~- obrc1'os, que "iyen ele un sueldo o 
jOnJal. se enc'11entr<1n yiyienelo a ración de 
]¡alllb1'e. :Es rara la casa del obrero o del 
emplendo en que 110 se haya presentado la 
llel'esidall ele reducir la alimelltaci6rL r()~'

lJl1e los artíl'nlos de consumo han alcanza
do pr(,l'ios qUE' no están al alcance de esa 
p.'ente. debido a la especulación desmedida 
ql1P el Gobierno no ha querido o sabido rE'
prilllir. 

Otro tanto ocurre con el YE'stuario. Cual
ljuipra que haya recorrido el país, como lo 
}Jemos 1JP('ho ])osotros, ha brá ellC'olltrado el 
mismo espeetáculo: niños harapientos, des
nutridos; hombres que lleyan ropas e])tera
melltehechas de sacos. Y no se trata de va
gabuJl(los, sino de gente (Iue en su gran ma
yoría fl1r traílla (le la pampa salitrera, don
t1e g'alliJ ba n :2'5. 30. 40 o más pesos, en los 
tiemJlos bueno,; de la industria. yqlle c1es
purs f\lProll arrojados en los albergues, en 
¡]o]l(lE' YieroJl lllorir a sus 'hijos y donde se 
]i]'Ostitll~'er(\Jl su mujer y sus hijas. Hom
bres qm' son nn pillgajo humano -;.: que ya 
110 haee]) otra eosa qne pasear su miseria 
~' deslllural izal'ión. vestidos de andrajos, co
lJlO ]Jonlioseros. Hombres que antes fueran 

0.1, bI.."."" 
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f'.~forzaclos, que rompían la pampa o ex
tl'~ían los minerales de los grandes yaci-
1121\'1ltOS de Chile, pa ra llenar los bolsillos 
de' .los capitalistas extranjeros, para bene
fl(~lar una econolllÍa 'que no era la chilena. 
, Esta es la yerc1acl .r cuando nosotros de

cimos que Chile necesita más que una ley 
estúpida, mas qne ulnl ley draconiana m~s 
q ne Ulla ley-perdonen l~lÍS honora bl~s co
gas, la C"xpl'eSiÓll, eSt:l"lta con las patas que 
c011 las mallOS. leyes fIlIe favorezcan al ele
melito Íl"a bajador. Pe11'a esto se necesita te
H?!' 111) .:\lillistro de I-Ia('ielldaque sirnl los 
illtereses (le la l"olec-tiYic1,Ic1 chilena en pl'i-
1l!t'l" Jugar, (plE' no illYÍe1'ta millones de pe
SI'" en la eOllstl"nc('ióu de lllazas inútiles y 
en gastos smltnarios qne no son l'emUllel'a
tiyos.; Cjue atiellcla a las lleeesidac1es p1'o
dl1(·ünt~ elel paí~, ('OH el objeto de entonar 
el ya.I(:1'. de llllestrH moneda, c~uyo poder 
adqmsltlvo es easi nulo, ('011 lo cnal benefi
(·iarú el Jos obrero,; y dejará ele ser el serYi
dur ill(·Olldic·iOlWl de los capitalistas extral1-
.)e1'(1';, 

Po 1"(1 n e llosotros decimos todas estas co
sas, se 110S quiere imponer una ley represi
Vel y como gTan argumento en favor de su 
dietaeión, se c1ic:e que Azaña se vió obliO"a
do el elida 1" en España una ley represiva~ lo 
nll~lllO que en 'Hnsia ellallelo estalló la revo
luciólI; pero ].lada dice el :íVIensaje del Pre
sidente de Chile que cuando Azaña triunfó 
en la elecc.ión, dic:tó una ley de amnistía 
con el objeto de tellder la mano generosa 
a la gran mayoría ele los españoles, porque 
quería el bienestar de todo su pueblo. En 
seguida el Mensaje trata de justificar esta 
ley- que tan funestas consecuencias ha
brit de tener, pues ni siquiera llena requi
sito., elementales de criterio v de buena 
redacción, porque si el señor ~Iinistro del 
Interior que tiene la responsabilidad dé es
te proyecto, lo hl1biera presentado como 
eptm1iallte nniversitario a la con"id?l'>lción 
de ~U'i examinaclcrps, ~eguramente habría 
ebt-plIido trrs distin0T ¡(las llef:l"aS- diciell
du ([ue I,enin en 1932 estableció una feroz 
dietac1ura; pero nada diee ele que las pri
llH'I'aS palabras de Lenin. cuando escapó 
del atentado de que fnp yíeti.¡na v abrió los 
ojos. fué de am nistía general p"Uli todos. 
Si después se "ió obligado a establecer el 
terror rojo fné con el objeto de contra-

"'.. • ~~:!~ '.'::-J.' _ < 

rrestar el terror blanco, organizado por 1011 

aristóeratas de Rusia que no vacilaron en 
traiciona [" al Gobierno establflcido, como en 
Espaiía talllpo(,o han vaeilado en traicionar 
al GobiPT"110 lle Azarta haciendo causa co
mún (;011 los enemigos de Husia con el ob
j('to de ahogar e"e régimen que tendía a 
establec·el' una situación que no les conve-
11 Ía. & 

Tal1l[Jo(~() nada eliee el Mensaje que los 
Gellf'rales Fmnco y Cabannella, hicieron 
eallsn común eon los rebeldes y que lleva
r011 (\ Espaiía tropas africanas y ele la le
gión exinllljerH, para ahogar el movimien
to libertario encabezado por el Frente Po-
1mIar y masacren, asesinen, atropellen y 
yiO](-,11 a las propias mujeres españolas. 

Por otnt parte. ayer se argumentaba que 
Pll pe1'íoclos de las c1idaduras de Ibáñez, 
Dúvila ;.' otros, se habían dietado estas le
yes l"PllrPsivas. se había perseguido al pue
blo. se asaltaron hogares. etc. Pero eso no 
qllipre de(·ir nada; esas SOH razones neg'ati
yas, qne tiene siempre la derecha a mano 
para a ]loya l' pstas leyes que van en su di
r('c.to beneficio. Porqne no se puec1e negar, 
spñor Presic1ente. que una de las eausas 
fnllc1amentales de alarma de todos los que 
nos selltamos en 05tOS baneos, que represen
tamos él la gran mayoría de la opinión de 
pste país, eonsist'2 en quP esta ley puede 
decirse qU0 se dicta, exclusiyamel1te, para 
preparar las e1eeciones de marzo. ¿ Creen 
las derechas que somos tan cándidos e ino
centes para creer que yan a esperar hasta, 
marzo para aplicar esta ley? Empezarán de 
inm0diato a emplearla. como ya están ha
ciendo. todavía sin ella. moviendo grandes 
masas de obreros del Sur al Norte, del 
eentro al Sur ~r NOl'te, elel Norte al Sur, 
cte .. para que no puedan yotar en el mo
mento oportuno puesto que figuran inscri
tos en puntos de dond0 hall sido translada
dos. j Así va p1'epa1'a11(10 el tri·unfo de la 

Q0rerha! 
IXosotros eomprendemos, eomo también 

lo eomprenc1en las dereC'has, porque los he
ehos pstán a la yist<1, que si perdimos la 
última pleeeión en Coquimbo y Atacama, 
no EnÍ' porque debiera perderla el eandida
to radicaL sino porque dentro ele la direc
tiya radical 110 se trabajó e01110 debió ha
berse hecho, cil'C'unstancia que aprovechó 
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la reacción, fuera de los 2 y medio millo
les ele pesos que gastó y de la intervención 
oficial ejercitada abiertamente a su favor 
en forma ele trallslado de empleados y fun
cionarios subalterllos y altos, por medio de 
comISIOnes cuyo objeto exclusivo era que 
110 estuvieran presentes el día de la elec
ción . .Pero las elecciones complementarias 
rcientes en Valparaíso, en San Bernardo, 
ChilIán, San Felipe, en que ha triunfado 
ampliamente el Frente Popular, como triun 
fará nuevamente también en Valparaíso el 
domingo próximo, demuestra que a las de
rechas les está llegando el agua más arriba 
del (mello y quieren sa 1 ya rse con esta ley 
represiya. 

Lo que queremos pl'incipa: :n~' ev ~Lal', 
señor Presidente, las izquierdas, es la re
volución violenta y brutal que se desenca
denará en Chile con la aplicación de esta 
ley, porqne es inocente creer que nuestro 
pneblo, tan mawiO, sumiso y tranquilo has
ta hoy, ya a Ilennitir Clue con ella se des
truyan torL!s sus onrallü:aciones, tan cos
tos~lmente formadas. El seilor Presidente 
debe recordar, como todos mis honorables 
celegas, que después de más de un ailo de 
arduo trabajo, se ha logrado que los sindi
catos obreros lleguen a un acuerdo y for
men la Central Sindical de los trabajado
res de Chile. ¡'Toela esta inmensa labor va 
a ser torpemente destruída por esta ley 
maldita! Y hay que pensar, señor Presi
dente, en que los trabajadores de Chile tie
nen 11na nueva conciencia; y nosotros, sus 
l'epresentantes legítimos en el Parlamento, 
porque hemos venido a e~te recinto sin te
ner que comprar un solo asiento, compren
demos perfectamente que la ley escrita es 
una mentira y que la ley se aplicará úni
camente <:'11a11do yaya a benefieiar a los se
ñores del Gobierno, a los participantes de 
su mayoeía. De modo, que el análisis inte
gral de todos los artículos represivos que 
hizo el señor Presidente del Sellado en for
ma brillante todos los señores Senadores 
que han hecho uso de la palabra, deja de 
manifiesto que ésta es una ley inconsulta, 
il11po1mlnr e inoportuna. 

H? brin mucha couyeniellcia en (lue, to
l1Hl11do ]lie de estas observaciolles qLle han 
sido heehas, nuestros honorables colegas 

pensaran antes de votar el martes y con
siguiéramos Ulla votación si no para opo
nermos a ella, por lo menos para producir 
UIl empate, como el que se produjo con el 
l'royedo de Facultades Extraordinarias 
que el Senado rechazó. 

Al tel'lllillar, quiero dejar constancia de 
que a nosotros no nos anima ningún espí
ritu de reyuelta. ningún espíritu de lucro, 
como hipócritamcnte llOS hacen aparecer 
los seÑores lle la <1erecha, que nos supon~n 
que nosotros queremos la revuelta púa lu
eral', cuando, al (,olltral'Ío, son ellos los 
grandes logreros que siempre han sacado 
beneficio cl(~ las l'('voluciones, o má'1 bien 
clicho, de las renldtas, ])orque en Cbilg hu
bo una sola ca~i reyolución, la del 4 de jn
eje, 1':'1' el contenilo social qne tenltt, por 
In fi!Hi ' j';:J(1 ele rt~¡]i.-;;fOl'nrlaciIJn dr este- yé
~riJllell(ll!(, ella l:nllina SÍ'gnificado al no 
~ej' L'¡'újOtlaúos ~'arroj<lcb., df~" poder y 
1")1' ]¡abel' al'raigac1o firmemente en la con
(:lel\(' \" pO]1ular. 

Dcio ('()llstall~i,1 ele que 110S ClllllnCl el me
jO]' e'l'Íl'itn de yel'<ladel'o orden, de amor a 
Ll;Ml'O p,;ís ~' ('[ne aspiramos a obtener en 
las próximas elecciones la mayoría sufi
ciente qne llOS permita terminar con todas 
estas leyes repl'psiyas y 110S permita recon
quistar todas las riquezas nacionales, que 
leyes eon lllarorías oeasionales han entre
gado al capitalismo extranjero, a fin de 
('[ne nuestro país se salve política, social y 
pconómicmncllte, a fin de que tengamos un 
Chile libre y seamos chilenos libres de ver
clad. 

Esta es nuestra finalidad. 
El señor Concha.-¡ :Muy bien! 
El señor Maza (Presidente). - Según 

acuerdo del Honorable Senado, en esta se
Riól1, tprmina la diseusión sobre este pro
yecto pero los seilores Senadores tienen 
j)lazo' hasta el lunes hasta las 12 del día 
para presentar las indicaciones que estimen 
eOl1yenientes. Estas indicaciones serán re
partidas impresas la misma tarde del lunes, 
si es posible. 

Se leí'anta la sesión. 
-S'e levantó la sesión a las 8,27 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción 


